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DIPUTACION PROVINCIAL
BIENESTAR SOCIAL

CONVOCATORIA PUBLICA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES,

BAJO LA FORMULA DE AYUDAS INDIVIDUALES A PERSONAS
CON DISCAPACIDAD, EN REGIMEN DE CONCURRENCIA

NO COMPETITIVA, PARA EL AÑO 2009

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos,
en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2009, prestó su apro-
bación a la Convocatoria aludida, la cual se regirá por las
siguientes:

BASES

Primera. – Objeto y finalidad.

La presente Convocatoria tiene por objeto la adjudicación de
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva,
bajo la fórmula de ayudas individuales, dirigidas a personas con
discapacidad, residentes en municipios de la provincia de
Burgos con población inferior a 20.000 habitantes, de conformidad
con los términos de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y la Ley 51/2003, de 2 de diciembre,
de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibili-
dad universal de las personas con discapacidad.

La finalidad de estas ayudas es la asistencia y cooperación
a la financiación de alguno de los gastos que conlleve la ejecución
de los conceptos subvencionables que se recogen en la Base
Novena de la Convocatoria.

Segunda. – Beneficiarios.

Podrán acogerse a esta Convocatoria las personas físicas
con discapacidad física, psíquica o sensorial que reúnan los requi-
sitos de acceso establecidos en la presente Convocatoria.

Tercera. – Solicitudes.

Las solicitudes, firmadas por interesado o su representante
legal, se formularán en modelo normalizado aprobado, que
se adjunta como Anexo I, dirigidas al Ilmo. señor Presidente
de la Diputación Provincial de Burgos, y se presentarán en
el Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o en
cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta. – Documentación que debe adjuntarse a la solicitud.

1. Fotocopia del D.N.I. del interesado. En el caso de que
actúe por medio de representante legal, además, D.N.I. de éste
y Libro de Familia del representado solicitante o documento acre-
ditativo de la representación.

2. Certificado expedido por el Ayuntamiento acreditativo
del empadronamiento del interesado en municipio de la pro-
vincia de Burgos, con población inferior a 20.000 habitantes
con una antigüedad de al menos dos años desde la fecha de
la solicitud.

3. Declaración de la composición de la unidad familiar,
mediante certificación municipal de convivencia.

4. Ficha de alta de terceros del interesado, o en su caso, de
su representante legal.

5. Acreditación de la renta por persona equivalente del inte-
resado a través de los siguientes documentos:

a) Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social,
acreditando que no percibe prestación institucional alguna, o en
su caso, clase y cuantía que percibe.

b) Certificado acreditativo de la percepción de otras pen-
siones o prestaciones económicas, expedido por el organismo
que las abone.

c) Copia completa de la última declaración del I.R.P.F. o, en
su defecto, para los trabajadores por cuenta ajena, certificado
de la empresa o recibos de los salarios de los ingresos perci-
bidos en el año natural inmediatamente anterior a la fecha de soli-
citud, y para las personas que se encuentren en situación de
desempleo, certificado del Instituto Nacional de Empleo por la
que se acredite tal situación, así como los abonos de cualquier
tipo de prestaciones o subsidio provenientes del mismo.

d) Idem, ídem, respecto de los miembros que compongan
la Unidad familiar en los términos ya definidos.

e) Declaración responsable. Con carácter excepcional y en
aquellos casos en el que el solicitante no presente la documen-
tación acreditativa anteriormente mencionada, se aportará decla-
ración responsable del interesado, o en su caso, de su
representante legal, en la que se haga constar la carencia abso-
luta de rentas personales o familiares.

La carencia de recursos podrá ser verificada por esta
Diputación Provincial mediante los procedimientos que consi-
dere oportunos.

6. Documento acreditativo del presupuesto del gasto.

7. Documento acreditativo de ayudas concedidas o solici-
tadas a otras Entidades Públicas para la misma finalidad.

8. Documento acreditativo del grado de minusvalía reco-
nocido.

La Diputación Provincial podrá recabar de los solicitantes e
interesados cuantos datos, documentos y aclaraciones se con-
sideren necesarios para el buen fin de los expedientes.

Quinta. – Plazo.

El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día
siguiente al de la publicación de esta Convocatoria en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia de Burgos y finalizará el 31 de
diciembre de 2009.

Sexta. – Subsanación de defectos de la solicitud.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma
de la Convocatoria, por la Presidencia, se requerirá al interesado
para que los subsane en el plazo máximo improrrogable de diez
días, indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido
en su petición y se archivarán las actuaciones sin más trámites,
previa resolución en los términos previstos en el artículo 71 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. – Requisitos que deben reunir los interesados.

Para la obtención de estas ayudas se deberán reunir los
siguientes requisitos:

1. Residir de forma permanente en algún municipio de la pro-
vincia de Burgos con población inferior a 20.000 habitantes y estar
empadronado con al menos dos años de antelación a la fecha
de la solicitud, salvo aquellas situaciones que por su carácter
excepcional deban incluirse en la Convocatoria sin alcanzar el
citado plazo.

2. Que el beneficiario tenga reconocida la correspondiente
calificación de minusvalía igual o superior al 33% expedida por
la Gerencia de Servicios Sociales, o para el caso de ayudas de
atención temprana, estar afectado por un proceso que podría
derivar en una minusvalía.

Se entenderá que cumplen este requisito las personas que
acrediten hallarse en el supuesto contemplado en el artículo
1.2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que
se determina la consideración de persona con discapacidad
a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igual-
dad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad
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Universal de las Personas con Discapacidad, y que son las
siguientes:

a) Los pensionistas de la Seguridad Social que tengan
reconocida una pensión de incapacidad permanente en el
grado de total, absoluta o gran invalidez.

b) Los pensionistas de clases pasivas que tengan recono-
cida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad per-
manente para el servicio o inutilidad.

3. Obtener la puntuación mínima para el acceso a las ayu-
das, que se exige en la Base Duodécima de la presente Con-
vocatoria.

4. Que el medio, sistema o tratamiento mediante el cual el
solicitante pretenda satisfacer la necesidad, sea el adecuado para
el fin pretendido.

5. Que el solicitante no perciba ayudas de otros organismos
para atender, en su totalidad, la necesidad que motiva la soli-
citud, así como que dicha necesidad no esté cubierta a través
de Convenios suscritos con organismos o entidades en los cua-
les el interesado conste como beneficiario por el concepto soli-
citado al amparo de esta Convocatoria.

6. Que la ayuda solicitada reúna los requisitos específicos
contemplados en la presente Convocatoria. 

7. Que no haya percibido durante el ejercicio 2009, beca por
asistencia en un Centro especializado, concedida por la Admi-
nistración de Castilla y León.

Octava. – Limitaciones a la concesión de ayudas.

Las personas que tengan acceso a las prestaciones ordinarias
de la Seguridad Social no tendrán derecho a la concesión de
ayuda individualizada, excepto en aquellos casos en que dicho
Organismo no atienda con sus prestaciones a la totalidad de la
ayuda solicitada, la cual podrá tener un carácter complemen-
tario respecto a las prestadas por las mencionadas Entidades
gestoras de Seguridad Social. 

Novena. – Clases y cuantía de las ayudas.

Los conceptos subvencionables serán los siguientes: 

1.º Rehabilitación: Tiene por objeto contribuir a los gastos
de los siguientes servicios:

– Estimulación precoz y/o atención temprana: Hasta un
máximo por tratamiento de 210 euros/mes.

– Recuperación médico-funcional: Fisioterapia, psicomotri-
cidad, terapia de lenguaje, medicina ortopédica: Hasta un
máximo de 90 euros/mes.

2.º Asistencia especializada: Tiene como finalidad cubrir total
o parcialmente las necesidades de las personas disminuidas en
las siguientes áreas:

2.1. Asistencia personal: 

– De manutención hasta un máximo de 553 euros/año.

– De adquisición de ayudas técnicas para la potenciación
de las relaciones con el entorno y desenvolvimiento personal por
el coste real.

– Adaptación funcional del hogar, hasta un máximo de
2.705 euros/año.

2.2. Asistencia Institucionalizada:

– En régimen residencial, hasta un máximo de 300 euros/mes.

– En Centros de Atención Ocupacional, hasta un máximo de
90 euros/mes.

2.3. Movilidad y comunicación, que suponga un aumento de
la capacidad de desplazamiento:

– Adquisición de silla de ruedas, hasta un máximo de 150
euros.

– Obtención del permiso de conducir, hasta un máximo de
300 euros.

– Adquisición de vehículo especial para minusválidos, hasta
un máximo de 1.803 euros.

– Adaptación de vehículo de motor, hasta un máximo de 600
euros.

– Eliminación de barreras arquitectónicas, hasta un máximo
de 2.705 euros.

3.º Ayudas complementarias: Al objeto de complementar la
obtención de los servicios a los que se destinan las Ayudas Bási-
cas previstas en los puntos anteriores, podrán solicitarse las
siguientes ayudas:

3.1. Transporte: Hasta un máximo de 57,10 euros/mes.

3.2. Comedor: 

– Ayudas generales para comedor en Centros, hasta un
máximo de 240 euros/mes.

– Ayudas individuales para comida en casos específicos,
hasta un máximo de 57 euros/mes.

3.3. Residencia:

– Ayudas para residencia en Centro, incluido comedor (por
curso) hasta un máximo de 300 euros/mes.

– Ayudas para residencia en casos individuales, hasta un
máximo de 300 euros/mes.

4.º Tasas y precios públicos: Tiene por objeto sufragar total
o parcialmente los gastos ocasionados por el abono de tasas y
precios públicos en los que tanto el solicitante como cualquiera
de los miembros de la unidad familiar a su cargo, consten como
titulares, hasta un máximo de 240 euros. 

Serán subvencionables las acciones realizadas dentro del
año natural de esta Convocatoria.

Quedan excluidos de esta subvención las cuotas mensua-
les correspondientes al Servicio de Ayuda a Domicilio, Servicio
de Teleasistencia, y cualquier otra factura subvencionada por
esta Diputación Provincial.

La cuantía de las ayudas no podrá exceder en ningún caso
del coste real del servicio o de la prestación atendible, ni de las
cuantías máximas establecidas en esta Base.

Décima. – Compatibilidad.

La concesión de ayudas al amparo de la presente Con-
vocatoria será compatible con otras otorgadas para la misma
finalidad, salvaguardando el hecho de que el importe de las
mismas en ningún caso supere el coste del objeto de la
ayuda. No obstante, la concesión de ayudas al amparo de la
presente Convocatoria, será incompatible con las ayudas
individuales y de urgente necesidad que se concedan para
la misma finalidad.

A tal efecto los solicitantes deberán declarar todas las ayu-
das solicitadas y/o concedidas para el mismo concepto en el
momento de presentar la solicitud o en cualquier otro de la vigen-
cia del procedimiento.

Undécima. – Principios básicos que servirán de preselección
para el otorgamiento de las ayudas contempladas en esta Con-
vocatoria.

Se establecen las siguientes:

1. Precariedad económica y carencia de recursos.

2. Limitación de la capacidad de autonomía personal.

3. Existencia de barreras arquitectónicas.

En todo caso, las solicitudes de ayudas presentadas serán
informadas por los Trabajadores Sociales de los CEAS y en
orden a su ponderación inicial, se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

A) Prioridades generales:

a) Las solicitudes que no sean objeto de Convocatoria por
otro organismo público. 



b) La posibilidad del beneficiario de continuar en su vivienda
habitual.

c) Las solicitudes cuya concesión resuelva definitivamente
la necesidad planteada.

d) La adaptación y ayuda técnica solicitada deberá estar
directamente relacionada con las limitaciones funcionales del
solicitante, o que por sus condiciones personales determine su
continuidad en alguno de los programas de la Diputación Pro-
vincial.

B) Prioridades específicas para cada tipo de ayuda:

Tendrán prioridad las solicitudes de ayudas para servicios
de carácter continuado relacionados en la Base Novena de aque-
llos beneficiarios que la obtuvieron en el ejercicio anterior, siem-
pre y cuando persistan las condiciones que dieron lugar a su
concesión y se hayan justificado debidamente.

C) Otros criterios para la determinación de la subvención:

a) Las ayudas de rehabilitación se denegarán a todos
aquellos solicitantes a quienes reciban o se les haya dado la posi-
bilidad de recibir el mismo tratamiento en el Centro Base, o en
cualquier centro de carácter público. Asimismo, en el caso de
ayudas de rehabilitación solicitadas por sujetos adultos o que
estén escolarizados, sólo se concederán cuando quede demos-
trado que ese caso individual no pueda recibir ayuda o tratamiento
de otro organismo competente.

b) Las ayudas de asistencia institucionalizada sólo se
podrán conceder a aquellos solicitantes ingresados en centros
para personas sujetas a elevados costes/plaza en los que satis-
fagan importes superiores al 75% de la prestación o pensión
periódica que reciban en el caso de plazas de internado, o más
del 50% para plazas de media pensión.

c) Unicamente podrán ser beneficiarios de la ayuda por
adquisición de vehículo, aquellas personas que no lo hubie-
ran sido de otra de la misma naturaleza en los 10 años ante-
riores.

d) Para las ayudas solicitadas en orden a la obtención del
Permiso de Conducir, se tendrán en consideración tanto las posi-
bilidades de conducir que tiene la persona, como los problemas
de movilidad, así como que graves limitaciones físicas le impi-
dan utilizar el transporte público.

e) No podrán ser beneficiarios de la ayuda de transporte para
rehabilitación y asistencia especializada, las personas atendi-
das en «Centros de Día» ubicados en su lugar de residencia que
puedan utilizar el transporte público o privado colectivo. De forma
excepcional recibirán ayuda por este concepto, los residentes
en zonas rurales para desplazarse desde su domicilio hasta el
lugar donde está ubicado el centro o el lugar donde se recoja
su transporte.

f) No podrán ser beneficiarios de ayudas para la elimi-
nación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional del
hogar, aquellos que lo hubieran sido de otras por el mismo
concepto en los cinco años anteriores, siempre que en dicho
plazo no se hayan modificado negativamente las circuns-
tancias personales que sirvieran de base a la anteriores
concesión.

Duodécima. – Criterios objetivos que regirán el otorgamiento
de las subvenciones y en su caso ponderación de las mismas.

La cuantía de la subvención se determinará conforme a la
puntuación obtenida según el siguiente baremo:

A) Situación económica:

La situación económica se ponderará de la siguiente
manera:

– Renta familiar por persona equivalente inferior al IPREM . 30 puntos

– Renta familiar por persona equivalente entre el IPREM y
el IPREM incrementado un 20% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 puntos

– Renta familiar por persona equivalente superior al IPREM
incrementado un 20% e inferior al IPREM incrementado 
en un 40% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 puntos

– Renta familiar por persona equivalente entre el IPREM incre-
mentado un 40% y el IPREM incrementado un 60% . . . . . 15 puntos

– Renta familiar por persona equivalente superior al IPREM
incrementado un 60% e inferior al IPREM incrementado
un 80% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 puntos

– Renta familiar por persona equivalente superior al IPREM
incrementado un 80% e inferior al IPREM incrementado
en un 100% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

– Renta familiar por persona equivalente igual o superior al
doble del IPREM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 puntos

La renta familiar por persona equivalente se calculará de la
siguiente manera:

1. Se calcularán los ingresos mensuales de la Unidad de
convivencia, computando el 100% de los correspondientes
al solicitante y al cónyuge o pareja y el 50% del resto de los
miembros.

Los conceptos que se tendrán en cuenta para el cálculo
de los ingresos, serán los establecidos en el apartado «Situa-
ción económica» del baremo para la valoración de solicitudes
a acceso a la prestación social básica de ayuda a domicilio
vigente:

- Ingresos de trabajo personal o pensiones.

Será el resultado de prorratear por doce meses el total de
los ingresos netos anuales de este concepto.

- Bienes Inmuebles (urbanos y rústicos).

Bienes arrendados: Resultará de prorratear por doce meses
la renta anual íntegra que produzcan los mismos, deduciendo
el impuesto correspondiente.

Bienes sin arrendar, exceptuando la vivienda habitual: Será
el resultado de aplicar el 10% del valor catastral a dichos bie-
nes, prorrateado por doce meses.

Otros rendimientos: Será el resultado de prorratear por doce
meses el total de los ingresos íntegros anuales, deduciendo el
impuesto correspondiente.

- Capital mobiliario:

Resulta de prorratear por doce meses los rendimientos que
produzcan dichos bienes (acciones, dinero, títulos, fondos de
inversión, etc.).

2. A la cantidad resultante según el apartado anterior, se le
aplicarán las siguientes deducciones, en su caso:

- Gastos de vivienda (alquileres o hipotecas): Hasta un
máximo del 80% del IPREM.

- El 100% de los gastos derivados de estancias en Centros
Residenciales, estancias diurnas, Centros de Atención espe-
cializada, o gastos derivados por el pago a otra persona, para
el cuidado de cualquier miembro de la unidad de convivencia,
estos últimos siempre que sean imprescindibles para su per-
manencia en el hogar.

3. Tamaño de la unidad de convivencia.

Para realizar un tratamiento equitativo de las familias en fun-
ción de su tamaño, los ingresos calculados (ingresos una vez
deducidos los gastos, si proceden), se dividirán por el número
de miembros de la unidad de convivencia, computados de la
siguiente forma:

1,5 el primer miembro y añadiendo 0,3 por cada miembro
más.

A la renta resultante se le denomina renta por persona equi-
valente. 
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B) Situación personal en función de la discapacidad:

– Por tener reconocido un grado de minusvalía del 75% o
superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 puntos

– Por tener reconocido un grado de minusvalía entre el 60
y 74% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 puntos

– Por tener reconocido un grado de minusvalía entre 45
y 59% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 puntos

– Por tener reconocido un grado de minusvalía entre 33
y 44% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

C) Situación personal del solicitante en relación con su
entorno familiar:

– Viviendo solo, necesita atención y no la recibe . . . . . . . . 30 puntos

– Viviendo con familiares a partir del segundo grado de
parentesco por consanguinidad o afinidad, existiendo
circunstancias familiares graves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 puntos

– Viviendo solo y le prestan apoyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 puntos

– Viviendo con el cónyuge, padres y/o hijos, concurren cir-
cunstancias familiares graves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 puntos

– Viviendo solo y valiéndose por sí mismo . . . . . . . . . . . . . . 10 puntos

– Viviendo con familiares a partir del segundo grado de
parentesco por consanguinidad o afinidad, en situación
normal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

– Viviendo en Centro Residencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

Se entenderá que se dan esas circunstancias graves
cuando entre los demás miembros de la familia se acredite
por el solicitante la existencia de situaciones de discapaci-
dad, enfermedad o desempleo, así como alcoholismo, dro-
gadicción, ser víctima de malos tratos y otras circunstancias
análogas.

D) Situación social: Recursos del entorno:

– Residiendo en zona sin posibilidad de acceso a servicios
públicos relacionados con lo solicitado . . . . . . . . . . . . . . 10 puntos

– Residiendo en zona con posibilidad de acceso a servicios
públicos relacionados con lo solicitado . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

Las solicitudes recibidas, serán valoradas en función de las
situaciones básicas determinantes para el otorgamiento de esta
clase de ayudas, y de acuerdo con los criterios objetivos reco-
gidos en el baremo de esta Base, siendo desestimadas las que
no obtengan un mínimo de 30 puntos.

En todo caso se establece que los criterios prefijados y su
ponderación gozan del principio de presunción de legitimidad
técnica «iuris tantum», es decir, que se tienen como válidos salvo
prueba en contrario.

Decimotercera. – Criterios para la determinación de la cuan-
tía a conceder.

Con carácter general, y teniendo en cuenta las disponibili-
dades presupuestarías, se aplicará a todas las solicitudes
seleccionadas conforme al baremo establecido las clases y cuan-
tías máximas de ayudas establecidas en la Base Novena. 

No obstante lo cual, cuando como consecuencia de la apli-
cación del citado baremo, exista alguna situación que objetiva-
mente requiera de un tratamiento singular, excepcionalmente y
de forma justificada podrá ser considerada, siempre y cuando
no se superen las cuantías máximas establecidas para cada tipo
de ayuda.

La cuantía de la subvención asignada en la presente Con-
vocatoria específica no será susceptible de incremento y revi-
sión y en ningún caso originará derecho o constituirá precedente
alguno para futuras concesiones.

En ningún caso podrán otorgarse subvenciones por cuan-
tía superior a la que se determina en la presente Convocatoria.

El porcentaje a conceder sobre el importe máximo de la ayuda
que se fija en la presente Convocatoria, sin superar el coste real,
será el siguiente:

Puntuación en el baremo. Porcentaje sobre el importe máximo
a conceder:

30 a 39 puntos  . . . . . . . 70%

40 a 49 puntos  . . . . . . . 75%

50 a 59 puntos  . . . . . . . 80%

60 a 69 puntos  . . . . . . . 85%

70 a 79 puntos  . . . . . . . 90%

80 a 89 puntos  . . . . . . . 95%

90 o más puntos  . . . . . . 100%

Decimocuarta. – Organo y plazo de resolución de la Con-
vocatoria. Publicación de las subvenciones concedidas.

Verificada la calificación correspondiente, la Comisión de Bie-
nestar Social, propondrá a la Junta de Gobierno la adjudicación
de las subvenciones.

El plazo máximo para resolver las solicitudes de subven-
ciones será de tres meses, contados a partir de la presenta-
ción de la correspondiente solicitud, salvo que se acredite la
imposibilidad por acumulación de tareas, en cuyo caso se dic-
tará la resolución procedente acordando la ampliación de
aquel.

El silencio de la Administración tendrá carácter desesti-
matorio.

La resolución sobre la ayuda solicitada se notificará a los inte-
resados, señalando los motivos en que se fundamenta. Frente
a las resoluciones recaídas que agotan la vía administrativa, se
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante
la Junta de Gobierno en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, asimismo, podrá ser impugnada
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Burgos, en el plazo de dos meses a tenor del artículo 8.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, según la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 19/2003, de 23 de diciembre.

La falsedad de los datos o declaraciones efectuadas por las
Entidades interesadas dará lugar a la revocación de la cantidad
percibida con independencia de las acciones legales que
pudiere dar lugar.

En cuanto a la publicidad de las subvenciones concedi-
das, se estará a lo previsto en el artículo 29.2.c) y d) de la Orde-
nanza General Reguladora de Subvenciones, que establece
que no será necesaria la publicación de las subvenciones con-
cedidas cuando los importes de las mismas, individualmente
considerados, sean de cuantía inferior a 3.000 euros, así
como cuando la publicación de los datos de los beneficiarios
en razón del objeto de la subvención, pueda ser contraria al
respeto y salvaguarda del honor, de la intimidad personal y
familiar de las personas físicas, en virtud de lo establecido en
la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del
Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Pro-
pia Imagen.

Decimoquinta. – Aceptación de la subvención.

Los beneficiarios vienen obligados por su parte a aceptar la
subvención.

En caso de no ser posible, deberán renunciar a ella expresa
y motivadamente en el plazo de quince días contados a partir
del siguiente en que reciban la notificación de la concesión de
subvención.



Decimosexta. – Justificación de la subvención y forma de
pago de las ayudas.

1. Los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a la pre-
sentación de la cuenta justificativa del gasto realizado según
modelo de Anexo II, junto con la siguiente documentación:

a) Originales de las facturas y demás documentos de valor
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa correspondientes a los gastos realizados,
objeto de la subvención, con el recibí correspondiente o docu-
mento justificativo de haberse efectuado el pago. En tales docu-
mentos figurarán los datos exigidos en los artículos 6 y 7 del R.D.
1496/2003, de 28 de noviembre (Reglamento de Obligaciones
de Facturación). En virtud de lo anterior, las facturas deberán con-
tener número, fecha de expedición, N.I.F., datos de identifica-
ción y domicilio del expedidor y destinatario y descripción de las
operaciones.

b) Recibo bancario o documento justificativo de haber rea-
lizado el pago, para el caso de concesión de subvenciones en
concepto de tasas y precios públicos.

c) Cuando se trate de ayudas de transporte recogidas en
el apartado 3.1 de la Base Novena, se aportará factura del trans-
porte utilizado. En el supuesto de que no pueda aportarse tal fac-
tura se presentará declaración expresa y responsable del
beneficiario o representante legal sobre el gasto de los corres-
pondientes desplazamientos, acompañado del Certificado del
Centro donde recibe la atención, sobre la frecuencia con que
realiza los desplazamientos.

2. Las ayudas económicas concedidas se librarán por una
sola vez a los interesados, o directamente al Centro en el que
aquellos se encuentren acogidos, o en su caso, Entidad que
por extrema urgencia hubiera anticipado el gasto, previa jus-
tificación del mismo, indicando que ha sido destinado para el
fin pretendido en una cuantía superior a la subvención con-
cedida.

3. Deberá acreditarse la obtención de subvenciones o ayu-
das para la misma finalidad procedente de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes Públicos, y que en ningún caso la suma de
todas ellas podrá superar el coste total del concepto a financiar,
pudiéndose en este caso proceder a la modificación de la
resolución de concesión.

4. La efectiva percepción de las ayudas queda supeditada
a que el beneficiario se encuentre al corriente de sus obligaciones
fiscales con esta Diputación, que expedirá de oficio el oportuno
justificante.

5. La justificación de los gastos se realizará en el plazo
máximo de tres meses desde la concesión u otorgamiento.

Decimoséptima. – Obligaciones y responsabilidades.

Constituyen obligaciones de los beneficiarios de estas ayu-
das, además del cumplimiento general de las previsiones con-
tenidas en las normas de servicios sociales que pudieran
resultarles de aplicación, las siguientes:

a) Aplicar las cantidades recibidas a los fines para los que
la ayuda fue concedida. En su caso, deberá comunicarse cual-
quier eventualidad que altere, dificulte o impida la aplicación de
la ayuda a la finalidad por la que se concedió.

b) Comunicar a la Diputación Provincial la obtención de ayu-
das para la misma finalidad procedentes de cualquier Admi-
nistración Publica o Ente Público o privado.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, control
y seguimiento de la aplicación de la ayuda por parte de la Dipu-
tación Provincial de Burgos.

d) Efectuar la justificación de la subvención conforme se esta-
blece en la Base Decimosexta de la presente Convocatoria.

Decimoctava. – Cancelación y reintegro.

La falsedad en los datos o declaraciones efectuadas por los
interesados dará lugar a la revocación de la cantidad percibida
con independencia de las acciones legales que pudiera dar lugar.

En todo caso, el beneficiario deberá proceder al reintegro de
los fondos percibidos cuando medien las causas legales del rein-
tegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en particular cuando no se
hubiera dispuesto total o parcialmente de la subvención concedida
o las ayudas concedidas no se hubieran destinado a los fines pre-
vistos en el proyecto o actividad subvencionada o no se hubieran
justificado en el plazo máximo establecido. A tal fin será observa-
ble el procedimiento establecido en el Capítulo II, del Título II, de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Decimonovena. – Presupuesto. 

La Diputación destinará a la presente Convocatoria un pre-
supuesto de 35.000 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaría número 39.313.480.00 del Presupuesto General de la
Diputación Provincial de Burgos para 2009, quedando supedi-
tada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
momento de la resolución de la concesión.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. – Será competencia de la Presidencia de la Dipu-
tación Provincial, previo informe jurídico y/o técnico de la Uni-
dad, o dictamen de la Comisión Informativa correspondiente, la
interpretación de la normativa a que se contrae la presente Con-
vocatoria, así como resolver las dudas que plantee su aplicación.

Segunda. – La Unidad de Bienestar Social de la Diputación
Provincial (teléfono 947 258 623) prestará su asesoramiento e
información en todo lo concerniente a la realización y puesta en
marcha de las actividades programadas en el marco de esta Con-
vocatoria.

Tercera. – En todo lo no previsto en esta Convocatoria será
de aplicación lo señalado en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y cuanto establece la normativa
estatal de Régimen Local y en el Reglamento que la desarrolla
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Orde-
nanza General reguladora de la concesión de subvenciones de
esta Diputación Provincial, de 13 de febrero de 2006, publicada
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 68, de
fecha 6 de abril de 2006.

Cuarta. – Las presentes Bases de Convocatoria se publica-
rán en el «Boletín Oficial» de la provincia, y en la página web
www.diputaciondeburgos.es, para general conocimiento de los
interesados.

DISPOSICION FINAL

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición, ante
la Junta de Gobierno en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; asimismo podrá ser impugnado directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Burgos, en el plazo de dos meses a tenor de lo establecido en
el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, tras la modificación intro-
ducida por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.
Ambos plazos contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de las presentes Bases en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, a 20 de marzo de 2009. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara. – El Secretario General, José Luis M.ª González
de Miguel.

200902573/2525. – 840,00
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SERVICIO DE ASESORAMIENTO JURIDICO
Y URBANISTICO A MUNICIPIOS Y ARQUITECTURA

Aprobada por la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el
día 6 de marzo de 2009, la Convocatoria de Planeamiento
Urbanístico correspondiente al presente año y cuyo texto a con-
tinuación se transcribe, se abre un plazo de veinte días natura-
les, contados a partir del día natural siguiente al de la presente
publicación, para que los Ayuntamientos interesados puedan pre-
sentar su solicitud conforme al modelo que figura como Anexo.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de esta
Diputación Provincial o a través de cualquiera de las formas esta-
blecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999.

Burgos, a 24 de marzo de 2009. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara.

200902396/2404. – 399,00

* * *

CONVOCATORIA PARA LA SELECCION DE MUNICIPIOS
QUE VAN A RESULTAR BENEFICIARIOS DE LA CONTRATACION

POR ESTA DIPUTACION PROVINCIAL DE TRABAJOS
DE PLANEAMIENTO URBANISTICO. EJERCICIO 2009

BASES

Primera. – Definición del objeto, finalidad y procedimiento de
concesión. 

La presente Convocatoria tiene por objeto fomentar la incor-
poración de los municipios de la provincia al planeamiento
urbanístico general mediante la redacción o revisión de Normas
Urbanísticas Municipales (N.U.M.), así como la contratación de
Estudios Arqueológicos, Hidrológicos y de Impacto Ambiental
requeridos por otras Administraciones para Normas Urbanísti-
cas Municipales subvencionadas por la Diputación Provincial en
anteriores Convocatorias.

Su finalidad es la asistencia y cooperación económica y téc-
nica a los municipios, la promoción de una finalidad pública como
es el urbanismo y, en todo caso, el fomento y la administración
de los intereses peculiares de la provincia, mediante el impulso
de la calidad y homogeneidad de los diferentes instrumentos de
planeamiento urbanístico.

El proceso selectivo de la presente Convocatoria se llevará
a cabo en régimen de concurrencia competitiva.

Segunda. – Financiación de los trabajos y criterios para su
determinación.

El importe de la financiación será del 85% del importe total
de los trabajos, con cargo al presupuesto general de la Dipu-
tación Provincial, sin perjuicio de las subvenciones que para este
fin pueda percibir la Entidad Provincial de la Junta de Castilla y
León y sin que ello incida en el incremento del presupuesto de
los trabajos seleccionados, pero sí en su número.

El 15% restante del importe total de los trabajos, será, en todo
caso, con cargo a los presupuestos de la Entidad Local bene-
ficiaria. 

I. Para el caso de trabajos de redacción de Normas Urba-
nísticas Municipales, la cuantía individualizada se fijará de
acuerdo con las tarifas que señale el Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Castilla y León-Este (Demarcación de Burgos). 

II. Para el caso de trabajos de redacción de Estudios
Arqueológicos, Hidrológicos o de Impacto Ambiental, la cuan-
tía se fijará de acuerdo con las tarifas orientativas que señalen
los Colegios Oficiales respectivos u organismos análogos, en
función de las características e índole de los trabajos a reali-
zar o, en el caso de que se trate de trabajos sufragados por los
Ayuntamientos, el importe de los mismos.

Tercera. – Beneficiarios.

I. Podrán ser beneficiarios de la presente Convocatoria los
municipios que pretendan la redacción o revisión de Normas
Urbanísticas Municipales y que no hayan resultado ser benefi-
ciarios de Convocatorias de planeamiento urbanístico llevadas
a cabo por esta Diputación Provincial durante los tres últimos
años.

II. Asimismo, podrán resultar beneficiarios los municipios con
Normas Urbanísticas Municipales en trámite de aprobación
subvencionadas por esta Entidad y que requieran de Estudios
Arqueológicos, Hidrológicos y de Impacto Ambiental, no con-
templados expresamente en los presupuestos respectivos. 

Cuarta. – Solicitudes.

Los municipios interesados deberán formular sus solicitudes,
en modelo normalizado aprobado, que se adjunta como Anexo
a esta Convocatoria, dirigidas al Ilmo. señor Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Burgos, y se presentarán en el
Registro General de esta Diputación o en cualquiera de las for-
mas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Quinta. – Plazo.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días natu-
rales a partir del siguiente al de la publicación de esta Convo-
catoria en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Sexta. – Subsanación de defectos de la solicitud o amplia-
ción de información.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma
de convocatoria, o en el caso de que esta Diputación considere
necesario solicitar del peticionario aclaración o ampliación de
información sobre cualquier extremo relacionado con la Con-
vocatoria, por la Presidencia se requerirá al interesado para que
los subsane en el plazo máximo improrrogable de diez días, indi-
cándole que si no lo hiciere o amplíe se le tendrá por desistido
en su petición y se archivarán las actuaciones sin más trámites,
previa resolución en los términos previstos en el artículo 71 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. – Criterios objetivos que regirán la selección de los
municipios. 

7.1. Resultarán beneficiarios los Ayuntamientos que obten-
gan mayor puntuación y con el límite presupuestario consignado
para esta Convocatoria.

El orden de prioridad se determinará teniendo en cuenta, por
orden decreciente de importancia y por la ponderación que se
les atribuye, los siguientes criterios:

– Normas Urbanísticas Municipales en municipios sin pla-
neamiento urbanístico en vigor: 20 puntos.

– Normas Urbanísticas Municipales en municipios que no dis-
pongan de planeamiento urbanístico adaptado a la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, mediante su modi-
ficación o revisión: 18 puntos.

– Municipios con Normas Urbanísticas Municipales corres-
pondientes a Convocatorias de Planeamiento anteriores de esta
Diputación Provincial, pendientes de aprobación definitiva,
cuyos trabajos se encuentran sujetos a actualización presu-
puestaria como consecuencia de la necesidad de incorporar los
Estudios señalados en la Base primera de la Convocatoria: 16
puntos.

– Normas Urbanísticas Municipales en municipios que
encontrándose adaptadas a la Ley 5/1999, de 8 de abril, no dis-
pongan de planeamiento urbanístico adaptado al Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, mediante su modificación o revi-
sión: 14 puntos.



– Normas Urbanísticas Municipales en Municipios que
encontrándose adaptadas al Decreto 22/2004, de 29 de enero,
no dispongan de planeamiento urbanístico adaptado a la Ley
4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y
Suelo, de Castilla y León, mediante su modificación o revisión:
10 puntos.

La puntuación obtenida de conformidad con los criterios de
selección establecidos en el párrafo anterior, podrá incremen-
tarse con la puntuación que se determina a continuación,
cuando los municipios cumplan los siguientes condicionantes:

– Mayor número de licencias urbanísticas solicitadas ante el
Ayuntamiento en los dos últimos años (2007 y 2008): 3 puntos.

(Del total de 3 puntos obtenidos por la Entidad con mayor
número de licencias, se deducirá a razón de 0,20 puntos a la
Entidad siguiente en número global de licencias solicitadas y
sucesivamente con el resto de Entidades en función del número).

– Municipios que cuenten con cartografía digital actualizada
a escala 1/1000: 2 puntos.

– Municipios ubicados en un radio máximo de 15 km. res-
pecto de Ayuntamientos con población superior a 5.000 habi-
tantes: 1 punto. 

(Las distancias se medirán en línea recta tomando como refe-
rencia los límites más próximos de los respectivos suelos urbanos).

– Atendiendo a las Juntas Vecinales con que cuente el Ayun-
tamiento: 0,20 puntos/Junta Vecinal.

7.2. En el supuesto de empate en la selección practicada
que impidiese a una Entidad acceder por falta de presupuesto
a la presente Convocatoria, primará, en todo caso, el mayor
número de población.

7.3. En todo caso se establece que los criterios prefijados
gozan del principio de presunción de legitimidad técnica «iuris
tantum», es decir, que se tienen como válidos salvo prueba en
contrario.

7.4. La selección de los trabajos incluirá un listado de reser-
vas que se incorporarán, según el orden de prelación estable-
cido, al listado de Entidades beneficiarias en los casos de
otorgamiento de financiación sobrevenida superior a la prevista
o resolución de trabajos adjudicados en los casos que proceda.

Octava. – Comisión de Valoración.

Para la valoración de las peticiones, la Comisión Informativa
correspondiente al Area de Arquitectura y Urbanismo se cons-
tituirá en Comisión de Valoración, a los efectos de elevar su pro-
puesta a la Junta de Gobierno de la Corporación para su
definitiva aprobación.

Novena. – Contratación de los trabajos seleccionados.

La Diputación Provincial contratará los trabajos selecciona-
dos conforme a la normativa sobre contratación del sector
público y con arreglo a los pliegos-tipo redactados conjuntamente
por la Diputación Provincial, el Colegio Oficial de Arquitectos de
Castilla y León-Este (Demarcación de Burgos) y el Colegio de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 

Décima. – Compatibilidad o incompatibilidad con otras sub-
venciones.

La financiación de los trabajos seleccionados objeto de la
presente Convocatoria será compatible con cualquier línea de
ayudas que para la misma finalidad haya obtenido la Diputación
o la Entidad Local procedentes de cualesquiera otras Adminis-
traciones Públicas, con el límite máximo del importe total de los
trabajos adjudicados. 

Undécima. – Organo competente para la concesión.

El órgano competente para la aprobación de la resolución
de las presentes Bases, es la Junta de Gobierno de la Diputa-
ción, quien dictará la oportuna resolución a propuesta del dic-
tamen de la Comisión Informativa de Arquitectura y Urbanismo.

Duodécima. – Plazo de resolución de la Convocatoria.

El plazo máximo para resolver las solicitudes será de tres
meses, contados a partir de la conclusión del plazo establecido
para su presentación, salvo que se acredite la imposibilidad por
acumulación de tareas, en cuyo caso se dictará la resolución pro-
cedente acordando la ampliación de aquel.

El silencio de la Administración tendrá carácter desestima-
torio.

Decimotercera. – Presupuesto y aplicación presupuestaria.

El presupuesto destinado a esta Convocatoria será de
800.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 76.432.601.01
PLANEA09 del Presupuesto General de la Diputación Provincial
para el año 2009. 

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Primera. – La selección practicada con arreglo a los crite-
rios de la presente Convocatoria no originará derecho o cons-
tituirá precedente alguno para futuras Convocatorias.

Segunda. – En el caso de existencia de financiación afec-
tada que pudiera incorporarse al crédito inicialmente asignado
a esta Convocatoria, se aplicará a financiar un mayor número de
trabajos según el orden de puntuación obtenido, hasta el límite
del crédito existente.

Tercera. – Será competencia de la Presidencia de la Dipu-
tación Provincial, previo informe jurídico y/o técnico de la Uni-
dad, o dictamen de la Comisión Informativa correspondiente, la
resolución interpretativa de la normativa a que se contrae la pre-
sente Convocatoria, así como resolver las dudas que plantee su
aplicación.

Cuarta. – El Servicio Asesoramiento Jurídico y Urbanístico a
municipios y Arquitectura, prestará su asesoramiento e infor-
mación en todo lo concerniente a la realización y puesta en mar-
cha de las actividades programadas en el marco de esta
Convocatoria.

Quinta. – Los Ayuntamientos beneficiarios contraen la obli-
gación de facilitar cuanta información precisen los Equipos
Redactores y agilizar los trámites de aprobación e información
pública de los documentos y su remisión a la Comisión Territo-
rial de Urbanismo para su definitiva aprobación.

Asimismo, los Ayuntamientos darán cumplido trámite a la intro-
ducción de las modificaciones que puedan originarse con
motivo de los procesos de información pública o requerimien-
tos de los Organismos e Instituciones durante todo el pro-
cedimiento de aprobación.

Sexta. – Las presentes Bases de Convocatoria se publica-
rán en el tablón de anuncios de la Diputación y en el «Boletín
Oficial» de la provincia para general conocimiento de los inte-
resados.

DISPOSICION FINAL.

Contra las presentes Bases de Convocatoria que ponen fin a
la vía administrativa cabe interponer recurso de reposición potes-
tativo, ante la Junta de Gobierno en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; asimismo podrá ser impugnado directamente ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo
de dos meses a tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, tras la modificación introducida por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre. Ambos plazos contados a partir del
día siguiente a la notificación del presente acuerdo.

* * *
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ANEXO

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA CONVOCATORIA
PARA LA REDACCION DE PLANEAMIENTO URBANISTICO.

AÑO 2009

D./D.ª …………………………………………, con D.N.I. …………,
en representación del Ayuntamiento de ……………………………,
con N.I.F. …………, domiciliado en …………………………………,
C.P. …………

Teléfono de contacto: ………………………

EXPONE:

Que a la vista de la Convocatoria precitada declara no encon-
trarse la Entidad solicitante inhabilitada para contratar con las
Administraciones Públicas o para obtener subvenciones de las
mismas.

Y responsablemente de encontrarse la misma al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social.

SOLICITA:

Sea incluido este municipio en la Convocatoria para la redac-
ción de Normas Urbanísticas Municipales (o, en su caso, para
la redacción de Estudios Arqueológicos, Hidrológicos o de
Impacto Ambiental).

COMPROMISO:

Destinar las ayudas a la ejecución del objetivo de interés social
anteriormente citado, comprometiéndose el Ayuntamiento a
sufragar el 15% del importe total de los trabajos. 

Facilitar cuanta información precisen los Equipos Redactores y
agilizar los trámites de aprobación e información pública de los
documentos y su remisión a la Comisión Territorial de Urbanismo
para su definitiva aprobación.

Dar cumplido trámite a la introducción de las modificaciones que
puedan originarse con motivo de los procesos de información
pública o requerimientos de los Organismos e Instituciones
durante todo el procedimiento de aprobación.

En ………………, a …… de ………………… de 2009.

(Firma y sello del solicitante) 

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA:

I. Certificado del Padrón Municipal de Habitantes y del número
de Entidades Locales Menores en el término municipal.

II. Certificación del núm. de licencias urbanísticas solicitadas
en el Ayto. en el bienio 2007-2008.

III. Programa a desarrollar en el que se fijen los objetivos a tra-
vés del planeamiento.

IV. Potestativamente, otras circunstancias que se estimen de
interés.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
B U R G O S

Juzgado de Primera Instancia número seis

Procedimiento: Procedimiento ordinario 689/2007.
Sobre: Procedimiento ordinario.
De: Daniel García Revilla y María de la Purificación Mateos

Martínez.
Procurador: Don César Gutiérrez Moliner.
Contra: Florentina Bernal Munguía, Esperanza Bernal Benito,

Trinidad Bernal Benito, David Bernal Benito, Micaela Bernal Benito
y María Angeles Bernal Fernández.

Procurador: Don Andrés Jalón Pereda.

Cédula de notificación

Don Julio Lucas Moral, Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número seis de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio
de procedimiento ordinario 689/2007, a instancias de Daniel Gar-
cía Revilla y María de la Purificación Mateos Martínez, repre-
sentados por el Procurador don César Gutiérrez Moliner, contra
Florentina Bernal Munguía, Esperanza Bernal Benito, Trinidad Ber-
nal Benito, David Bernal Benito, Micaela Bernal Benito y María
Angeles Bernal Fernández, en cuyo procedimiento se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia: 24/2009.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 689/2007.

En Burgos, a 9 de febrero de 2009.

El señor don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número seis de Burgos y su Partido, habiendo
visto los presentes autos de procedimiento ordinario 689/2007
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dantes Daniel García Revilla y María de la Purificación Mateos
Martínez, con Procurador don César Gutiérrez Moliner y Letrado
don Fernando López Iglesias, y de otra como demandados
Esperanza Bernal Benito, Trinidad Bernal Benito, David Bernal
Benito y Micaela Bernal Benito, con Procurador don Andrés Jalón
Pereda y Florentina Bernal Munguía (fallecida), María Angeles
Bernal Fernández, sin profesionales asignados y herederos
desconocidos, sobre procedimiento ordinario, y,

Fallo. – Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda,
en ejercicio de acción real declarativa de dominio y de inscripción
registral, formulada por el Procurador de los Tribunales señor don
César Gutiérrez Moliner, en nombre y representación de Daniel Gar-
cía Revilla y María de la Purificación Mateos Domínguez, contra los
demandados Florentina Bernal Munguía (fallecida) y dirigida pos-
teriormente la demanda contra su herencia yacente y herederos
desconocidos e inciertos, en rebeldía; María Angeles Bernal Fer-
nández como heredera de su padre fallecido Amalio Bernal Díez,
en rebeldía y contra la herencia yacente y los herederos desco-
nocidos e inciertos restantes del citado Paulino, en rebeldía; así como
contra David, Esperanza incapacitada judicialmente y represen-
tada legítimamente por su tutora también demandada Micaela y
Trinidad Bernal Benito, representados en autos por el Procurador
de los Tribunales señor don Andrés Jalón Pereda.

Habiendo allanado los demandados Bernal Benito a la
demandada, antes del término de su contestación. Debiéndo-
les declarar y declarándoles allanados.

Y en consecuencia, debiendo declarar y declarando ser los
actores en proindiviso y por iguales partes, propietarios con carác-
ter ganancial en Mazuelo de Muñó (Burgos), Estépar, de la casa
con cochera y patio, al número 7 de la calle de la Iglesia, des-
crita en el hecho primero de la demanda.

Debiendo ordenar y ordenando la inscripción de la misma
en el Registro de la Propiedad número dos de Burgos.

No haciendo especial pronunciamiento sobre costas pro-
cesales causadas en esta instancia.

Y poniendo certificación de la presente en los autos, inclú-
yase en el libro de sentencias.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se inter-
pondrá por escrito ante este Juzgado en término de cinco días
para que conozca la Ilma. Audiencia Provincial de Burgos.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación de sentencia a herederos
desconocidos de Florentina Bernal Munguía y herederos des-
conocidos de Paulino Martínez del Río, en rebeldía, se extiende
el presente en Burgos, a 11 de marzo de 2009. – El Secreta-
rio, Julio Lucas Moral.

200902404/2406. – 166,00



MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Instrucción número dos

Juicio de faltas: 455/2007.

Doña María del Mar Cámara Terrazas, Secretario del Juzgado
de Instrucción número dos de Miranda de Ebro.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 455/2007
se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

«Sentencia. –

En Miranda de Ebro, a 24 de octubre de 2008.

Doña Juana María Rodríguez Garlito, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número dos de Miranda de
Ebro, ha visto en juicio oral y público los presentes autos de jui-
cio de faltas número 455/07, seguido por falta de coacciones,
en los que han sido parte denunciante Rebeca Rodríguez Ramí-
rez y parte denunciada Emilio Ramada Giralte.

Fallo. – Que debo absolver y absuelvo a Emilio Ramada
Giralte, en relación a los hechos enjuiciados en el presente pro-
cedimiento, así como declarar de oficio las costas causadas. Noti-
fíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que la
misma es apelable en el plazo de los cinco días siguientes al de
su notificación. Expídase testimonio de la misma que quedará
unido a los autos, incorporándose el original al correspondiente
libro de sentencias. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
Rebeca Rodríguez Ramírez, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos, expido la presente en Miranda de Ebro, a 18 de marzo de
2009. – La Secretario, María del Mar Cámara Terrazas.

200902379/2407. – 50,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO
DE BURGOS

Número autos: Demanda 213/2009.
Materia: Ordinario.
Demandante: Carlos Alberto de Oliveira Araujo.
Demandados: Construcciones Terras de Basto, S.L. y Fogasa.

Cédula de citación

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en autos número 213/2009 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancia de Carlos Alberto de Oliveira
Araujo contra la empresa Construcciones Terras de Basto, S.L.
y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia de la Magistrado-Juez, Ilma. señora doña Elsa
Ramón García. – En Burgos, a 3 de marzo de 2009.

Dada cuenta: Por presentada la anterior demanda, se
admite a trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio, y en
su caso, al previo de conciliación, que tendrán lugar en única
convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social sito en Burgos, avenida Reyes Católicos (Edificio Juz-
gados), 51-B, planta 4.ª (Sala de Vistas 01 - planta 1.ª), Código
postal 09006, el día 11 de mayo de 2009, a las 10.40 horas de
su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y demás docu-
mentos a los demandados. Se advierte a las partes que
deberán concurrir al juicio con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, así como con los documentos pertene-
cientes a las partes que hayan sido propuestos como medio
de prueba por la parte contraria y se admita por este Juzgado,

pudiendo estimarse probadas las alegaciones hechas por la
contraria en relación con la prueba admitida si no se presen-
taran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com-
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la incom-
parecencia injustificada del demandado no impedirá la cele-
bración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su
rebeldía. Para la práctica de las pruebas propuestas. Con-
forme a lo dispuesto en el artículo 90.2 de L.P.L. Cítese al legal
representante de la empresa demandada para la práctica del
interrogatorio judicial con los apercibimientos legales del artículo
292.4 de la L.E.C. en relación con el apartado 1.° del mismo
artículo.

Se requiere a la empresa demandada para que aporte la
prueba documental propuesta.

En cuanto al resto de prueba contenida en la demanda debe-
rán ser propuestas y se resolverá sobre su admisión y práctica
en el acto de juicio, artículo 87 de la L.P.L.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª, el Ilmo. señor Magistrado. – Doy fe,
la Secretario Judicial.

Providencia del Ilmo. señor Magistrado don Felipe Ignacio
Domínguez Herrero.

En Burgos, a 23 de marzo de 2009.

Dada cuenta: Visto el contenido de la diligencia anterior y con-
sultados los datos obrantes en la Tesorería General de la Segu-
ridad Social figura el mismo domicilio que en la demanda, hoja
que se une a los presente autos. Constando su domicilio en Tor-
desillas (Valladolid), líbrese exhorto al Juzgado de Tordesillas
a fin de que se proceda a notificar la presente resolución así como
la notificación y citación de la resolución de fecha 3 de marzo
de 2009.

Pudiéndose encontrar la empresa demandada, así como el
legal representante de la empresa demandada en paradero des-
conocido, se notifica la resolución de fecha 3 de marzo de 2009
por medio de edictos, que se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la provincia y tablón de anuncios de este Juzgado. Adviértase
que las siguientes comunicaciones dirigidas a la mencionada parte
se harán en estrados (artículo 59 de la L.P.L.).

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª el Ilmo. señor Magistrado-Juez. – Doy
fe, la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Construc-
ciones Terras de Basto, S.L., así como al legal representante de
la citada empresa, en ignorado paradero, previniéndole de que
si no compareciere podrá ser tenido por ciertos los hechos ale-
gados por las partes que han pedido esta prueba, así como que
las demás comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado,
salvo las que puedan revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a 23 de marzo de 2009. – La Secretario Judicial,
Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200902389/2408. – 132,00
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ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 20 de marzo de 2009 de la Oficina Territorial
de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publicación de
las tablas salariales para el año 2009, del Convenio Colectivo
del sector para las actividades de «Repostería industrial y obra-
dores, y despachos de confitería, pastelería, repostería y
bollería de la provincia de Burgos». Código Convenio 0900485. 

Visto el acuerdo de fecha 4 de febrero de 2009, recibido en
esta Oficina el día 17 de marzo de 2009, suscrito por la Asociación
Provincial de Empresarios de Confitería, Pastelería y Bollería de
Burgos y las Centrales Sindicales CC.OO., U.S.O. y U.G.T., por
el que se establece la publicación de las tablas salariales para
el año 2009, del Convenio Colectivo del sector para las activi-
dades de «Repostería industrial y obradores, y despachos de
confitería, pastelería, repostería y bollería de la provincia de
Burgos», del Convenio Colectivo citado, que fue inscrito regla-
mentariamente en el Registro de esta Entidad el día 14 de noviem-
bre de 2006, publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia
número 229, de fecha 1 de diciembre de 2006, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
1040/81 de 22 de mayo (B.O.E. 6-6-81), sobre Registro y Depó-
sitos de Convenios Colectivos, teniendo en cuenta lo previsto en
el Real Decreto 831/95 de 30 de mayo (B.O.C. y L. 6-7-95), el
Decreto 120/1995, de 11 de julio, de atribución de funciones y
servicios en materia de trabajo y la Orden de 12 de septiembre
de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, sobre
creación del Registro de los Convenios Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. número
183 de 24-9-97).

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de este Organismo, con notificación a las partes interesadas.

Segundo. – Disponer su publicación obligatoria y gratuita en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

En Burgos, a 20 de marzo de 2009. – El Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

200902403/2417. – 189,00

* * *

CONVENIO REPOSTERIA INDUSTRIAL Y OBRADORES
AÑO 2009

PERSONAL DE FABRICA

Salario base P. convenio P. transporte Total retribución
Categorías diario mensual mensual anual

–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Maestro Obrador o Encargado 37,17 73,90 59,67 18.811,23
Oficial de Primera 34,11 68,56 59,67 17.332,71
Oficial de Segunda 30,50 61,55 59,67 15.577,79
Ayudante 29,08 58,02 59,67 14.875,90
Peón 27,52 54,86 59,67 14.115,58
Conductor Repartidor 30,50 61,55 59,67 15.577,79
Repartidor de 17 años 20,80 33,78 59,67 10.728,34
Repartidor de 16 años 20,80 32,70 59,67 10.712,14
Limpiadoras 27,52 54,86 59,67 14.115,58
Auxiliar de Obrador de más de 18 años 27,52 54,86 59,67 14.115,58

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe de Contabilidad 37,17 73,90 59,67 18.811,23
Oficial de Primera 34,11 68,56 59,67 17.332,71
Oficial de Segunda 30,50 61,55 59,67 15.577,79
Auxiliar 29,08 58,02 59,67 14.875,90

PERSONAL DE DESPACHO

Retribución Total retribución
Categorías mensual anual–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

GRUPO I

PERSONAL TECNICO TITULADO

Titulado Técnico Superior 1.368,97 20.534,55
Titulado de Grado Medio 1.190,31 17.854,65
Ayudante Técnico Sanitario 1.130,86 16.962,90

GRUPO II

PERSONAL MERCANTIL TECNICO NO TITULADO

Director 1.607,09 24.106,35
Jefe de División 1.309,45 19.641,75
Jefe de Personal 1.279,72 19.195,80
Jefe de Compras 1.279,72 19.195,80
Jefe de Ventas 1.279,72 19.195,80
Encargado General 1.279,72 19.195,80
Jefe de Sucursal y Supermercado 1.249,96 18.749,40
Jefe de Almacén 1.249,96 18.749,40
Jefe de Grupo 1.220,18 18.302,70
Encargado Establecimiento vend. y comp. 1.194,14 17.912,10
Intérprete 1.074,80 16.122,00

Salario base Total retribución
Categorías mensual anual–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

PERSONAL TECNICO NO TITULADO

Viajante 1.074,80 16.122,00
Corredor de Plaza 1.074,80 16.122,00
Dependiente de 25 años 1.074,80 16.122,00
Dependiente de 22 a 25 años 982,08 14.731,20
Dibujante 1.130,91 16.963,65
Escaparatista 1.074,80 16.122,00
Ayudante de Montaje 1.011,88 15.178,20
Delineante 1.041,64 15.624,60
Visitador 1.041,64 15.624,60
Rotulista 1.041,64 15.624,60
Cortador 1.074,72 16.120,80
Ayudante de Cortador 954,07 14.311,05
Jefe de Taller 1.279,72 19.195,80
Profesional de Oficio de 1.ª 1.074,72 16.120,80
Profesional de Oficio de 2.ª 982,08 14.731,20
Capataz 954,07 14.311,05
Mozo Especializado 922,61 13.839,15
Ayudante 910,87 13.663,05

GRUPO III

PERSONAL TECNICO NO TITULADO

Director 1.368,97 20.534,55
Jefe de División 1.309,46 19.641,90
Jefe Administrativo 1.279,72 19.195,80
Secretario 1.074,80 16.122,00
Contable 1.195,29 17.929,35
Jefe de Sección Administrativa 1.130,90 16.963,50
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Contable-Cajero o Taquimecanógrafo 
en idioma extranjero 1.130,90 16.936,50
Oficial Administrativo 1.074,80 16.122,00
Auxiliar Administrativo 954,07 14.311,05
Aspirante de 16 a 18 años 624,00 9.360,00
Auxiliar de 16 a 18 años 910,89 13.663,35
Auxiliar de Caja 18 a 20 años 922,61 13.839,15
Auxiliar de Caja 22 a 25 años 954,07 14.311,05
Auxiliar de Caja mayor de 25 años 982,08 14.731,20

GRUPO IV

PERSONAL DE SERVICIO Y ACTIVIDADES AUXILIARES

Jefe de Sección de Servicios 965,90 14.488,50
Ascensoristas 910,87 13.663,05



Telefonista 910,87 13.663,05
Mozo Especializado 910,87 13.663,05
Empaquetadora 910,87 13.663,05
Repasadora de Medias 910,87 13.663,05
Cosedora de Sacos 910,87 13.663,05

GRUPO V

PERSONAL SUBALTERNO

Conserje 910,87 13.663,05
Cobrador 910,87 13.663,05
Vigilante, Sereno, Ordenanza, Portero 910,87 13.663,05
Personal de Limpieza (hora) 5,22

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 20 de marzo de 2009 de la Oficina Territorial
de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publicación de
la tabla salarial para el año 2009, del Convenio Colectivo del
sector provincial de «Envasado y preparación de especias natu-
rales, condimentos y herboristería de Burgos». Código Con-
venio 0900255.

Visto el acuerdo de fecha 31 de enero de 2009, recibido en
esta Oficina el día 17 de marzo de 2009, suscrito por el grupo
de empresas dedicadas al envasado y preparación de especias
naturales, condimentos y herboristería de la provincia de Burgos
y las Centrales Sindicales CC.OO. y U.G.T., por el que se esta-
blece la publicación de la tabla salarial para el año 2009, del Con-
venio Colectivo del sector provincial de «Envasado y preparación
de especias naturales, condimentos y herboristería de Burgos»,
del Convenio Colectivo citado, que fue inscrito reglamentariamente
en el Registro de esta Entidad el día 9 de enero de 2007, publi-
cado en el «Boletín Oficial» de la provincia número 21, de fecha
30 de enero de 2007, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo («Bole-
tín Oficial del Estado» 6-6-81), sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos, teniendo en cuenta lo previsto en el Real Decreto
831/95, de 30 de mayo («Boletín Oficial de Castilla y León» de
6-7-95), el Decreto 120/1995, de 11 de julio, de atribución de fun-
ciones y servicios en materia de trabajo y la Orden de 12 de sep-
tiembre de 1997, de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, sobre creación del Registro de los Convenios Colecti-
vos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
(«Boletín Oficial de Castilla y León» número 183, de 24-9-97).

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de este Organismo, con notificación a las partes interesadas.

Segundo: Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, a 20 de marzo de 2009. – El Jefe de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

200902402/2416. – 76,50

* * *

ENVASADO Y PREPARACION DE ESPECIAS NATURALES,
CONDIMENTOS Y HERBORISTERIA

TABLA SALARIAL AÑO 2009

Categorías Diario Anual————————————————————————––——————————————
Personal Administrativo
Oficial Administrativo de 1.ª 29,43 13.390,65
Oficial Administrativo de 2.ª 28,54 12.985,70

Auxiliar Administrativo 27,50 12.512,50
Trabajador de 16 a 18 años 21,01 9.559,55

Personal Mercantil
Viajante 29,43 13.390,65

Personal Obrero
Oficial de 1.ª 29,43 13.390,65
Oficial de 2.ª 27,50 12.512,50
Ayudante 26,51 12.062,05
Trabajador de 16 a 18 años 21,01 9.559,55

Personal Subalterno
Encargado de Almacén 27,50 12.512,50

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A., ha soli-
citado la autorización cuyos datos y circunstancias se indican
a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A.

Objeto: Autorización de vertido de aguas residuales proce-
dentes de una estación de servicio número 12.626.

Cauce: Río Rudrón.

Paraje: 530 parcela 6.286 campos, 530 parcela 7.183 campos.

Municipio: Basconcillos del Tozo (Burgos).

El vertido de la estación de servicio está compuesto por
dos flujos:

– Aguas pluviales que puedan arrastrar hidrocarburos,
con un volumen máximo de 40 m.3/año, que son tratadas en
un decantador y un separador de hidrocarburos por coales-
cencia. Se vierten a un arroyo que finalmente las conduce al
río Rudrón.

– Aguas sanitarias de aseos de personal y de la cocina de
bar, con un volumen anual máximo de 760 m.3. El sistema de
tratamiento consiste en una planta de fangos activos, así como
un separador de grasas para las aguas de la cocina antes de
su conexión a la red de fecales. El vertido se evacua al terreno
a través de un pozo filtrante.

Lo que se hace público para general conocimiento y para
que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue-
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a cuyo efecto el expe-
diente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, 26-28,
Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 6 de marzo de 2009. – El Comisario de Aguas,
P.D., el Comisario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

200902316/2695. – 52,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Gerencia Municipal de Servicios Sociales,
Juventud e Igualdad de Oportunidades

AREA DE EMPLEO

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para
notificar a don Stefcho Vasov Kostov, la resolución que ha con-
tinuación se detalla, se procede, de conformidad con lo dispuesto
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en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a su notificación mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia,
y su exposición en el tablón de edictos de la Casa Consistorial: 

La Presidenta de la Gerencia de Servicios Sociales, Juven-
tud e Igualdad de Oportunidades, el día de la fecha, ha dictado
la siguiente: 

RESOLUCION

El Consejo de Administración de la Gerencia Municipal de
Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades, de
fecha 5 de diciembre de 2007, acordó conceder una subven-
ción a don Stefcho Vasov Kostov con N.I.E. X-4813828-C, por
importe de 1.800 euros dentro de la convocatoria del 2007 de
concesión de ayudas financieras para la promoción de empleo
autónomo, para la actividad de albañilería y pequeños trabajos
de construcción. 

De acuerdo con el artículo 10 de las Bases que rigen la con-
cesión de estas ayudas, se notificó al beneficiario, con fecha 26
de mayo de 2008, de la obligación de justificar dicha subvención. 

Habiendo expirado el plazo de justificación, sin haber obte-
nido respuesta alguna del beneficiario; con fecha 27 de febrero
de 2009, vuelve a cursarse nuevo requerimiento con idéntico aper-
cibimiento. Pese a todo lo que antecede, el beneficiario no ha
presentado la documentación requerida. 

Por todo ello, procede el reintegro de la subvención conce-
dida más los intereses de demora de conformidad con los
artículos 36.5 y 37 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, Ley
General de Subvenciones y 91 y siguientes del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento. 

La Presidenta del Consejo de Administración, en uso de las
facultades que me vienen conferidas por el artículo 15 de los
vigentes Estatutos de la Gerencia Municipal de Servicios Socia-
les, Juventud e Igualdad de Oportunidades, el Excmo. Ayun-
tamiento de Burgos, aprobados por acuerdo del Pleno de la
Corporación Municipal de fecha 7 de marzo de 2005. 

DISPONE

1. – Incoar inicio de procedimiento de reintegro de la ayuda
concedida a don Stefcho Vasov Kostov con N.I.E. X-4813828-C,
por importe de 1.800 euros, dentro de la convocatoria de con-
cesión de ayudas financieras para la promoción de empleo
autónomo, ejercicio de 2007, por el incumplimiento en la obligación
de justificar. 

2. – Dicha cantidad será incrementada con los intereses de
demora correspondientes. 

3. – Conceder al beneficiario un plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a que reciba esta resolución para
que alegue o presente los documentos que estime pertinentes. 

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos opor-
tunos significándole que contra el presente acuerdo, que no agota
la vía administrativa, no cabe interponer recurso alguno, sin per-
juicio de cualesquiera otras acciones que estime procedentes. 

Burgos, a 16 de marzo de 2009. – La Presidenta del Consejo,
María José Abajo Izquierdo.

200902405/2419. – 49,50

Ayuntamiento de Cuevas de San Clemente

Elevado a definitivo el acuerdo provisional publicado en el
«Boletín Oficial» de la provincia, de fecha de 19 de enero de 2009,
correspondiente a las ordenanzas fiscales de tasa por recogida
de basuras, en la localidad de Cuevas de San Clemente y la tasa
por abastecimiento de agua potable, incluidos los derechos de
enganche en la localidad de Cuevas de San Clemente, al no

haberse presentado reclamaciones y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se procede a la publicación del texto ínte-
gro de las citadas ordenanzas fiscales, que se transcriben a con-
tinuación: 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA
DE BASURA O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2
y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa del servicio
de recogida de basura o residuos sólidos urbanos», que se regirá
por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-
venido en el citado Real Decreto Legislativo 2/2004. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del
servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domi-
ciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y
locales, así como bodegas que cuenten con suministro de agua
potable o energía eléctrica, no siendo admisible la alegación de
que viviendas, locales, alojamientos o bodegas permanecen cerra-
dos o no utilizados, para eximirse del pago de la presente tasa. 

A tal efecto se consideran basuras domiciliarias y residuos
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detri-
tus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y
se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escom-
bros de obras, detritus humanos, materias y materiales conta-
minados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija
la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o
de seguridad. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas
y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la
Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen los inmuebles ubi-
cados en la zona cubierta por la organización del servicio, ya
sea a título de propietario o de usufructuario, arrendatario o incluso
de precario. 

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con-
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá
repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios
de aquellas, beneficiarios del servicio. 

Artículo 4. – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie-
ren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios las personas señaladas
en el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5. – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo las que expre-
samente estén previstas en normas con rango formal de Ley. 

Artículo 6. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde
el momento en que se inicie la prestación del servicio, enten-
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio
municipal de recogida de basura o residuos sólidos urbanos. 

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuo-
tas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo que



el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha
fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por trimes-
tres hasta el primer día del año natural siguiente. 

Artículo 7. – Declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante
el Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento
en que ésta se devengue. 

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la
matrícula, se llevarán a cabo las modificaciones correspondientes,
que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección. 

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo deri-
vado de la matrícula. 

TITULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 9. – Cuota tributaria y tarifas.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por uni-
dad de vivienda o local, que se determinará en función de la natu-
raleza y destino de los inmuebles. 

A tal efecto se aplican las siguientes tarifas: 

Por cada bien inmueble: 12 euros. 

Las cuotas señaladas tienen carácter fijo, y corresponden a
un año. 

Artículo 10. – Periodo de ingreso.

El periodo de cobro para los valores recibo notificados
colectivamente será del 1 de octubre al 1 de noviembre de cada
año. En caso de imposibilidad técnica se retrasará lo necesa-
rio, empezando el primer día del mes en que sea posible el cobro,
previo anuncio al respecto. 

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau-
dación. 

Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la
deuda haya sido satisfecha, se dictará providencia de apremio,
iniciándose el periodo ejecutivo con los recargos y demás cos-
tes establecidos en la Ley General Tributaria y Reglamento Gene-
ral de Recaudación. 

Artículo 11. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto la Ley General Tributaria 

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el 21 de diciembre de 2008,
entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia, teniendo vigencia indefinida,
hasta su modificación o derogación expresa. 

En Cuevas de San Clemente, a 18 de marzo de 2009. – El
Alcalde-Presidente, Eloy Alonso Calvo.

200902383/2421. – 95,00

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros

APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA
PROLONGACION DE CALLE Y NUEVAS ALINEACIONES

EN LAS PARCELAS 17.837/01 Y 17.837/02 EN CALLE ROSARIO, S/N
DE MODUBAR DE SAN CIBRIAN (BURGOS)

Por acuerdo del Ayuntamiento de Ibeas de Juarros, en
sesión ordinaria celebrada el día 18 de diciembre de 2008, se
aprobó definitivamente el Estudio de Detalle para prolongación
de calle y nuevas alineaciones en las parcelas 17.837/01 y
17.837/02 en calle Rosario, s/n. de Modúbar de Cibrián (Burgos),
cuyos términos del acuerdo se reproducen a continuación: 

«Punto número cuatro. – Aprobacion definitiva del Estudio
de Detalle para prolongación de calle y nuevas alineaciones en
Modúbar de San Cibrián.

Por el señor Alcalde se pone de manifiesto el expediente tra-
mitado para la aprobación del Estudio de Detalle para la prolon-
gación de calle y nuevas alineaciones en las parcelas catastrales
17.837/01 y 17.837/02 en calle del Rosario, s/n. de Modúbar de
San Cibrián, presentado por Santamaría y Martín Gestión Inmo-
biliaria, S.L., redactado por García del Hoyo Arquitectos, S.L., expe-
diente que presenta los siguientes antecedentes:

– Con fecha 7 de agosto de 2006, Inmobiliaria Santamaría,
S.L., solicita la emisión de informe urbanístico para unificación
y posterior segregación de las parcelas catastrales 17.837/01
y 17.837/02 (registro de entrada 289/06). 

– El informe requerido es emitido el día 17 de agosto y en él
se establece que debe aprobarse la modificación de alineacio-
nes, para lo cual es preciso tramitar previamente un Estudio de
Detalle y tramitarse, asimismo, un proyecto de segregación. Este
informe es notificado a los interesados con registro de salida
número 417/06, de fecha 16 de octubre. 

– Con fecha 29 de noviembre de 2006, se presenta ante el
Ayuntamiento Estudio de Detalle para modificación de alinea-
ciones, proyecto de agrupación y segregación de parcelas y pro-
yecto básico y de ejecución de tres viviendas. 

– Por escrito de 15 de diciembre, el Colegio Oficial de
Arquitectos, comunica el visado con discrepancias del proyecto
básico y de ejecución, por no encontrarse aprobada la figura de
ordenación detallada en la que se inspira. 

– El día 11 de enero de 2007 el Arquitecto Municipal emite
informe técnico en el que se requiere subsanación y exige soli-
citar los informes de la Confederación Hidrográfica del Duero,
Servicio Territorial de Fomento y Diputación Provincial de Burgos. 

– El 18 de enero se remite a los interesados requerimiento
de subsanación, presentando el interesado el día 7 de febrero
escrito de aclaraciones junto con compromiso de realización
simultánea de la edificación y la urbanización. 

– El día 21 de junio de 2007 se presenta modificación al
Estudio de Detalle visada por el Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Castilla y León-Este, Demarcación de Burgos, el día 12
de abril. 

– Con fecha 2 de agosto de 2007 el Arquitecto Municipal
informa favorablemente la aprobación inicial y señala la nece-
sidad de solicitar informes a la Confederación Hidrográfica del
Duero, al Servicio Territorial de Fomento y a la Diputación Pro-
vincial. 

– La Comisión de Obras, con fecha 23 de agosto de
2007, acuerda solicitar informe a la Junta Vecinal de Modú-
bar de San Cibrián por si existieran partes afectadas que pudie-
ran alegar lo que estimaran oportuno. Con fecha 18 de octubre
se solicita este informe tanto a la Junta Vecinal como al pro-
pietario de las fincas colindantes afectadas por el Estudio de
Detalle. 

– El día 18 de octubre se solicita el informe a la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero, al Servicio Territorial de Fomento y
a la Diputación Provincial. 

– Con fecha 7 de noviembre el Servicio Territorial de Fomento
informa favorablemente; el día 26 de diciembre la Diputación Pro-
vincial exige la tramitación de una modificación puntual y el día
5 de febrero emite informe la Confederación Hidrográfica del
Duero en el que recuerda al Ayuntamiento de Ibeas de Juarros
la normativa a aplicar. 

– Con fecha 11 de julio de 2008, en virtud de providencia de
ese mismo día, se emite informe jurídico acreditativo del pro-
cedimiento a seguir y de la legislación aplicable. 
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– El día 17 de julio de 2008 se aprueba inicialmente por el
Ayuntamiento Pleno el Estudio de Detalle, acuerdo que ha sido
sometido a información durante el plazo de un mes mediante
anuncio publicado en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
número 191, de 2 de octubre, en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia número 185, de 26 de septiembre y en el Diario de
Burgos de fecha 19 de septiembre. 

– Con fecha 15 de septiembre de 2008, se remitió un ejem-
plar del Plan aprobado inicialmente al Registro de la Propiedad
para su publicidad y demás efectos que procedieran. Asi-
mismo con esta misma fecha se notifica el acuerdo de aproba-
ción inicial al propietario don Fidel Espinosa Rodrigo y a la Junta
Vecinal de Modúbar de San Cibrián. 

– Durante el periodo de información pública se ha presen-
tado alegación por la Junta Vecinal de Modúbar de San Cibrián
en la que requiere la siguiente información: 

“1.º – Deseamos saber cómo va a quedar la calle Traseras,
nueva denominación que ruego incorporen al expediente de refe-
rencia, a saber tipo de asfaltado, arquetas y puntos y caracte-
rísticas de la iluminación prevista. Del mismo modo indíquenos
con un croquis la solución definitiva de su trazado (entrada y
salida). 

2.º – Cuando sea oportuno rogamos que el promotor solicite
a esta Junta Vecinal los oportunos entronques de agua. 

3.º – Por último deseamos conocer el tratamiento que se va
a dar al terreno colindante con el arroyo Los Sauces, que en el
espacio de reserva de la Confederación Hidrográfica, debería
ser saneado y tratado oportunamente”. 

– Con fecha 10 de diciembre de 2008 se emite por Secre-
taría informe propuesta de resolución favorable a la aprobación
definitiva de este documento. 

Visto cuanto antecede y una vez debatido el asunto el
Pleno, con el voto unánime de todos los miembros presentes,
que representa el quórum de la mayoría absoluta del número legal
de sus miembros, acuerda: 

Primero. – Dado que la reclamación presentada por la Junta
Administrativa de Modúbar de San Cibrián no se refiere al
documento técnico redactado, sino a aspectos que deben ser
tenidos en cuenta en las obras posteriores que puedan realizarse,
dar traslado de esta reclamación a los promotores, a los efec-
tos de que sea tenida en cuenta en las actuaciones posteriores
a realizar. 

Segundo. – Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para
la prolongación de calle y nuevas alineaciones en las parcelas
catastrales 17.837/01 y 17.837/02 en calle del Rosario, s/n. de
Modúbar de San Cibrián, promovido por Santamaría y Martín Ges-
tión Inmobiliaria, S.L. 

Tercero. – Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León» y en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Cuarto. – Notificar el presente acuerdo a la Administración
de la Comunidad Autónoma, al Registro de la Propiedad, a quie-
nes se personaron durante la información pública y a su pro-
motor». 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer alternativamente o recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 116 y 117
de Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En Ibeas de Juarros, a 18 de marzo de 2009. – El Alcalde,
Juan Manuel Romo Herrería.

200902351/2386. – 370,00

* * *

Aprobado con carácter definitivo por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento de Ibeas de Juarros de fecha 18 de diciembre de
2008 el Estudio de Detalle para la prolongación de calle y nue-
vas alineaciones en las parcelas catastrales 17.837/01 y 17.837/02
en calle del Rosario, s/n. de Modúbar de San Cibrián, se publica
el mismo como Anexo, de conformidad con lo indicado en el
artículo 61.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León y su Reglamento: 

ESTUDIO DE DETALLE

Modificación abril 2007

PROLONGACION DE CALLE Y NUEVAS ALINEACIONES
EN MODUBAR DE SAN CIBRIAN (BURGOS)

Situación: Calle del Rosario, s/n. Modúbar de San Cibrián -
de Juarros (Burgos).

Propiedad: Santamaría y Martín Gestión Inmobiliaria, S.L.

Arquitecto: G. del Hoyo Arquitectos, S.L. Mariluz García del
Hoyo. Alicia García del Hoyo.

1. – MEMORIA EXPOSITIVA.

1.01. Autor del encargo.

Se redacta el presente Estudio de Detalle por encargo de don
Lázaro Santamaría Pérez, con N.I.F. 13.148.036-V como repre-
sentante de Santamaría y Martín Gestión Inmobiliaria, S.L., con
domicilio en calle Francisco Sarmiento, 3 bajo, 09003 - Burgos
y con C.I.F. B-09448283. 

1.02. Autores del proyecto.

Son redactores del G. del Hoyo Arquitectos, S.L., con C.I.F.
B-09462136 representados Mariluz García del Hoyo y Alicia Gar-
cía del Hoyo, con domicilio profesional en calle Fernán Gonzá-
lez, 53-1.º B de Burgos, ambas Arquitectas Superiores, colegiadas
número 2.606 y 2.705 respectivamente del Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla y León. 

1.03. Finalidad del proyecto.

La finalidad del presente Estudio de Detalle es el desarrollo
de la documentación necesaria para la modificación de las ali-
neaciones existentes en las Normas Urbanísticas Municipales y
así conseguir un desarrollo lógico de una zona de la localidad
que cuenta, en la actualidad, con una calle de doble entrada,
con una parcela en el centro que impide su continuidad. 

Tras haber recibido informes por parte del Ayuntamiento des-
favorables del documento previo presentado, se presenta el Estu-
dio de Detalle completo con las modificaciones y requisitos
solicitados y subsanadas deficiencias tales como la parcela real
tras la medición topográfica realizada.

1.04. Antecedentes.

Como paso previo a la redacción del Estudio de Detalle se
procedió a la toma de datos relacionados con el entorno, com-
probando la inviabilidad del desarrollo de la zona próxima al río
en la calle del Rosario por las alineaciones marcadas en la actua-
lidad por las Normas Urbanísticas Municipales del municipio de
Ibeas de Juarros, término municipal al que pertenece. 

Igualmente se toman datos referidos al marco legal de apli-
cación en el ámbito. 

Tras la toma de datos y las consultas con el Alcalde Pedá-
neo de la localidad y con los propietarios de los terrenos y edi-



ficaciones adyacentes, se modifica el planteamiento inicial de
la prolongación de la nueva calle. 

Se trata de una nueva alineación en el frente de dos parce-
las pertenecientes al término municipal de Modúbar de San
Cibrián, con referencia catastral 17.837/01 y 17.837/02 del polí-
gono 701. 

El suelo de ubicación de los solares están clasificados por
suelo urbano consolidado según las Normas Urbanísticas Muni-
cipales del término municipal de Ibeas de Juarros. 

Será de aplicación el artículo 25 del Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León, Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que dichos solares se considerarán un ámbito de Estudio de
Detalle: 

Artículo 25. – Suelo urbano consolidado:

1. […].

2. Los terrenos incluidos en suelo urbano consolidado pue-
den agruparse: 

a) En ámbitos de planeamiento de desarrollo, denominados
ámbitos de Estudio de Detalle o ámbitos de Plan Especial, cuando
esta agrupación sea conveniente para completar o mejorar la
ordenación detallada de los terrenos. 

b) […].

Se dará cumplimiento a las especificaciones de las Normas
Urbanísticas de Ibeas de Juarros (artículo 3.4.1 de la memoria)
en cuanto a la necesidad de un Estudio de Detalle como ins-
trumento de planeamiento para concretar la ordenación detallada
en suelo urbano, así como de las demás especificaciones en
dicho artículo para completar el mismo. 

Por lo tanto, a los solares integrantes del Estudio de Deta-
lle, no le serán de aplicación las actuaciones propias de Unidades
de Actuación, debido a su condición anteriormente mencionada
como suelo urbano consolidado, ya que por definición del
Decreto 22/2004 de Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
una Unidad de Actuación es: 

Artículo 236. – Concepto de Unidad de Actuación:

1. Las unidades de actuación son superficies delimitadas
de terrenos, interiores a los sectores de suelo urbano no con-
solidado y suelo urbanizable o coincidentes con los mismos, que
definen el ámbito completo de una actuación integrada. 

2. […].

3. […].

En consecuencia las actuaciones dentro de la ordenación del
Estudio de Detalle, se llevarán a cabo como actuaciones aisladas.

La Normativa Urbanística a aplicar será: 

– Normas Urbanísticas Municipales de Ibeas de Juarros apro-
badas definitivamente por Comisión Territorial de Urbanismo con
fecha 9 de abril de 2003 (B.O.C. y L. de 4 de diciembre de 2003
y «Boletín Oficial» de la provincia de 29 de enero de 2004). 

– Como complemento, las NN.UU.MM., las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal con ámbito provincial de
Burgos (N.S.P.), aprobadas definitivamente por Orden de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta
de Castilla y León de 15 de abril de 1996, y modificaciones apro-
badas definitivamente por Ordenes de 19 de marzo de 1997, 30
de julio de 1998, 28 de mayo de 1999, y Decreto 68/2003, de
12 de junio. 

Legislación Autonómica: 

– Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
modificada por la Ley 10/2002, de 10 de julio. 

– Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, que desarrolla
la Ley 5/1999. 

Legislación Estatal: 

– Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valo-
raciones, modificada por Real Decreto Ley 4/2000, de 23 de junio,
y parcialmente anulada por la STC 164/2001. 

– Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, sobre pre-
ceptos del texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, declarados vigentes por la disposición
derogatoria única de la Ley 6/1998. 

2. – MEMORIA JUSTIFICATIVA.

2.01. Justificación del Estudio de Detalle.

El presente Estudio de Detalle se redacta con el fin de pro-
mover unos terrenos que en la actualidad carecen de condición
de solar según el Decreto 22/2004: 

Artículo 24. – Condición de solar: 

1. […]. 

a) Acceso por vía urbana que cumpla las siguientes con-
diciones: 

1.ª Estar abierta sobre terrenos de uso y dominio público. 

2.ª Estar señalada como vía pública en algún instrumento
de planeamiento urbanístico. 

3.ª Ser transitable por vehículos automóviles, salvo en los cen-
tros históricos que delimite el planeamiento urbanístico, y sin per-
juicio de las medidas de regulación del tráfico. 

4.ª Estar pavimentada y urbanizada con arreglo a las ali-
neaciones, rasantes y normas técnicas establecidas en el pla-
neamiento urbanístico. 

b) Los siguientes servicios, disponibles a pie de parcela en
condiciones de caudal, potencia, intensidad y accesibilidad ade-
cuadas para servir a las construcciones e instalaciones existentes
y a las que prevea o permita el planeamiento urbanístico: 

1.º Abastecimiento de agua potable mediante red munici-
pal de distribución. 

2.º Saneamiento mediante red municipal de evacuación
de aguas residuales. 

3.º Suministro de energía eléctrica mediante red de baja
tensión. 

4.º Alumbrado público. 

5.º Telecomunicaciones. 

2. […].

Para conseguir dicha condición se tramita este documento,
habiendo establecido previamente los límites de las propieda-
des y terrenos afectados por el mismo con los propietarios y con
el Alcalde Pedáneo de la localidad. 

La continuación de la calle existente dotará a las parcelas
de un frente a vía pública necesario para la consecución de la
condición de solar y posteriormente y tras el compromiso de urba-
nización presentado en enero del presente año, se dará cum-
plimiento al resto de requisitos establecidos en el citado artículo.

2.02. Solución adoptada. 

Se propone una modificación de las alineaciones establecidas
en las Normas Urbanísticas con el fin de dar continuidad a una
calle-travesía que se marca como un fondo de saco para la pos-
terior edificación de los terrenos a los que hará frente y la con-
tinuación de la trama urbana. 

Como uno de los deberes en suelo urbano consolidado
(artículo 41, apartado B) 1 del Decreto 22/2004 de Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León), se cederán gratuitamente al
municipio los terrenos necesarios para regularizar la vía pública
existente. Se trata de una cesión de 77,21 m.2 para poder abrir
una calle de 6,00 m., no existiendo en la actualidad un paso hacia
las parcelas objeto del Estudio de Detalle. 
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Según las Normas Urbanísticas Municipales: 

Capítulo 4 del Título lI.

Artículo 4.º – Condiciones generales de la urbanización: 

4.1. Vías rodadas y aceras: 

b) […] se admitirán vías de menor anchura, con un mínimo
de anchura de 6 m. o el que exija la condición de solar, en casos
excepcionales y para acceso de una parcela. 

Por lo tanto, se entiende que la calle se proyecta de 6,00 m.,
tiene una anchura suficiente para cumplir con las determinaciones
de los informes urbanísticos recibidos y con las Normas Urba-
nísticas en vigor por tratarse de una zona que sería inviable con
una calzada de mayor sección. 

El Estudio de Detalle, no suprime, modifica, ni altera las deter-
minaciones de ordenación general establecidas por Normas
Urbanísticas Municipales según el artículo 132 de Decreto 22/2004
de Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, apartado 4.

Artículo 132. – Coherencia con el planeamiento general: 

1. […].

2. Los Estudios de Detalle no pueden suprimir, modificar, ni
alterar de ninguna forma las determinaciones de ordenación gene-
ral establecidas por el Plan General de Ordenación Urbana o las
Normas Urbanísticas Municipales. También deben respetar los obje-
tivos, criterios y demás condiciones que les señalen los instrumentos
de ordenación del territorio u otros instrumentos de planeamiento
urbanístico indicando de forma expresa su carácter vinculante. 

3. […].

4. Cuando un Estudio de Detalle modifique alguna de las
determinaciones de ordenación detallada establecidas previa-
mente por el Plan General de Ordenación Urbana, las Normas
Urbanísticas Municipales u otros instrumentos de planeamiento
urbanístico, dicha modificación debe identificarse de forma
expresa y clara, y justificarse adecuadamente. En particular,
cuando dicha modificación produzca un aumento del volumen
edificable o del número de viviendas previstas en suelo urbano
consolidado, el Estudio de Detalle debe prever un incremento
proporcional de las reservas de suelo para espacios libres
públicos y demás dotaciones urbanísticas, conforme a las
reglas establecidas en el artículo 173.

En particular y según lo establecido, el Estudio de Detalle pro-
duce un aumento del volumen edificable o el número de viviendas
previstas, definido en las Normas Urbanísticas Municipales en tér-
minos de fondo máximo y número máximo de plantas edificables
en suelo urbano consolidado, ordenanza 1 «Casco Antiguo» en
la que se encuentran las parcelas, según el cuadro que sigue. 

Ordenanza 1. Casco antiguo del suelo urbano consolidado.

Usos: Residencial vivienda unifamiliar.

Con la posibilidad de que las dos parcelas se agruparan, el
incremento de los parámetros urbanísticos quedaría como sigue: 

El incremento de aprovechamiento según el artículo 132 del
R.D. 22/2004 de Urbanismo de Castilla y León redactado ante-
riormente, exigiría un incremento de las reservas de suelo para
espacios libres públicos y dotaciones. Pero el mismo Decreto
especifica en su artículo 173: 

Artículo 173. – Modificaciones que aumenten el volumen edi-
ficable o la densidad de población: 

Para la aprobación de las modificaciones de cualesquiera
instrumentos de planeamiento urbanístico que aumenten el
volumen edificable o el número de viviendas previstos, deben
incrementarse proporcionalmente las reservas de suelo para
espacios libres públicos y demás dotaciones urbanísticas situa-
das en la unidad urbana donde se produzca el aumento, o en
un sector de suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable
delimitado colindante. A tal efecto: 

a) […]. 

b) En el resto del suelo urbano consolidado, debe exigirse
un incremento de las reservas cuando aumente el número de
viviendas en 5 o más, o cuando aumente el volumen edificable
de forma que la superficie edificable con destino privado se incre-
mente 500 metros cuadrados o más. En tal caso deben aplicarse
el más restrictivo de los siguientes módulos: 

1.º […].

2.° […]. 

c) […].

Por tanto, no es necesaria la reserva de suelo público en este
caso porque el incremento de número de viviendas es de 3
viviendas y el de superficie edificable con destino privado es
de 403,41 m.2. 

3. – RELACION DE DOCUMENTOS DEL ESTUDIO DE DETALLE.

Cumplimiento del artículo 136 de Decreto 22/2004 y del
artículo 3.4.1 de la memoria de las Normas Urbanísticas Muni-
cipales. 

Artículo 136. – Documentación: 

1. Los Estudios de Detalle deben contener todos los docu-
mentos necesarios para reflejar adecuadamente sus determi-
naciones, según las diferentes posibilidades señaladas en los
artículos anteriores. En todo caso deben contener un documento
independiente denominado memoria vinculante, donde se expre-
sen y justifiquen sus objetivos y propuestas de ordenación,
haciendo referencia al menos a los siguientes aspectos: 

a) Justificación de que los objetivos y propuestas de orde-
nación del Estudio de Detalle, respetan las determinaciones de
ordenación general establecidas en el Plan General de Orde-
nación Urbana o las Normas Urbanísticas Municipales, así
como los objetivos, criterios y demás condiciones que les seña-
len otros instrumentos con carácter vinculante. 

b) En su caso, relación y justificación de las modificaciones
o incluso sustituciones totales que se realicen respecto de la orde-
nación detallada establecida previamente por otros instrumen-
tos de planeamiento urbanístico. 

c) En su caso, relación y justificación de las determinacio-
nes que tuvieran por objeto completar la ordenación detallada
establecida previamente por otros instrumentos de planea-
miento urbanístico. 

Parcela Superficie
Tipo

edificación
Frente de
parcela

Parcela
mínima

N.º de
alturas

Ocupac.
máxima

Volumen
edificable

17.837/01
y

17.837/02

569,73 m.2
166,32 m.2 rústico
403,41 m.2 urbano

Manzana
cerrada
o hilera

9,21 + 7,64
+ 7,84 m.
(mín. 6 m.)

Catastral
o 100 m.2

Baja + 1
y 7,00 m.

206,75 m.2
413,50 m.2
3 viviendas

Cesión
calzada

77,21 m.2

TRAS AL ESTUDIO DE DETALLE

Parcela Superficie
Tipo

edificación
Frente de
parcela

Parcela
mínima

N.º de
alturas

Ocupac.
máxima

Volumen
edificable

17.837/01 323,38 m.2
91,80 m.2 rústico

231,58 m.2 urbano

Manzana
cerrada
o hilera

8,47 m.
(mín. 6 m.)

Catastral
o 100 m.2

Baja + 1
y 7,00 m.

106,55 m.2
213,10 m.2
1 viviendas

17.837/02 246,35 m.2
74,52 m.2 rústico

171,83 m.2 urbano

Manzana
cerrada
o hilera

0,74 + 7,64
+ 7,84

(mín. 6 m.)

Catastral
o 100 m.2

Baja + 1
y 7,00 m.

100,20 m.2
200,40 m.2
1 viviendas

Cesión
calzada

77,21 m.2

PREVIO AL ESTUDIO DE DETALLE

Parcela Superficie
Tipo

edificación
Frente de
parcela

Parcela
mínima

N.º de
alturas

Ocupac.
máxima

Volumen
edificable

17.837/01 350,81 m.2
91,80 m.2 rústico

259,01 m.2 urbano

Manzana
cerrada
o hilera

0,00 m.
Catastral
o 100 m.2

Baja + 1
y 7,00 m.

12 m.
de fondo

0,00 m.2
0 viviendas

17.837/02 306,13 m.2
74,52 m.2 rústico

231,61 m.2 urbano

Manzana
cerrada
o hilera

0,00 m.
Catastral
o 100 m.2

Baja + 1
y 7,00 m.

12 m.
de fondo

0,00 m.2
0 viviendas



2. Además de la memoria vinculante, los Estudios de Deta-
lle en sectores de suelo urbano no consolidado […].

– Memoria vinculante.

Justificación de los objetivos, propuestas y de las modifica-
ciones. 

– Certificaciones catastrales de los terrenos afectados.

– Documentación gráfica.

Estado actual-alineaciones según las N.U.M.

Plano topográfico de las parcelas.

Terrenos afectados.

Alineaciones modificadas y nueva distribución de los terrenos. 

Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se procede a abrir un periodo de información pública por
término de veinte días desde la inserción del presente anuncio
en el «Boletín oficial» de la provincia de Burgos y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, para que, quienes se vean afec-
tados de algún modo por dicha actividad, presenten las obser-
vaciones que consideren pertinentes.

Los expedientes se encuentran en la Secretaría de este Ayun-
tamiento y podrán ser examinados por los interesados durante
el plazo indicado.

1. Don Jaime Jesús García Baizo ha solicitado licencia
ambiental para instalación de 24 colmenas en terreno comunal
del polígono 26, parcela 15.357.

2. Don Jaime Jesús García Baizo ha solicitado licencia
ambiental para instalación de 24 colmenas en terreno comunal
del polígono 27, parcela 15.509.

3. Don Rafael Peña de la Fragua ha solicitado licencia
ambiental para estabulación ganadera de 15 yeguas en polígono
18, parcela 5.129.

En Espinosa de los Monteros, a 6 de marzo de 2009. – La
Alcaldesa, Pilar Martínez López.

200902206/2371. – 34,00

Ayuntamiento de Quintanilla Vivar

De conformidad con lo establecido en el artículo 25.2 en rela-
ción con el 23 y 99 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, en el artículo 307 del Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León, se somete a información pública por
plazo de veinte días contados a partir del día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla
y León», el expediente de autorización de uso excepcional en
suelo rústico que a continuación se reseña:

Promotor: Don Jesús Alberto Gómez Prieto.

Actividad: Complejo de entretenimiento y posada rural.

Localización: Parcela 429 del polígono 508 de Quintanilla
Vivar.

El expediente de referencia se encuentra expuesto al público
en la Secretaría Municipal de este Ayuntamiento, en horario de
oficina de 9.00 a 14.00 horas, pudiendo examinarse por quie-
nes lo deseen y formularse las alegaciones que se estimen opor-
tunas durante el expresado plazo.

Quintanilla Vivar, a 11 de marzo de 2009. – El Alcalde, Jesús
Manuel Navas Sanz.

200902337/2376. – 34,00

Ayuntamiento de Torresandino

Formuladas y rendidas las cuentas generales del presupuesto
correspondientes al ejercicio de 2008 y dictaminadas por la Comi-
sión Especial de Cuentas, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 212, números 2 y 3 de la L.R.H.L., quedan expuestas
al público junto con sus justificantes por plazo de quince días
hábiles, durante los cuales y ocho días más, podrán los intere-
sados examinarlas y formular por escrito las reclamaciones, repa-
ros u observaciones que consideren pertinentes.

En Torresandino, a 18 de marzo de 2009. – El Alcalde, Martín
Tamayo Val.

200902336/2375. – 34,00

Ayuntamiento de Alfoz de Quintanadueñas

Actividad ambiental no sometida a calificación de la Comisión
Ambiental para corral doméstico en Marmellar de Arriba

Solicitada licencia ambiental a favor de don Antonio Martí-
nez Santiago, calle de Abajo, Marmellar de Arriba, para la ins-
talación en una casona vieja en la calle Alta, 1, un núcleo
zoológico, corral doméstico de dos cerdos para autoconsumo,
siete gallinas ponedoras, veinte pollos de corral y unas palomas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se procede a abrir periodo de información pública por tér-
mino de veinte días desde la inserción del presente anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que quienes se vean afectados de algún
modo por dicha actividad, presenten las observaciones que con-
sideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados,
en caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del
otorgamiento del trámite de audiencia.

En Quintanadueñas, a 12 de marzo de 2009. – El Alcalde,
Gerardo Bilbao León.

200902345/2382. – 36,00

Ayuntamiento de Cerratón de Juarros

Aprobación provisional del presupuesto general
para el ejercicio de 2009

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de
enero de 2009, ha aprobado inicialmente el presupuesto gene-
ral del Ayuntamiento de Cerratón de Juarros para el ejercicio de
2009, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 138.950,00
euros y el estado de ingresos a 138.950,00 euros, junto con sus
bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y docu-
mentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los
interesados, por el plazo de quince días durante los cuales podrán
los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, recla-
maciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará definitiva-
mente aprobado este presupuesto general.

En Cerratón de Juarros, a 18 de marzo de 2009. – El Alcalde,
Pedro Marina Moneo.

200902365/2388. – 34,00
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, se
hace público que por acuerdo de Asamblea Vecinal fecha 21
de enero de 2009, se modifica provisionalmente la ordenanza
fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

Durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia, los interesados podrán examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En caso de no presentarse reclamación alguna en dicho
plazo, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta
entonces provisional.

En Cerratón de Juarros, a 18 de marzo de 2009. – El Alcalde,
Pedro Marina Moneo.

200902366/2389. – 34,00

Ayuntamiento de Abajas

Aprobación provisional del presupuesto general
para el ejercicio de 2009

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 15 de
febrero de 2009, ha aprobado inicialmente el presupuesto gene-
ral del Ayuntamiento de Abajas para el ejercicio de 2009, cuyo
estado de gastos consolidado asciende a 65.911,00 euros y el
estado de ingresos a 65.911,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documenta-
ción complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los
interesados, por el plazo de quince días durante los cuales podrán
los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, recla-
maciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará definitiva-
mente aprobado este presupuesto general.

En Abajas, a 15 de febrero de 2009. – El Alcalde, César Rodrí-
guez Arnaiz.

200902380/2420. – 34,00

Ayuntamiento de Valle de Mena

Se hace público que al amparo de lo establecido en los
artículos 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 232 y siguientes
del Reglamento aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, que doña Evangelina Erostarbe Novales, como
Presidenta, en nombre propio y tres socios más, solicitan la ins-
cripción en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales de
la «Asociación de Hosteleros del Valle de Mena La Recocina»,
que tiene por finalidad el interés general, desarrollando activi-
dades dirigidas a promocionar productos agroalimentarios y desa-
rrollar el turismo.

Cuantos tengan algo que objetar u oponer a tal inscripción
lo pueden manifestar por escrito dirigido a esta Alcaldía, en el
plazo de treinta días siguientes a la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Villasana de Mena, a 18 de marzo de 2009. – El Alcalde,
Armando Robredo Cerro.

200902344/2381. – 34,00

Ayuntamiento de Medina de Pomar

CONCEJALIA DE SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas
para notificar en el domicilio que consta en su expediente, se
procede, de conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a notificar a las personas relacionadas
en el Anexo mediante la inserción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia de Burgos y exposición del mismo
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido.

Asimismo, se le comunica que dispone de un plazo de quince
días, a partir de la publicación del presente anuncio para con-
testar los hechos expuestos y aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos e información estime oportunas y, en su caso, proponer
la práctica de las pruebas que la defensa de sus derechos e inte-
reses convenga, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 del
Decreto 189/1994, de 25 de agosto.

Medina de Pomar, a 18 de marzo de 2009. – El Alcalde-Pre-
sidente, José Antonio López Marañón.

200902399/2424. – 34,00

* * *

ANEXO

RELACION DE VEHICULOS ABANDONADOS

Expediente Matrícula Modelo Propietario
————————————————————————————————————————————————

T-09/09 BI-4223-CF Renault B-120.65 Isenotz Promociones, S.L.

T-10/09 LO-5789-J DAF VH-400 EN Carlos Sánchez Gonzalo

T-15/09 BI-9581-Y Ford Fiesta 957 M.ª Jesús Martínez Espina

RELACION DE EXPEDIENTES CONCLUSOS

Expediente Matrícula Modelo Propietario
————————————————————————————————————————————————

T-33/08 B-0235-JX Renault Express Germán Marlaska Rollán

Mancomunidad de Pueblos
de la Vecindad de Burgos

Presupuesto general de la Entidad, ejercicio de 2009

La Asamblea de Concejales, en sesión celebrada el día 6 de
marzo de 2009, adoptó el acuerdo por el que se aprueba ini-
cialmente el presupuesto general de la Entidad para el ejerci-
cio de 2009.

Dicho acuerdo, con el expediente que se tramita, se expone
al público por plazo de quince días, a efectos de oír reclama-
ciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales.

El acuerdo se entenderá definitivamente adoptado si en el
periodo de información pública no se formulan reclamaciones.
En otro caso, la Asamblea de Concejales resolverá las presen-
tadas.

Villalbilla de Burgos, a 20 de marzo de 2009. – El Presidente,
Roberto Venero Pérez.

200902327/2372. – 34,00

Junta Vecinal de Revilla Cabriada

La Junta Administrativa de Revilla Cabriada (Burgos), por
resolución de Alcaldía de fecha 16 de marzo de 2009, acordó
aprobar y someter a información pública el proyecto técnico de



«Alcantarillado y abastecimiento de agua», sito en carretera
Lerma-Silos en Revilla Cabriada (Burgos), redactado por el
Arquitecto don Fernando de las Heras González, por un presu-
puesto total por contrata, IVA incluido, de 24.000,00 euros.

El proyecto estará a disposición de aquellos que puedan estar
interesados en el mismo en las oficinas del Ayuntamiento de
Lerma y Alcaldía de Revilla Cabriada (Burgos), pudiendo pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia,
durante el horario de apertura al público.

En Revilla Cabriada, a 16 de marzo de 2009. – La Alcaldesa
Pedánea, Ana María Valdivielso Gadea.

200902339/2377. – 34,00

Junta Vecinal de Huéspeda de Caderechas

Para general conocimiento se hace público que el Concejo
Abierto de este municipio, en sesión celebrada el día 24 de marzo
de 2009, acordó por unanimidad la aprobación del proyecto de
pavimentación de calles en Huéspeda, por un importe veinticuatro
mil euros (24.000,00 euros), redactada por el Arquitecto Técnico
don José Luis Ibáñez Casado, obra incluida en el Fondo de Coo-
peración Local año 2009. Obra número 147/0.

Lo que se expone al público en la Secretaría de este muni-
cipio durante el plazo de quince días, a contar de la fecha de
la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia, para que puedan presentarse ante esta Corporación las recla-
maciones y alegaciones que se consideren oportunas.

Huéspeda de Caderechas, a 24 de marzo de 2009. – La Alcal-
desa Pedánea, Susana Saiz Hoz.

200902397/2422. – 34,00

Junta Vecinal de Castrillo Solarana

La Junta Administrativa de Castrillo Solarana (Burgos), por
acuerdo Pleno adoptado en sesión de fecha 18 de marzo de 2009,
acordó aprobar y someter a información pública el proyecto téc-
nico de pavimentación, sito en calle Mayor en Castrillo Solarana
(Burgos), redactado por el Arquitecto don Fernando de las
Heras González, por un presupuesto total por contrata, IVA
incluido, de 24.000,00 euros.

El proyecto estará a disposición de aquellos que puedan estar
interesados en el mismo en las oficinas del Ayuntamiento de
Lerma y Alcaldía de Castrillo Solarana (Burgos), pudiendo pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia,
durante el horario de apertura al público.

En Castrillo Solarana, a 20 de marzo de 2009. – El Alcalde
Pedáneo, Juan Antonio Barbero Casas.

200902340/2378. – 34,00

Junta Administrativa de Humienta

Aprobado por la Junta Administrativa de Humienta, en
sesión celebrada el día 23 de marzo de 2009, el proyecto de pavi-
mentación de la calle de la Iglesia, incluido en el Plan F.C.L. 2009,
se expone al público en esta Secretaría, en horario de oficina,
durante el plazo de quince días, a efectos de reclamaciones.

Humienta, a 23 de marzo de 2009. – El Alcalde Pedáneo,
Gabriel Delgado Lara.

200902363/2387. – 34,00

Entidad Local Menor de Ura

Exposición al público de la cuenta general
para el ejercicio de 2008

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2008
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran
presentado alegaciones, reclamaciones y sugerencias, la Comi-
sión procederá a emitir un nuevo informe.

En Covarrubias, a 18 de febrero de 2009. – La Alcaldesa
Pedánea, Aurora Carrancho Camarero.

200902398/2423. – 34,00

Junta Vecinal de Quintanalacuesta

Esta Entidad Local Menor de Quintanalacuesta, en sesión de
Concejo celebrada con fecha 14 de marzo de 2009, aprobó el
proyecto técnico de la obra de pavimentación de calles, con un
presupuesto de ejecución por contrata de 41.300,50 euros, redac-
tado por la Arquitecto Técnico doña Teresa Ruiz Martínez.

Se abre información pública durante el plazo de quince días
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, con
el fin de que pueda ser examinado por los interesados en la Casa
Concejo de la localidad, sita en Quintanalacuesta y presentar
cuantas alegaciones u observaciones se consideren oportunas.

En Quintanalacuesta, a 16 de marzo de 2009. – El Alcalde
Pedáneo, Gregorio Vivanco Zorrilla.

200902348/2383. – 34,00

ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

SECCION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Información pública de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de instalación eléctrica.

A los efectos previstos en el Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla
y León, se somete a información pública la solicitud de Iberdrola
Distribución Eléctrica, S.A.U. de Burgos.

Expediente: AT/27.789.

Características:

– Línea subterránea a 13,2/20 kV., Ronda de Ferrocarril de
la subestación transformadora Miranda, de conexión del nuevo
centro de transformación proyectado al centro de transformación
existente, Ronda 1, de 20 m. de longitud, conductor HEPRZ1 de
aluminio 12/20 kV. de 240 mm.2 de sección.

– Centro de transformación en edificio prefabricado subte-
rráneo con ventilaciones verticales de 630 kVA. de potencia y
relación de transformación 13.200-20.000/400 V.

– Redes de baja tensión asociadas, 4 líneas del centro de trans-
formación en proyecto y 2 del centro de transformación existente
Ronda 1, con conductor RV 0,6/1 kV. de aluminio de 240, 150 y 95
mm.2 de sección para eletrificación de 90 viviendas y garajes en
la parcela 3 del SUE R1, Ronda del Ferrocarril en Miranda de Ebro.
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Presupuesto: 43.944,75 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante escrito,
por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territo-
rial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita en Plaza de
Bilbao, número 3, planta primera, en días hábiles de lunes a vier-
nes, en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, a 9 de marzo de 2009. – El Jefe del Servicio, Mariano
Muñoz Fernández. 

200902094/2574. – 112,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Gerencia Municipal de Fomento

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Burgos. 

Hace saber: Que habiendo intentado practicar los emplaza-
mientos a la totalidad de propietarios y tener constancia de la no
recepción de aquéllos por parte de varios interesados en el expe-
diente de la Gerencia Municipal de Fomento, número 85/04, pro-
yecto de reparcelación del Sector S-9 «Ventilla-Oeste» y que son: 

Navegama, S.L. 

Pérez Ruiz, Luis.

Pérez Fernández, Ana María.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le notifica el contenido del emplazamiento remitido el
día 26 de febrero de 2009 y que literalmente dice lo siguiente: 

Por el Juzgado Contencioso-Administrativo número dos de
Burgos, seguido al procedimiento ordinario 141/2008, con
número de identificación único: 09059 3 0001321/2008, inter-
puesto por Victoriano Saiz Yanguela, contra el acuerdo de
Junta de Gobierno Local de fecha 30 de septiembre de 2008,
en el que se aprueba definitivamente el proyecto de reparcela-
ción del Sector S-9 «Ventilla-Oeste», se ha requerido a esta Cor-
poración el expediente administrativo seguido ante la Gerencia
Municipal de Fomento. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, dada su condición de interesado en el
expediente arriba mencionado, se le emplaza a fin de que, si
así le conviniere, comparezca en el aludido recurso represen-
tado por Letrado o Procurador, en el plazo de nueve días hábi-
les contados a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación. 

Burgos, a 27 de marzo de 2009. – El Alcalde, Juan Carlos
Aparicio Pérez.

200902593/2577. – 68,00

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Burgos. 

Hace saber: Que habiendo intentado practicar los emplaza-
mientos a la totalidad de propietarios y tener constancia de la no
recepción por parte de varios interesados en el expediente de la
Gerencia de Urbanismo e Infraestructuras número 139/06 «Expro-
piación de terrenos necesarios para la ejecución de las obras del
proyecto de Acceso Sur desde el Sector Yagüe a calle López
Bravo», y que son: 

Doña Maravillas Moreno Díez. 

Don Marcelino Almendres Burgos.

Don Francisco Javier Martínez Ramírez.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le notifica el contenido del traslado remitido el día 19
de febrero de 2009 y que literalmente dice lo siguiente: 

«Por el Juzgado Contencioso-Administrativo número uno de
Burgos, seguido al procedimiento ordinario 88/2008, con número
de identificación único: 09059 3 0000748/2008, interpuesto por
Soledad Moreno López-Doriga, Ramón Fernando López, María
Rocío Moreno López-Doriga, Luis Enrique Martínez Moreno,
Sofía María Mercedes Martínez Moreno, contra el acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 11 de mayo de 2007, por el que
se aprueba la expropiación de los terrenos necesarios para la eje-
cución de las obras del proyecto de Acceso Sur (Sector Yagüe
a calle López Bravo)», se ha requerido a esta Corporación el expe-
diente administrativo seguido ante la Gerencia de Urbanismo e
Infraestructuras. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, dada su condición de interesado en el
expediente arriba mencionado, se le emplaza a fin de que, si
así le conviniere, comparezca en el aludido recurso represen-
tado por Letrado o Procurador, en el plazo de nueve días hábi-
les contados a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación. 

Burgos, a 31 de marzo de 2009. – El Alcalde, Juan Carlos
Aparicio Pérez.

200902689/2628. – 90,00

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la adjudicación definitiva mediante procedimiento abierto, a tra-
vés de varios criterios, por el trámite de urgencia, de la ejecu-
ción de las obras de «Peatonalización de las calles San
Lorenzo, San Carlos, San Gil, Arco del Pilar, Sombrerería, Diego
Porcelos y Oviedo».

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos.

2. Organismo que tramita el expediente administrativo:
Gerencia Municipal de Fomento. Domicilio: Plaza Mayor, sin
número, 5.ª planta, 09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 20. Fax
947 28 88 58. Expediente: 36/08.

3. Objeto del contrato:

– Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto
de peatonalización de las calles San Lorenzo, San Carlos, San
Gil, Arco del Pilar, Sombrería, Diego Porcelos y Oviedo.

– Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 15,
de 23 de enero de 2009.

4. Tramitación: Urgente, en virtud del Real Decreto-Ley
9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea el Fondo Esta-
tal de Inversión Local. Procedimiento: Abierto. Forma: A través
de varios criterios.

5. Presupuesto base de licitación: Importe total de 2.864.211,20
euros (IVA incluido).

6. Adjudicación definitiva:

a) Fecha: Decreto de Alcaldía de 9 de marzo de 2009.

b) Contratista: Construcciones Ortega, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 2.606.432,19 euros (IVA incluido).

Plazo de ejecución de las obras: 8 meses.

Burgos, a 26 de marzo de 2009. – El Alcalde, Juan Carlos
Aparicio Pérez.

200902591/2575. – 81,00
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Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la adjudicación definitiva mediante procedimiento abierto, a
través de varios criterios, por el trámite de urgencia, de la eje-
cución de las obras definidas en el «Proyecto de rehabilita-
ción de la estructura de encauzamiento del río Vena en la calle
Gran Teatro».

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos.

2. Organismo que tramita el expediente administrativo:
Gerencia Municipal de Fomento. Domicilio: Plaza Mayor, sin
número, 5.ª planta, 09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 20. Fax
947 28 88 58. Expediente: 68/08.

3. Objeto del contrato:

– Descripción del objeto: Ejecución de las obras de rehabi-
litación de la estructura de encauzamiento del río Vena en la calle
Gran Teatro.

– Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 15,
de 23 de enero de 2009.

4. Tramitación: Urgente, en virtud del Real Decreto-Ley
9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea el Fondo Esta-
tal de Inversión Local. Procedimiento: Abierto. Forma: A través
de varios criterios.

Presupuesto base de licitación: Importe total de 2.681.189,13
euros (IVA incluido).

5. Adjudicación definitiva:

a) Fecha: Decreto de Alcaldía de 10 de marzo de 2009.

b) Contratista: Copsa Empresa Constructora, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 2.413.070,22 euros.

e) Plazo de ejecución de las obras: 5 meses.

Burgos, a 26 de marzo de 2009. – El Alcalde, Juan Carlos
Aparicio Pérez.

200902592/2576. – 81,00

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la adjudicación definitiva mediante procedimiento abierto, a
través de varios criterios, por el trámite de urgencia, de la eje-
cución de las obras definidas en el proyecto de urbanización
del Viario Local A.I. 51.02 «Camino de la Plata» (prolonga-
ción de la avenida Castilla y León).

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos.

2. Organismo que tramita el expediente administrativo:
Gerencia Municipal de Fomento. Domicilio: Plaza Mayor, sin
número, 5.ª planta, 09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 20. Fax
947 28 88 58. Expediente: 244/06.

3. Objeto del contrato:

– Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto
de urbanización del Viario Local A.I. 51.02 «Camino de la
Plata».

– Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 23,
de 4 de febrero de 2009.

4. Tramitación: Urgente, en virtud del Real Decreto-Ley
9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea el Fondo Esta-
tal de Inversión Local. Procedimiento: Abierto. Forma: A través
de varios criterios.

5. Presupuesto base de licitación: Importe total de 1.572.396,82
euros (IVA incluido).

6. Adjudicación definitiva:

a) Fecha: Decreto de Alcaldía de 23 de marzo de 2009.

b) Contratista: Excavaciones Saiz, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 1.415.157,13 euros, IVA incluido.

Plazo de ejecución de las obras: 5 meses.

Burgos, a 30 de marzo de 2009. – El Alcalde, Juan Carlos
Aparicio Pérez.

200902688/2637. – 84,00

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la adjudicación definitiva mediante procedimiento abierto, a tra-
vés de varios criterios, por el trámite de urgencia, de la ejecu-
ción de las obras de «Peatonalización de las calles San Lesmes
y La Puebla».

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos.

2. Organismo que tramita el expediente administrativo:
Gerencia Municipal de Fomento. Domicilio: Plaza Mayor, sin
número, 5.ª planta, 09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 20. Fax
947 28 88 58. Expediente: 263/08.

3. Objeto del contrato:

– Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto
de peatonalización de las calles San Lesmes y La Puebla.

– Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 25,
de 6 de febrero de 2009.

4. Tramitación: Urgente, en virtud del Real Decreto-Ley
9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea el Fondo Esta-
tal de Inversión Local. Procedimiento: Abierto. Forma: A través
de varios criterios.

5. Presupuesto base de licitación: Importe total de 4.310.770,03
euros (IVA incluido).

6. Adjudicación definitiva:

a) Fecha: Decreto de Alcaldía de 27 de marzo de 2009.

b) Contratista: Construcciones Ortega, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 3.879.693,02 euros, IVA incluido.

Plazo de ejecución de las obras: 7 meses.

Burgos, a 30 de marzo de 2009. – El Alcalde, Juan Carlos
Aparicio Pérez.

200902686/2535. – 84,00

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la adjudicación definitiva mediante procedimiento abierto, a
través de varios criterios, por el trámite de urgencia, de la eje-
cución de las obras definidas en el «Proyecto de glorieta en
avenida Alcalde Valentín Niño».

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos.

2. Organismo que tramita el expediente administrativo:
Gerencia Municipal de Fomento. Domicilio: Plaza Mayor, sin
número, 5.ª planta, 09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 20. Fax
947 28 88 58. Expediente: 92/07.

3. Objeto del contrato:

– Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto
de glorieta en avenida Alcalde Valentín Niño.

– Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 20,
de 30 de enero de 2009.

4. Tramitación: Urgente, en virtud del Real Decreto-Ley
9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea el Fondo Esta-
tal de Inversión Local. Procedimiento: Abierto. Forma: A través
de varios criterios.

5. Presupuesto base de licitación: Importe total de 433.305,74
euros (IVA incluido).
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6. Adjudicación definitiva:

a) Fecha: Decreto de Alcaldía de 17 de marzo de 2009.

b) Contratista: RFS Obras Hidráulicas, S.L.U.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 389.975,17 euros, IVA incluido.

Plazo de ejecución de las obras: 4 meses.

Burgos, a 30 de marzo de 2009. – El Alcalde, Juan Carlos
Aparicio Pérez.

200902687/2636. – 84,00

Policía Local - Administración General

Resoluciones en expedientes en materia de tráfico a propietarios
con domicilio desconocido o que hayan rehusado la notificación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común («Boletín Oficial del Estado» 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dic-
tadas por la Autoridad competente a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa,
puede interponerse en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a esta publicación, recurso de reposición ante el mismo
órgano que lo dictó.

Las resoluciones dictadas son ejecutivas desde el momento
de esta publicación y las multas deberán abonarse en periodo
voluntario dentro de los quince días siguientes con la advertencia
de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía eje-
cutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe y
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Admi-
nistrativa de la Policía Local.

Fecha Importe
Exp./año Apellidos y nombre D.N.I. denuncia (euros)

——————————————————————————————————————————————————————
042035/2008 ACINAS HERAS,SANTIAGO 013085074-Y 11/09/2008 96,00
046159/2008 AGUILAR YEPEZ,GENNY MACLOVIA X3169103-W 22/10/2008 96,00
046179/2008 AHMED SAADAT,WASIM 071949043-Y 27/10/2008 96,00
038514/2008 AIT KHOUYA,ABDERRAHIM X2704115-M 17/07/2008 96,00
046088/2008 ALAMO MIGUEL,CARMELA 013165199-E 01/10/2008 96,00
041833/2008 ALCANTARA ALVAREZ,FRANCISCO JAVIER 013145149-M 18/08/2008 96,00
047721/2008 ALFARO IZQUIERDO,MARIA DEL ROSARIO 016469476-G 11/11/2008 96,00
038400/2008 ALMAZAN PASTOR,TAMARA 047463586-G 29/09/2008 96,00
040107/2008 ALONSO PEREZ,JOSE LUIS 013086249-P 08/10/2008 96,00
044410/2008 ALONSO PEREZ,JOSE LUIS 013086249-P 11/08/2008 96,00
041825/2008 ALONSO RUEDA,MIGUEL ANGEL 011678699-N 27/08/2008 96,00
041826/2008 ALONSO RUEDA,MIGUEL ANGEL 011678699-N 27/08/2008 96,00
040214/2008 ALONSO VARGA,RUFINO 013109970-Q 03/07/2008 96,00
046052/2008 ALONSO VARGA,RUFINO 013109970-Q 17/10/2008 96,00
040154/2008 ALVAREZ ALONSO,JOSE IGNACIO 012738147-B 23/10/2008 96,00
046446/2008 ALVAREZ GIL,GERARDO 016502561-S 20/10/2008 96,00
041955/2008 ANSOTEGUI BARRERA,PATRICIA 013166071-C 16/09/2008 96,00
047971/2008 ANUNCIBAY SAINZ,ANGELA 013020548-H 03/11/2008 96,00
040346/2008 ARAGON GONZALO,JOSE MANUEL 015887598-A 16/07/2008 96,00
048039/2008 ARCE RAD,SATURNINA 013114688-L 22/09/2008 96,00
040337/2008 ARDELEAN,RAUL MARCEL X8333902-J 23/07/2008 96,00
038451/2008 ARENAS ZUBIZARRETA,MIGUEL ANGEL 013126335-M 03/10/2008 96,00
044511/2008 ARGUELLO RIZZO,ROLANDO MEDARDO X3946797-C 02/11/2008 96,00
042136/2008 BARCENA SERRANO,GREGORIO 013056672-D 20/09/2008 96,00
042215/2008 BARQUIN MORAL DEL,ALBERTO 013131397-F 04/09/2008 96,00
042164/2008 BARRIOMIRON FRANCES,RUBEN 013168459-Q 27/08/2008 96,00
046087/2008 BASCONES LOUZAO,MARIA 071263441-B 01/10/2008 96,00
046243/2008 BENAICHOUI,SAID X8194303-R 18/10/2008 96,00
040295/2008 BENITO AMORETTI,RODRIGO 071263309-V 24/07/2008 96,00
046306/2008 BENNANE,HICHAM X3961169-V 18/10/2008 96,00
042263/2008 BERNABE GONZALEZ,ANGEL 012900304-H 01/09/2008 96,00
033290/2008 BIANCO S.C. J0943304-6 17/11/2008 600,00
044577/2008 BILBAO MARTINEZ,JON 013172107-F 30/10/2008 96,00
042257/2008 BLANCO ALONSO,FRANCISCO JAVIER 013047644-C 21/08/2008 96,00

038523/2008 BLANCO BRASA,OSCAR ROGER 071274874-J 23/07/2008 96,00
044494/2008 BOULFOO,HASSANE X4354056-H 05/08/2008 96,00
042182/2008 BUENO GRANADOS,MILAGROS 071266744-W 19/08/2008 96,00
026539/2008 BURGRUPO CINCO SERVICIOS, S.L. B0939036-0 26/09/2008 600,00
042157/2008 CALLEJA BAYONA,MARIA ROSARIO 013047153-N 20/09/2008 96,00
047747/2008 CALVO TOLEDO,MARIA JESUS 012711579-P 04/11/2008 96,00
046201/2008 CAMPO SOTO,JESUS AMADOR 012716595-X 28/10/2008 96,00
039946/2008 CANCHI MOLINA,MARIA EUGENIA X5602187-P 10/08/2008 301,00
044604/2008 CARBAJO CHARRO,OVIDIO 011723936-P 29/10/2008 96,00
042056/2008 CARRERO PAREDES,JOHN 071305011-C 27/09/2008 96,00
042572/2008 CASCAO PINHEIRO,MARIA CELESTE X1566339-Q 30/09/2008 96,00
038552/2008 CASERO HEBRERO,FRANCISCO JAVIER 013145128-F 23/07/2008 96,00
040257/2008 CASTRILLO PEREZ,AURELIO 013079052-X 31/07/2008 96,00
042323/2008 CASTRILLO PEREZ,AURELIO 013079052-X 08/09/2008 96,00
044276/2008 CATALINA VILLANUEVA,AMARO 071265441-X 14/08/2008 96,00
046287/2008 CATALINA VILLANUEVA,AMARO 071265441-X 04/10/2008 96,00
044083/2008 CENICEROS HERRERA,PABLO 013138518-K 04/08/2008 96,00
027180/2008 CERAMICAS Y SANEAMIENTOS RUEDA, S.A. A0906595-4 26/09/2008 600,00
036048/2008 CERAMICAS Y SANEAMIENTOS RUEDA, S.A. A0906595-4 17/11/2008 600,00
034891/2008 CERAMICAS Y SANEAMIENTOS RUEDA, S.A. A0906595-4 17/11/2008 600,00
027107/2008 CERAMICAS Y SANEAMIENTOS RUEDA, S.A. A0906595-4 26/09/2008 600,00
038422/2008 CHAMORRO ROMO,ANGEL HERMOGENES X3266855-G 30/09/2008 96,00
046176/2008 CHEGDALI,KHADIJA X1052733-T 23/10/2008 96,00
047880/2008 CHEGDALI,KHADIJA X1052733-T 07/11/2008 96,00
046247/2008 CHEKKAL,ABDENOUR X3732410-Q 22/10/2008 96,00
040179/2008 CHOUGHRAN,ABDERRAHIM X6818865-D 11/10/2008 450,00
047914/2008 CIERCOLES MARTIN,ARTURO 046556238-Y 07/11/2008 96,00
034801/2008 CONSTRUC. Y PROMOC. TERAN 2006, S.L. B0945852-2 17/11/2008 600,00
038689/2008 COSTEA,GEORGE X7327461-Y 21/07/2008 96,00
041042/2008 COSTEA,GEORGE X7327461-Y 15/07/2008 96,00
048136/2008 COVARRUBIAS MERINO,LUIS RAMON 013121365-A 19/11/2008 96,00
047941/2008 CRESPO BENITO,DANIEL 011966546-Z 07/11/2008 96,00
046091/2008 CUESTA VICENTE,J ANTONIO 013094212-J 08/10/2008 96,00
046187/2008 CUICHAN VILANA,DARWIN PATRICIO X5428595-C 01/09/2008 96,00
046311/2008 CUICHAN VILANA,DARWIN PATRICIO X5428595-C 02/10/2008 96,00
047961/2008 DELGADO BARTOLOME,JOSE 013048538-V 04/11/2008 96,00
044261/2008 DIEZ ALVAREZ,MARIA DEL CARMEN 013072907-Y 19/08/2008 96,00
041958/2008 DIEZ DIEZ,DAVID 013134047-N 16/09/2008 96,00
046365/2008 DIEZ FERNANDEZ,NOEL 071281520-N 07/10/2008 96,00
029517/2008 DIONISIO ESPINOSA, S.L. B0905868-6 20/10/2008 600,00
041877/2008 ENACHE,MARIAN X8391165-Y 03/08/2008 96,00
041966/2008 ENRIQUEZ,ALEXANDER X7508938-J 27/08/2008 96,00
041978/2008 ERAZO CARDENAS,CESAR MARCELO X3196223-M 30/08/2008 96,00
038613/2008 ESCUDERO GOMEZ,VICTORINO 013285348-L 01/07/2008 96,00
047031/2008 ESPINOSA PASCUAL,JUAN MARIA 013112535-M 09/10/2008 96,00
029366/2008 EXCLUSIVAS EL CERDO, S.L. B0943694-0 20/10/2008 600,00
038716/2008 FERNANDEZ LOPEZ,JOSE ALBERTO 013135439-R 02/07/2008 96,00
041937/2008 FERNANDEZ PANDO,MARIA CARMEN 013729931-N 28/08/2008 96,00
040349/2008 FONTENLA GARCIA,LUIS 054126565-K 23/08/2008 450,00
046265/2008 FRANCES SANTA OLALLA,JIMENA 071276766-L 10/10/2008 96,00
041888/2008 FUENTE DE LA ANUNCIBAY,ANDRES 013132717-Q 01/09/2008 96,00
046449/2008 GARCES CASTRO,PEDRO LUIS 013135819-J 17/10/2008 96,00
038481/2008 GARCIA CANO,ROBERTO 013150733-T 04/10/2008 450,00
047857/2008 GARCIA CANO,ROBERTO 013150733-T 02/11/2008 96,00
040024/2008 GARCIA CASTILLA,CLEMENTE 013082182-N 10/07/2008 96,00
036817/2008 GARCIA GALVAN,JUAN JOSE 013096454-R 17/09/2008 96,00
041859/2008 GARCIA GALVAN,JUAN JOSE 013096454-R 25/08/2008 96,00
040248/2008 GARCIA GONZALEZ,MANUEL 013116207-C 23/07/2008 96,00
042232/2008 GARCIA GONZALEZ,VICTOR 013071331-V 16/09/2008 96,00
047468/2008 GARCIA HERRERO,ENRIQUE 013151720-K 07/10/2008 96,00
047893/2008 GARCIA JUAN DE,MARIA DEL MAR 033903425-E 03/11/2008 96,00
041142/2008 GARCIA JUEZ,JOSE MANUEL 071271699-N 18/07/2008 96,00
041139/2008 GARCIA MARTINEZ,ARANZAZU 013161143-Z 29/07/2008 96,00
044527/2008 GARCIA MIGUEL,VICTOR MANUEL 013124256-L 23/09/2008 96,00
041992/2008 GARCIA NIETO,MARIA ROSARIO 013114577-T 07/09/2008 96,00
042226/2008 GARCIA NIETO,MARIA ROSARIO 013114577-T 04/08/2008 96,00
041605/2008 GARCIA ROLDAN,STEPHANE RODRIGO 071301393-J 21/07/2008 96,00
046168/2008 GARCIA ROMAN,MARIA SOLEDAD 013120072-K 04/08/2008 96,00
042283/2008 GARCIA VILUMBRALES,IVAN 013147729-D 23/09/2008 150,00
044195/2008 GAVETAS DA CONCEIÇAO

FERRO,SONIA CRISTINA X6673339-G 20/08/2008 96,00
033142/2008 GEYBOL CONSTRUC. Y REFORMAS,S.L. B0944202-1 17/11/2008 600,00
042674/2008 GOICOECHEA SAIZ,LUIS ANGEL 013098481-G 26/09/2008 96,00
044359/2008 GOMEZ BEDOYA,MARIA LEONOR 071312910-F 26/08/2008 96,00
045989/2008 GOMEZ BEDOYA,MARIA LEONOR 071312910-F 15/10/2008 96,00
046257/2008 GOMEZ REY,MARIA JESUS 012209429-V 10/10/2008 96,00
046196/2008 GONZALEZ ALEGRE,MARIA LUZ 013141251-V 28/10/2008 96,00
044206/2008 GONZALEZ ALONSO,JUAN JOSE 071284241-L 05/08/2008 96,00
044443/2008 GONZALEZ ALONSO,JUAN JOSE 071284241-L 28/08/2008 96,00
042585/2008 GONZALEZ ALVAREZ,IVAN 071264673-R 30/09/2008 96,00
047874/2008 GONZALEZ ARENA DE LA,JOSE VICENTE 013163589-E 04/11/2008 96,00

Fecha Importe
Exp./año Apellidos y nombre D.N.I. denuncia (euros)

——————————————————————————————————————————————————————
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041975/2008 GONZALEZ ARNAIZ,JOSE BERNARDO 013159674-V 30/08/2008 96,00
042685/2008 GONZALEZ CAMPO,ELENA 013160668-E 24/09/2008 96,00
047424/2008 GONZALEZ CAMPO,ELENA 013160668-E 17/10/2008 96,00
047957/2008 GONZALEZ ESCALADA,ISABEL 013072570-Z 05/11/2008 96,00
042600/2008 GONZALEZ GARCIA,JOSE RAMON 013081570-K 24/09/2008 150,00
048176/2008 GONZALEZ GARCIA,MANUEL 013064343-K 25/11/2008 96,00
046085/2008 GONZALEZ MARTINEZ,CARMEN 013062477-H 10/10/2008 96,00
044198/2008 GONZALEZ MASA,RAQUEL 071263734-M 19/08/2008 96,00
041867/2008 GONZALEZ QUINTANA,LAURA 071281793-D 27/08/2008 96,00
040228/2008 GONZALEZ RODRIGUEZ,ANTONINO 013080371-H 03/07/2008 96,00
044160/2008 GONZALEZ VEGAS,CARLOS ENRIQUE 013142617-A 20/08/2008 96,00
046074/2008 GONZALEZ VEGAS,CARLOS ENRIQUE 013142617-A 03/10/2008 96,00
042673/2008 GUEYE,FATOU X3091837-Q 24/09/2008 96,00
028270/2008 GUTI Y GERMAN, S.L. B0928593-3 20/10/2008 600,00
042207/2008 GUTIERREZ ALVAREZ,ANDRES 013146733-W 21/08/2008 96,00
047934/2008 GUTIERREZ FUENTE DE LA,M.ª DEL MAR 071260399-M 03/11/2008 96,00
040063/2008 HERMOSO VALLEJO,AVELINO 071252143-Y 22/10/2008 96,00
042577/2008 HERNANDEZ GOMEZ,EDHER CAMILO X3816031-D 30/09/2008 96,00
042152/2008 HERNANTES MARTINEZ,ALFONSO 072090108-N 29/09/2008 96,00
038595/2008 HERRERO BENITO,SANTIAGO 013104888-V 10/07/2008 96,00
039831/2008 HERRERO BENITO,SANTIAGO 013104888-V 14/08/2008 96,00
041621/2008 IGLESIA DE LA ALEGRE,ARANZAZU 013125662-E 24/07/2008 96,00
040013/2008 IGLESIAS CUESTA,IVAN 071298851-R 13/07/2008 96,00
040136/2008 INES FERNANDEZ,FERNANDO 013091256-R 09/10/2008 96,00
042374/2008 INES FERNANDEZ,FERNANDO 013091256-R 04/09/2008 96,00
047888/2008 IVANOV DOBREV,GRICHA X2881538-Y 07/11/2008 96,00
038457/2008 IZQUIERDO HERNANDO,VICTOR MANUEL 013157707-M 03/10/2008 96,00
028561/2008 JESUS COLINA, S.A. A0905249-9 26/09/2008 600,00
037819/2008 JESUS COLINA, S.A. A0905249-9 11/11/2008 600,00
037087/2008 JESUS COLINA, S.A. A0905249-9 11/11/2008 600,00
038699/2008 JUEZ BUENO,MARIA JOSEFA 013102037-H 25/07/2008 96,00
038590/2008 JUEZ BUENO,MARIA JOSEFA 013102037-H 16/07/2008 96,00
046100/2008 JUEZ JUEZ,ZACARIAS 013070197-X 27/10/2008 96,00
044495/2008 LEAL VARAS,MANUELA 013048661-W 05/08/2008 96,00
041148/2008 LEIVA,MARTIN DARIO 28165739-N 15/07/2008 96,00
040079/2008 LOPEZ FERNANDEZ,JUAN FRANCISCO 014252916-T 21/10/2008 96,00
042537/2008 LOPEZ LAVADO,EDUARDO 071280609-K 09/09/2008 150,00
044566/2008 LOPEZ MANZANAL,MIGUEL ANGEL 013101556-C 28/10/2008 96,00
046280/2008 LOPEZ VICENTE,JUAN MIGUEL 013070311-D 03/10/2008 96,00
047855/2008 LUENGAS GOMEZ,FRANCISCO JAVIER 013151317-D 02/11/2008 96,00
044588/2008 MAILLO GUERRERO,JUAN PEDRO 014609364-V 11/11/2008 96,00
040189/2008 MALLAHI,ABDELMALIK X1309083-S 03/07/2008 96,00
036809/2008 MANSILLA HERAS,EMETERIO 013039273-K 23/09/2008 96,00
042682/2008 MANSO CANTERO,MARIA DEL PILAR 013137489-G 22/09/2008 96,00
044571/2008 MANSO CANTERO,MARIA DEL PILAR 013137489-G 28/10/2008 96,00
046002/2008 MANSO CANTERO,MARIA DEL PILAR 013137489-G 02/10/2008 96,00
042192/2008 MANSO CANTERO,MARIA DEL PILAR 013137489-G 22/09/2008 96,00
046041/2008 MANSO CANTERO,MARIA DEL PILAR 013137489-G 01/10/2008 96,00
046045/2008 MANSO CANTERO,MARIA DEL PILAR 013137489-G 03/10/2008 96,00
046274/2008 MANZANEDO VALDIVIELSO,JUAN JOSE 013113580-S 09/10/2008 96,00
042141/2008 MARIA MARIA,RAFAEL 013156122-F 07/09/2008 96,00
038463/2008 MARISCAL MERINO,FELIX 013136382-R 03/10/2008 96,00
041611/2008 MARTIN BARON,GUSTAVO 013147739-L 22/07/2008 96,00
040040/2008 MARTIN CAMPOS,JESUS 013152010-N 07/07/2008 96,00
038498/2008 MARTINEZ ARNAIZ,SILVIA 013146084-C 18/07/2008 96,00
042695/2008 MARTINEZ CADIÑANOS,JUAN CARLOS 016560056-X 25/09/2008 96,00
046422/2008 MARTINEZ FERNANDEZ,MAXIMINO 013062471-N 03/10/2008 96,00
045952/2008 MARTINEZ GONZALEZ,JOSE ARTURO 013076501-N 12/11/2008 450,00
042316/2008 MATAOAN,ADRIAN 07661487- 03/09/2008 96,00
039943/2008 MEDEL DIEZ,RUBEN 071261795-K 18/10/2008 600,00
044162/2008 MEDIAVILLA VEGA,ANA YAJAIRA 013168604-T 14/08/2008 96,00
044470/2008 MELENDEZ MAYORAL,RODRIGO 071290880-B 18/08/2008 150,00
040237/2008 MINANGO AMBAS,FRANKLIN MAURICIO X4705835-N 03/07/2008 96,00
047962/2008 MINEA,CALIN GABRIEL X6471564-P 06/11/2008 96,00
036610/2008 MOBILIARIO FRAMA, S.L. B0935138-8 04/11/2008 600,00
038260/2008 MOBILIARIO FRAMA, S.L. B0935138-8 10/11/2008 600,00
036465/2008 MOBILIARIO FRAMA, S.L. B0935138-8 04/11/2008 600,00
042083/2008 MONASTERIO PEREZ,PEDRO SANTIAGO 013050216-Q 22/09/2008 96,00
038384/2008 MONTAJES BURGALESES S.C. J0946812-5 10/11/2008 600,00
046208/2008 MOVELLAN DIAZ,MARIA ANTONIA 013751582-C 15/10/2008 96,00
036844/2008 MOZUELOS RIO DEL,ALEJANDRO 013161425-C 22/09/2008 96,00
041842/2008 NAKRI,ABDELJALIL X4101836-Q 05/08/2008 96,00
046252/2008 NAVAZO RUIZ,OSCAR 013144938-R 10/10/2008 96,00
045982/2008 NEBREDA ALONSO,MAURICIO FELIX 013067018-M 14/10/2008 96,00
038495/2008 OLALLA BLANCO,CARLOS 071259358-E 14/07/2008 96,00
038688/2008 OLALLA BLANCO,CARLOS 071259358-E 07/07/2008 96,00
042303/2008 OLALLA BLANCO,CARLOS 071259358-E 22/08/2008 96,00
047990/2008 ONECHA TORRE,CONCEPCION 013099149-M 01/10/2008 96,00
048087/2008 ORDOÑEZ BARRIO,Mª REMEDIOS 013099259-T 05/11/2008 96,00
045918/2008 ORTEGA ALONSO CARRIAZO,JULIA MARIA 012140855-Y 05/10/2008 96,00
041998/2008 ORTEGA ANTON,ESTHER 013142213-J 05/08/2008 96,00

046709/2008 ORTEGA LARA,JULIO 013108285-X 17/10/2008 96,00
042351/2008 ORTIZ VALDIVIELSO DE,JESUS MARIA 013088364-F 10/09/2008 96,00
040075/2008 ORTS SANCHO,ANGEL 013147533-C 21/10/2008 96,00
047418/2008 OTAL CIRIA,DARIO 017878718-J 16/10/2008 96,00
047859/2008 OTAL RUZAFA,MARIA ROSA 071261449-C 18/11/2008 301,00
042345/2008 PADILLA TONATO,MANUEL OSWALDO X6754477-K 07/09/2008 96,00
047040/2008 PADILLA TONATO,MANUEL OSWALDO X6754477-K 08/10/2008 96,00
046404/2008 PARDO VESGA,SORAYA 013146214-N 10/10/2008 96,00
041846/2008 PASCUAL RUIZ,ANGEL MARIO 013122433-J 06/08/2008 96,00
026636/2008 PAVIMENTOS Y ALICATADOS LACIANA, S.L. B0946808-3 26/09/2008 600,00
042093/2008 PEDRO DE PASCUAL,ANA ISABEL 013131544-Q 29/08/2008 96,00
042147/2008 PEDROSA OBREGON,ROSA ANA 013146511-X 18/09/2008 96,00
047039/2008 PELAEZ HERRERO,SERGIO 016809864-S 08/10/2008 96,00
041162/2008 PEREZ BALCABAO,JOSE MANUEL 050781622-Z 15/07/2008 96,00
038444/2008 PEREZ JARAMILLO,VIRGILIO 013066806-T 02/10/2008 96,00
036833/2008 PEREZ RODRIGUEZ,FERMINA 013093124-Y 16/09/2008 96,00
040306/2008 PEREZ RODRIGUEZ,JOSE FELIX 013139159-H 04/07/2008 96,00
041944/2008 PEREZ RUIZ,ISIDORO MARTIN 013098480-A 30/09/2008 96,00
042282/2008 PEREZ RUIZ,ISIDORO MARTIN 013098480-A 02/09/2008 96,00
047697/2008 PINEDA MARTINEZ,MARCOS 071262807-K 24/07/2008 96,00
038524/2008 PINHEIRO RIBEIRO,MARLENE PATRICIA X8248071-H 18/07/2008 96,00
038494/2008 PLANTALAMOR ENRIQUEZ,MONICA 013136134-Y 16/07/2008 96,00
045981/2008 PLASENCIA MARCOS,AGUSTIN 013040462-Z 14/10/2008 96,00
040354/2008 PORRAS ANIEVAS,OSCAR JOSE 013123342-W 04/07/2008 96,00
045997/2008 PRELLEZO GONZALEZ MARRON,BEATRIZ 071276362-Y 01/10/2008 96,00
040251/2008 PURAS BARTOLOME,EUSEBIO 012904835-H 31/07/2008 96,00
046285/2008 QUIRCE BENITO,MARIA DEL PILAR 013146153-C 03/10/2008 96,00
042320/2008 RAD DIEZ,MARIA ANGELES 013130619-B 16/09/2008 96,00
040297/2008 RAMADAN SALI,SALI 332689130- 25/07/2008 96,00
041561/2008 RAMIRO GORDON,ALBERTO 071265706-E 29/07/2008 96,00
038510/2008 RECUERDO NAVARRO,FRANCISCO 014320923-L 02/07/2008 96,00
042531/2008 REDONDO SUAÑEZ,FERNANDO 013132253-N 24/09/2008 150,00
047710/2008 RIBERA OCA,FERMIN 013114915-Q 01/11/2008 96,00
038589/2008 RIO DEL CARRETERO,ROBERTO 013163923-B 25/07/2008 96,00
038512/2008 RIO ILLERA,VANESA 071283741-W 25/07/2008 96,00
040099/2008 RIOCEREZO NEBREDA,BEGOÑA 013123100-J 20/10/2008 96,00
045958/2008 RIOCEREZO NEBREDA,BEGOÑA 013123100-J 13/11/2008 96,00
042580/2008 RIOJA MARTINEZ,ANA SILVIA 013130314-M 30/09/2008 96,00
047972/2008 RIOJA MARTINEZ,ANA SILVIA 013130314-M 29/07/2008 96,00
041911/2008 RODRIGUEZ MATEOS,MARTA 014264452-J 25/09/2008 96,00
038718/2008 RODRIGUEZ TAMAYO,RODRIGO 013150796-V 02/07/2008 96,00
038469/2008 ROJAS RODRIGUEZ,DAVID 071278388-P 03/10/2008 96,00
045899/2008 ROMAN PANIEGO,SERGIO 071288178-T 30/09/2008 96,00
046030/2008 ROMAO DOMINGOS,PAULO RICARDO X8059575-F 04/10/2008 96,00
042655/2008 RUIZ GUTIERREZ,TERESA 015865588-G 18/09/2008 96,00
040280/2008 RUIZ RODRIGUEZ,RODRIGO 013160370-T 28/07/2008 96,00
042302/2008 SAEZ FIGUERO,SERGIO 071266242-Y 22/08/2008 96,00
046044/2008 SAEZ FIGUERO,SERGIO 071266242-Y 01/10/2008 96,00
046106/2008 SAEZ FRIAS,MARIA TERESA 013076676-A 08/08/2008 96,00
038465/2008 SAIZ ESPINOSA,JOSE IGNACIO 013104639-K 03/10/2008 96,00
044581/2008 SALDAÑA OROZCO,JESUS ALBERTO 013135520-J 30/10/2008 96,00
041968/2008 SALDAÑA TOBAR,VICENTE 013087268-S 28/08/2008 96,00
038478/2008 SAN MIGUEL CALLEJA,CESAR ENRIQUE 013148047-M 05/10/2008 450,00
046178/2008 SANTAMARIA HERRERO,JONAS 071278265-T 29/10/2008 96,00
046182/2008 SANTIDRIAN HIDALGO,MIGUEL ANGEL 013075728-K 26/09/2008 96,00
042349/2008 SANTIUSTE GARCIA,LEOPOLDO 013078127-M 22/09/2008 96,00
040045/2008 SANTOS MUÑOZ,JUANA 071301755-F 07/07/2008 96,00
047939/2008 SANTOS MUÑOZ,JUANA 071301755-F 03/11/2008 96,00
047438/2008 SEBASTIAN CALZADA,FRANCISCO 013103094-V 23/10/2008 96,00
042311/2008 SEBASTIAN PICON,FERNANDO 013076894-Z 21/08/2008 96,00
046373/2008 SENE,IBRAHIMA X3092430-B 21/10/2008 96,00
038522/2008 SIERRA MIGUEL,ALVARO 071278382-W 23/07/2008 96,00
028518/2008 SOGEBUR, S.L. B0937579-1 20/10/2008 600,00
042369/2008 SOLAS LOPEZ,ANA IRENE 071267984-T 09/09/2008 96,00
041891/2008 TALAMILLO AUSIN,MARIA JESUS 013098671-X 29/08/2008 96,00
040217/2008 TAMAYO TORRE,ADOLFO 013137481-L 03/07/2008 96,00
029691/2008 TECKALOR, S.L. B0903890-2 20/10/2008 600,00
029698/2008 TECKALOR, S.L. B0903890-2 20/10/2008 600,00
044513/2008 TOMA,CRISTIAN 07609913- 01/11/2008 96,00
038533/2008 TORNO DEL SAIZ,MARIA MAGDALENA 071279407-S 24/07/2008 96,00
033319/2008 TORRE DE LA SOLAS,IÑIGO MARIA 071262465-R 10/06/2008 96,00
046141/2008 VAQUINHAS PEREIRA,JOAQUIM MANUEL X7101028-P 06/08/2008 96,00
046022/2008 VEGAS CAMENO,MARIA CARMEN 013079301-Y 04/10/2008 96,00
047833/2008 VELASCO ESTEVEZ,MARIA 071273078-B 25/07/2008 96,00
037477/2008 VESERE INNOVACIONES, S.L. B0944896-0 11/11/2008 600,00
044065/2008 VICARIO PAHL,OLIVER 013133881-F 05/08/2008 96,00
042029/2008 VICENTE PEREZ,BORJA 071268339-X 23/09/2008 96,00
042654/2008 VIDICAN,ADRIAN X5214511-C 18/09/2008 96,00
044074/2008 VILLAN GUTIERREZ,RAUL 013163940-M 04/08/2008 96,00
041963/2008 VILLEGAS LOPEZ,JOSE LUIS 013145348-C 17/09/2008 96,00
042385/2008 VISPO CANO,MIGUEL ANGEL 071924741-S 23/09/2008 96,00
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026980/2008 XASA NETWORKS, S.L. B0936780-6 26/09/2008 600,00
029510/2008 XASA NETWORKS, S.L. B0936780-6 20/10/2008 600,00
048001/2008 YOSIFOV SIMEONOV,MITKO X6669059-W 30/07/2008 96,00
044472/2008 ZAMORA PARRA,BELEN 013113389-P 09/08/2008 96,00

Burgos, a 30 de marzo de 2009. – La Delegada de la Poli-
cía Local, Gema Conde Martínez.

200902658/2627. – 810,00

AREA DE SEGURIDAD PUBLICA Y EMERGENCIAS

Edicto de resoluciones de iniciación de expediente sancionador
por infracción de las normas de tráfico urbano.

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de
los interesados en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de con-
formidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente
edicto se notifican las resoluciones de iniciación de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por la Sección
Administrativa (Negociado de Sanciones) del Area de Seguridad
Pública y Emergencias de este Ayuntamiento, a las personas o
entidades denunciadas que a continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes se encuentran en la Sec-
ción referida, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito
lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Fecha Importe
Exp./año Apellidos y nombre D.N.I. denuncia (euros)
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016273/2009 ABAJO PEÑA,ALVARO 071284720-S 04/01/2009 60,00
015815/2009 ABAJO PEÑA,ALVARO 071284720-S 05/01/2009 60,00
014009/2009 ADRIAN OBREGON,CONRADO 013112244-J 30/12/2008 48,00
015431/2009 AGROPEC ARROYO RUBIO, S.L. B0942221-3 09/01/2009 48,00
016660/2009 AGUADO GARCIA,PALOMA 013096655-H 15/01/2009 48,00
016010/2009 AGUARON RODRIGUEZ,AMAYA 013165380-L 05/01/2009 60,00
016873/2009 AGUDELO MERCADO,JAIR X4842060-P 15/01/2009 60,00
014310/2009 AGUILAR YEPEZ,GENNY MACLOVIA X3169103-W 01/12/2008 96,00
013914/2009 AGUIRRE ARROYO,AMPARO ISABEL 013077478-T 30/12/2008 60,00
016816/2009 ALBENDEA MELGOSA,FRANCISCO JAVIER 013101787-K 15/01/2009 60,00
013779/2009 ALBENDEA MELGOSA,FRANCISCO JAVIER 013101787-K 30/12/2008 60,00
012759/2009 ALBUIN DELGADO,CARLOS 013135689-K 23/01/2009 60,00
014129/2009 ALBUIN DELGADO,CARLOS 013135689-K 30/12/2008 60,00
003837/2009 ALEGRE GIL,RICARDO 013052087-R 17/11/2008 96,00
048032/2008 ALENGO, S.A. A4210048-7 20/01/2009 600,00
016912/2009 ALFAYATE GARCIA,JOSE MARCOS 013138497-T 15/01/2009 48,00
015863/2009 ALFAYATE GARCIA,JOSE MARCOS 013138497-T 05/01/2009 60,00
015847/2009 ALFAYATE GARCIA,JOSE MARCOS 013138497-T 05/01/2009 60,00
016090/2009 ALONSO ALONSO,JESUS ANGEL 013145270-B 05/01/2009 60,00
016571/2009 ALONSO CABALLERO,JACINTO 013169246-K 15/01/2009 60,00
016573/2009 ALONSO CALLE DE LA,CRISTINA 013152669-G 15/01/2009 60,00
004550/2009 ALONSO JORNA,MARIA ASCENSION 013152892-C 06/11/2008 96,00
014255/2009 ALONSO MARTIN,ISABEL 071101366-V 17/01/2009 60,00
015049/2009 ALONSO ZAMORANO,RUBEN 071273009-B 09/01/2009 60,00
014012/2009 ALVAREZ CORTE,JOSE MARIA 013044212-S 30/12/2008 60,00
016720/2009 ALVAREZ DELGADO,CAROLINA 013129412-T 15/01/2009 48,00
016702/2009 ALVAREZ DELGADO,CAROLINA 013129412-T 15/01/2009 48,00
012662/2009 ANDRES DE CERDA,RODRIGO 013148013-V 19/01/2009 60,00
015417/2009 ANDRES PEREZ,MARIA LUISA 012731015-D 09/01/2009 60,00
016484/2009 ANDUJAR TERAN,MARIA TERESA 013065160-X 15/01/2009 60,00
016537/2009 ANTON GONZALEZ,VERONICA 071277205-K 15/01/2009 48,00
014962/2009 ANTON GONZALEZ,VERONICA 071277205-K 09/01/2009 60,00
042511/2008 APLICACIONES CALOR Y AGUA CASTILLA Y L. B0933284-2 09/02/2009 600,00
014944/2009 ARANGÜENA SANCHEZ,JESUS 013166424-M 09/01/2009 60,00
016938/2009 ARANZANA DIEGO DEL,JOSE ANTONIO 013002275-F 15/01/2009 60,00
015445/2009 ARAUZO PULGAR,VANESA 071291160-S 09/01/2009 60,00
004018/2009 ARCE DOMINGO,FELIX ENRIQUE 013131256-G 21/11/2008 96,00
044468/2008 ARCE PRIETO,JESUS MANUEL 013083124-B 05/08/2008 96,00
012700/2009 ARCE RAD,SATURNINA 013114688-L 14/01/2009 60,00

012951/2009 ARCE RAD,SATURNINA 013114688-L 27/01/2009 60,00
016598/2009 ARNAIZ GALAN,SERGIO 013161740-J 15/01/2009 60,00
016658/2009 ARNAIZ OLALLA,ESTEFANIA 071305596-F 15/01/2009 60,00
012631/2009 ARNAU FERNANDEZ,JORGE 025694301-N 06/12/2008 96,00
016048/2009 ARNAU FERNANDEZ,JORGE 025694301-N 05/01/2009 48,00
013918/2009 ARNAU FERNANDEZ,JORGE 025694301-N 30/12/2008 48,00
016917/2009 AROCA CAMARA,MARIA 013117241-L 15/01/2009 60,00
012983/2009 AROCA CAMARA,MARIA 013117241-L 19/01/2009 60,00
014343/2009 ARREBA MARTIN,MARIA ANUNCIACION 013110020-C 27/10/2008 96,00
015942/2009 ARRIBAS GIL,AGUSTIN 013033632-S 05/01/2009 60,00
012685/2009 ARRIBAS GUTIERREZ,ALBERTO 013144723-Q 16/12/2008 96,00
012818/2009 ARRIBAS ORTEGA,MIGUEL ANGEL 013112568-S 26/12/2008 96,00
016915/2009 ARROYO CURIEL,CARLOS DANIEL 013095001-C 15/01/2009 48,00
016608/2009 ASENJO BARON,TEOFILO 012696564-N 15/01/2009 48,00
016030/2009 ASENJO BARON,TEOFILO 012696564-N 05/01/2009 60,00
012709/2009 ASURMENDI FERNANDEZ,GONZALO 013113331-L 27/01/2009 60,00
016036/2009 ATALAYA GONZALEZ,PILAR 050678136-M 05/01/2009 48,00
016243/2009 AUSIN DIEZ,ANA MARTA 013134386-Y 05/01/2009 60,00
014260/2009 AYKAS,YILMAZ X8087347-H 05/01/2009 60,00
016205/2009 AZPILICUETA JORRIN,FRANCISCO JAVIER 013088620-X 05/01/2009 60,00
015073/2009 BAENA COMBARRO,YOLANDA 013150480-T 09/01/2009 48,00
016019/2009 BARAÑANO DUARTE,MONICA 013158446-P 05/01/2009 48,00
013861/2009 BARBERO CUESTA,MIGUEL 013121788-N 30/12/2008 48,00
016773/2009 BARBU,SIMONA RAMONA X6259315-A 15/01/2009 60,00
015443/2009 BARCENA CALVO,GERARDO 013082197-G 09/01/2009 60,00
016219/2009 BARRIO RODRIGUEZ,JOSE JAVIER 013121469-S 05/01/2009 60,00
013685/2009 BARRIO SAGREDO,GONZALO 071266972-T 30/12/2008 60,00
016095/2009 BARRIOS HORTIGÜELA,EVA 071263922-D 05/01/2009 48,00
016673/2009 BARRIUSO MARIN,SUSANA 013149660-P 15/01/2009 60,00
015351/2009 BARRIUSO VARONA,JESUS 071265821-E 09/01/2009 48,00
016670/2009 BARRUL MENDOZA,ESPERANZA 071264783-L 15/01/2009 48,00
015454/2009 BASCONCILLOS FERNANDEZ,EMILIO 012708290-P 09/01/2009 60,00
015230/2009 BASURTO HORRA DE LA,RODRIGO 013166089-S 09/01/2009 60,00
013731/2009 BAÑUELOS LOZANO,RUTH VANESSA 071275695-Y 30/12/2008 48,00
015235/2009 BENITO DE MARTINEZ,LARA 071278635-W 09/01/2009 48,00
015061/2009 BENITO AMORETTI,RODRIGO 071263309-V 09/01/2009 60,00
015934/2009 BENITO PEDRO JUAN DE,RODRIGO DANIEL 045418497-Y 05/01/2009 48,00
016548/2009 BERRIO JIMENEZ,ERNESTO 071289768-A 15/01/2009 60,00
015966/2009 BERRIO JIMENEZ,ERNESTO 071289768-A 05/01/2009 60,00
016576/2009 BERRIO JIMENEZ,ERNESTO 071289768-A 15/01/2009 60,00
047496/2008 BIANCO S.C. J0943304-6 09/02/2009 600,00
016007/2009 BIANCO S.C. J0943304-6 05/01/2009 60,00
042499/2008 BIDEZAMAR B9511495-5 09/02/2009 600,00
015841/2009 BLANCO ANTON,SERGIO 013168650-T 05/01/2009 60,00
012918/2009 BLANCO GONZALEZ,JOSE ANTONIO 071272097-L 30/01/2009 60,00
015380/2009 BLASCO MURGA,MARIA YOLANDA 013150778-E 09/01/2009 60,00
016851/2009 BOL PEREZ,RODRIGO 071268252-S 15/01/2009 60,00
015915/2009 BONACHIA MARTIN,TOMAS 071287699-G 05/01/2009 48,00
016192/2009 BONAL FERNANDEZ,MARIA JOSE 013109682-G 05/01/2009 60,00
015860/2009 BORGES LOPES,LUIS MIGUEL X7376890-P 05/01/2009 60,00
015137/2009 BOU MATARO,ARNULFO 013032919-S 09/01/2009 60,00
015015/2009 BOUCHERIT,DJAMEL X3314753-Q 09/01/2009 60,00
015366/2009 BRAVO PAJARES,GONZALO 071270396-C 09/01/2009 48,00
012929/2009 BURGOS MARTINEZ,JOSE ANTONIO 013124449-M 31/01/2009 60,00
016732/2009 BUSTAMANTE RUIZ,CARLOS 721249905-N 15/01/2009 60,00
012802/2009 CABRAL SAIZ,GALA 071271476-L 28/12/2008 96,00
016018/2009 CABRITO GARCIA,CRISTINA MATILDE 013137092-K 05/01/2009 60,00
016739/2009 CALVO TOLEDO,MARIA JESUS 012711579-P 15/01/2009 48,00
014219/2009 CAMARA GIL,MARCO ANTONIO 013134439-J 26/12/2008 96,00
016904/2009 CAMARA OVEJERO,MARIA DEL MAR 013126000-S 15/01/2009 48,00
015976/2009 CAMARERO PINEDA,ARGIMIRO 013081058-S 05/01/2009 60,00
016483/2009 CANO DIAZ,ANGEL 013165044-M 15/01/2009 48,00
016505/2009 CANO DIAZ,ANGEL 013165044-M 15/01/2009 48,00
013966/2009 CANTON SANTAOLALLA,MARIA VISITACION 013060128-S 30/12/2008 48,00
016283/2009 CARDENAS DE CARDENAS VAN,DIEGO 000821908-A 15/01/2009 48,00
016134/2009 CARDERO ESCOS,IGNACIO JOSE 013132803-X 05/01/2009 60,00
016611/2009 CARLIER REHABILITACION Y CONSTRUC., S.L. B0940942-6 15/01/2009 48,00
015363/2009 CARNICERO MERINO,MARIA ROSARIO 013071149-L 09/01/2009 60,00
012710/2009 CARPINTERIA JAVIER PEREZ, S.L. B0944277-3 27/01/2009 60,00
016583/2009 CARPINTERO VAL,BERTA 013146399-J 15/01/2009 48,00
012643/2009 CARRASCO MONTE DEL,FRANCISCO JAVIER 013103129-Y 16/12/2008 96,00
009305/2009 CARRILLO SAENZ,MARIA SOLEDAD 014851115-S 26/01/2009 96,00
014021/2009 CARRION FERNANDEZ,INES 012865903-W 30/12/2008 48,00
015456/2009 CASADO INFANTE,RUBEN 071276633-R 09/01/2009 60,00
012581/2009 CASAS SAINZ,RUBEN 071263699-Q 18/02/2009 150,00
016647/2009 CASERO LOPEZ,JOSE 030420853-H 15/01/2009 60,00
015330/2009 CASERO LOPEZ,JOSE 030420853-H 09/01/2009 60,00
015227/2009 CASTAÑOS DE MARTINEZ,MARIA ELVIRA 013122491-W 09/01/2009 48,00
015151/2009 CASTILLON GONZALEZ,GEMMA 013154941-E 09/01/2009 60,00
013908/2009 CASTRILLO ARNAIZ,CESAR 013164756-Q 30/12/2008 48,00
016224/2009 CASTRILLO ARNAIZ,CESAR 013164756-Q 05/01/2009 48,00
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012559/2009 CASTRILLO VAZQUEZ,DAVID 013142440-X 30/01/2009 60,00
012659/2009 CASTRO GONZALEZ,DIEGO JOSE 071307352-S 18/12/2008 96,00
012781/2009 CATALINA SAEZ,MANUEL 013137651-M 09/12/2008 96,00
016782/2009 CAUCE SERV. JURIDICOS Y GESTION, S.L. B0935704-7 15/01/2009 48,00
047637/2008 CAUCE SERV. JURIDICOS Y GESTION, S.L. B0935704-7 09/02/2009 600,00
016710/2009 CAÑO DIEZ,IGNACIO 013300220-X 15/01/2009 48,00
015084/2009 CAÑO DIEZ,IGNACIO 013300220-X 09/01/2009 48,00
016068/2009 CENTRO ECUESTRE MIRAFLORES, S.L. B0932228-0 05/01/2009 48,00
016942/2009 CERAMICAS Y SANEAMIENTOS RUEDA, S.A. A0906595-4 15/01/2009 60,00
044525/2008 CERAMICAS Y SANEAMIENTOS RUEDA, S.A. A0906595-4 09/02/2009 600,00
016266/2009 CERAMICAS Y SANEAMIENTOS RUEDA, S.A. A0906595-4 05/01/2009 60,00
015184/2009 CERAMICAS Y SANEAMIENTOS RUEDA, S.A. A0906595-4 09/01/2009 60,00
044315/2008 CERAMICAS Y SANEAMIENTOS RUEDA, S.A. A0906595-4 09/02/2009 600,00
016754/2009 COLINA SANTAMARIA,JESUS MARIA 013153541-W 15/01/2009 48,00
049425/2008 CONSTRUCCIONES JOEL PEREIRA,SL. B0945667-4 09/02/2009 600,00
016585/2009 COSIO ALCALDE,JOSE LUIS 013162658-B 15/01/2009 60,00
013961/2009 COSIO ALCALDE,JOSE LUIS 013162658-B 30/12/2008 60,00
015233/2009 COSIO ALCALDE,JOSE LUIS 013162658-B 09/01/2009 48,00
012855/2009 CRUZ DE LA PEÑA DE LA,MARIA TERESA 013138804-P 04/01/2009 60,00
016497/2009 CRUZ ARES,OVIDIO MANUEL 013143164-K 15/01/2009 60,00
014924/2009 CRUZ ARES,OVIDIO MANUEL 013143164-K 09/01/2009 60,00
048586/2008 CUBIERTAS Y AISLAM. CASTELLANOS, S.L. B0902565-1 09/02/2009 600,00
016221/2009 CYMA ALUMINIO, S.L. B0938106-2 05/01/2009 48,00
014266/2009 DA CRUZ MONTEIRO,FCO. FERNANDO X6319860-N 15/10/2008 96,00
016771/2009 DELGADO ESTEBAN,FRANCISCO JAVIER 013154276-R 15/01/2009 48,00
016733/2009 DELGADO GONZALEZ,ANGELA 013067292-A 15/01/2009 48,00
016848/2009 DELGADO LARA,ISABEL 018199839-P 15/01/2009 60,00
016665/2009 DELGADO QUIROGA,PEDRO 071275080-N 15/01/2009 60,00
016094/2009 DELGADO QUIROGA,PEDRO 071275080-N 05/01/2009 60,00
016689/2009 DELGADO QUIROGA,PEDRO 071275080-N 15/01/2009 60,00
014072/2009 DELGADO REBOLLEDA,ADRIAN 013150936-L 30/12/2008 60,00
012959/2009 DIEZ ALONSO,ADELA 013093560-M 05/12/2008 96,00
012842/2009 DIEZ GARCIA,JESUS ALBERTO 013141402-F 29/01/2009 96,00
016546/2009 DIEZ IGLESIA,JOSE IGNACIO 071267386-T 15/01/2009 48,00
016853/2009 DIMITROV STOYANOV,GENKO X5087440-R 15/01/2009 60,00
012892/2009 DIMITROVA PASHOVA,VENETA X4149552-F 28/01/2009 96,00
044584/2008 DIONISIO ESPINOSA, S.L. B0905868-6 09/02/2009 600,00
016906/2009 DOBARCO LOPEZ,MARIA DEL ROCIO 013135434-L 15/01/2009 60,00
016776/2009 DOMINGUEZ CASTRO,CRISTINA 013150135-T 15/01/2009 48,00
016655/2009 DOMINGUEZ MUÑOZ,JOSE 014510259-L 15/01/2009 48,00
015029/2009 DOMINGUEZ MUÑOZ,JOSE 014510259-L 09/01/2009 48,00
014011/2009 DOMINGUEZ MUÑOZ,JOSE 014510259-L 30/12/2008 60,00
016640/2009 DOMINGUEZ MUÑOZ,JOSE 014510259-L 15/01/2009 48,00
016892/2009 DOMINGUEZ ORDOÑEZ,LINA BERTA 013099632-M 15/01/2009 48,00
012698/2009 DRYASA AUTOMOCION INDUSTRIAL, S.L. B0929631-0 25/01/2009 60,00
011216/2009 DUEÑAS BUEY,AURELIO 012714554-Q 27/01/2009 96,00
004068/2009 DURO ECHEPARE,JOSE MARIA 071271142-F 28/11/2008 96,00
016060/2009 ECHCHAKRI,HICHAM X6038599-H 05/01/2009 60,00
048111/2008 EDUMER TRANSPORTES URGENTE S. CIVIL J0945724-3 09/02/2009 600,00
013016/2009 ELENA ORCAJO,JUAN CARLOS 013112183-K 22/11/2008 96,00
016834/2009 ELENA RUIZ,JUAN 071287954-Y 15/01/2009 48,00
016759/2009 ERAÑA GARCIA,MARIA CONCEPCION 013119819-K 15/01/2009 48,00
016141/2009 ESPINOSA PASCUAL,JUAN MARIA 013112535-M 05/01/2009 48,00
015505/2009 ESPINOSA SANTAMARIA,ROBERTO 013145947-K 09/01/2009 48,00
013927/2009 ESTEBANEZ IZQUIERDO,MARIA ROSA 013063209-Z 30/12/2008 48,00
015067/2009 ESTUDIO Y OBRA IMAE, S.L. B0946760-6 09/01/2009 48,00
015917/2009 EUROSERVICIOS CASTILLA Y LEON, S.L. B0938724-2 05/01/2009 60,00
015295/2009 FERNANDEZ ADAN,MARINA PILAR 013151086-P 09/01/2009 48,00
016784/2009 FERNANDEZ CASADO,RAMIRO 013147225-B 15/01/2009 60,00
013007/2009 FERNANDEZ ILLANA,JUAN DIEGO 013136151-T 29/12/2008 150,00
016686/2009 FERNANDEZ-SOTO VELEZ,MARIA LOURDES 013082901-H 15/01/2009 60,00
015075/2009 FISAC FRIAS DE,MARIANO 013106664-E 09/01/2009 60,00
015967/2009 FISAC FRIAS DE,MARIANO 013106664-E 05/01/2009 60,00
016015/2009 FISAC FRIAS DE,MARIANO 013106664-E 05/01/2009 48,00
012820/2009 FLORES TACO,LUIS X7771466-L 28/12/2008 96,00
012762/2009 FONTECHA SOTES,MARIA ANTONIA 013118341-S 22/12/2008 96,00
016231/2009 FRAILE VEZY,ERIC ANTONIO 013133906-D 05/01/2009 48,00
016051/2009 FRANCO GOMEZ,CESAR AUGUSTO X3767588-G 05/01/2009 48,00
015486/2009 FRANCO SANTAMARIA,FABIOLA 013101276-Q 09/01/2009 60,00
015813/2009 FRANCO SERRADOR,SONIA MARIA 071281797-J 05/01/2009 60,00
007004/2009 FUENTES GONZALEZ,VICTOR 009813110-E 02/10/2008 96,00
015056/2009 FUNGUEIRIÑO PEÑA,MARIA CRUZ 013112704-J 09/01/2009 48,00
016879/2009 GALAN PINILLOS,JAVIER 071267815-S 15/01/2009 60,00
047840/2008 GALAXIDI PILOTO, S.L. B0946307-6 09/02/2009 600,00
015272/2009 GALLO PELLEJERO,LUIS ALBERTO 013109766-L 09/01/2009 48,00
015245/2009 GAMARRA VILLA DE LA,FERNANDO 013078590-P 09/01/2009 60,00
016496/2009 GARACHANA THERAN,RAQUEL 071272630-T 15/01/2009 60,00
047615/2008 GARAYSAM, S.L. B8247836-3 09/02/2009 600,00
015827/2009 GARCIA ARNAIZ,RAMIRO 013127111-E 05/01/2009 60,00
016804/2009 GARCIA ARNANZ,IRENE 071273959-H 15/01/2009 48,00
015890/2009 GARCIA ARNANZ,IRENE 071273959-H 05/01/2009 60,00

016703/2009 GARCIA CURA DEL,CARLOS 013158232-R 15/01/2009 60,00
015515/2009 GARCIA CURA DEL,CARLOS 013158232-R 09/01/2009 60,00
014019/2009 GARCIA EZQUERRO,RUTH MARIA 013157305-V 30/12/2008 60,00
015980/2009 GARCIA GALVAN,JUAN JOSE 013096454-R 05/01/2009 60,00
016500/2009 GARCIA GARCIA,BERTA 071266010-G 15/01/2009 60,00
012993/2009 GARCIA GARCIA,BERTA 071266010-G 26/01/2009 60,00
015367/2009 GARCIA GARCIA,BERTA 071266010-G 09/01/2009 60,00
016234/2009 GARCIA GARCIA,BERTINO 013124098-E 05/01/2009 48,00
016671/2009 GARCIA GONZALEZ,ANDRES 013168124-A 15/01/2009 60,00
014152/2009 GARCIA GRANJA DE LA,JOSE MARIA 013032755-N 30/12/2008 48,00
013002/2009 GARCIA JUAN DE,MARIA DEL MAR 033903425-E 28/01/2009 60,00
015360/2009 GARCIA JUAN DE,MARIA DEL MAR 033903425-E 09/01/2009 48,00
051856/2008 GARCIA MANRIQUE,JUAN DIEGO 071293256-H 24/10/2008 96,00
016491/2009 GARCIA MARIJUAN,ESPERANZA 013094337-T 15/01/2009 60,00
015465/2009 GARCIA MARTINEZ,MARIA ISABEL 013153719-L 09/01/2009 60,00
016618/2009 GARCIA NIETO,MARIA ROSARIO 013114577-T 15/01/2009 60,00
012661/2009 GARCIA NIETO,MARIA ROSARIO 013114577-T 17/12/2008 96,00
014040/2009 GARCIA NIETO,MARIA ROSARIO 013114577-T 30/12/2008 60,00
016252/2009 GARCIA ORTIZ,LIDUVINO 012709364-R 05/01/2009 48,00
016558/2009 GARCIA PARDO,JESUS MARIA 013124384-D 15/01/2009 60,00
014298/2009 GARCIA REVILLA,JESUS MIGUEL 013094310-L 24/02/2009 150,00
015867/2009 GARCIA ROLDAN,STEPHANE RODRIGO 071301393-J 05/01/2009 60,00
016494/2009 GARCIA SAEZ,ROSA MARIA 013170590-P 15/01/2009 60,00
015846/2009 GARCIA SAEZ,ROSA MARIA 013170590-P 05/01/2009 60,00
015398/2009 GARCIA SANTAMARIA,RUTH 071264880-R 09/01/2009 60,00
016596/2009 GARCIA YAGÜEZ,ENRIQUE 013164958-B 15/01/2009 60,00
015318/2009 GARCIA YAGÜEZ,ENRIQUE 013164958-B 09/01/2009 48,00
015052/2009 GARCIA-GALLARDO SANZ,CARMEN MARIA 013144477-T 09/01/2009 48,00
016037/2009 GHERGHISAN,RODICA X08306197-T 05/01/2009 60,00
016487/2009 GIGANTE CANTERA,ANA MARIA 013111786-S 15/01/2009 60,00
014926/2009 GIGANTE CANTERA,ANA MARIA 013111786-S 09/01/2009 60,00
016123/2009 GIGANTE CANTERA,ANA MARIA 013111786-S 05/01/2009 60,00
016748/2009 GOMEZ GONZALEZ,VIOLETA 013141451-X 15/01/2009 48,00
015134/2009 GOMEZ ORTEGA,JOSE ANTONIO 072873898-P 09/01/2009 48,00
015909/2009 GOMEZ RODRIGUEZ,CESAR 013137301-T 05/01/2009 60,00
016182/2009 GONZALEZ CANTERO,JOSE LUIS 071265124-S 05/01/2009 60,00
012674/2009 GONZALEZ CAPA,ENRIQUE 013140645-D 23/12/2008 96,00
014973/2009 GONZALEZ CARDERO,ANDRES 071279650-M 09/01/2009 60,00
015788/2009 GONZALEZ CEBRIAN,ELENA 012723070-E 05/01/2009 60,00
012844/2009 GONZALEZ DIEZ,ANASTASIO 071249455-D 24/12/2008 96,00
016156/2009 GONZALEZ FERNANDEZ,MARTA 013151930-R 05/01/2009 48,00
004734/2009 GONZALEZ GALLEGO,FRANCISCO JAVIER 013050806-P 03/01/2009 96,00
009293/2009 GONZALEZ GARCIA,MARIA MANUELA 013070115-C 16/01/2009 96,00
015858/2009 GONZALEZ JULIAN,PILAR 013126954-A 05/01/2009 60,00
013689/2009 GONZALEZ PONS,SERGIO 013163391-P 30/12/2008 60,00
015548/2009 GONZALEZ REVILLA,ROBERTO 013124926-E 09/01/2009 60,00
012639/2009 GONZALEZ RODRIGUEZ,M.ª MONTSERRAT 013157007-H 19/12/2008 96,00
015899/2009 GONZALEZ SALVADOR,MIGUEL ANGEL 013057319-N 05/01/2009 60,00
016183/2009 GONZALEZ SANTAMARIA,MARIA TERESA 013162970-R 05/01/2009 48,00
014185/2009 GRANADOS QUINTANA,JOSE AURELIO 014569969-K 30/12/2008 60,00
016162/2009 GRANADOS QUINTANA,JOSE AURELIO 014569969-K 05/01/2009 60,00
016631/2009 GRIJALBA AGÜERO,LUIS 013118831-E 15/01/2009 48,00
015904/2009 GÜEMES SEVILLA,NOELIA 013161454-A 05/01/2009 60,00
016056/2009 GUTIERREZ BALBAS,MARIA ANGELES 013122708-N 05/01/2009 60,00
005661/2009 GUTIERREZ PEÑA,EUSEBIO 012708101-A 17/10/2008 96,00
012999/2009 GUTIERREZ ROMAN,JOSE MANUEL 013038857-L 30/12/2008 96,00
015402/2009 GUTIERREZ ROSTRA,JUAN IGNACIO 013119194-V 09/01/2009 48,00
014211/2009 GUTIERREZ VALDIVIELSO,M.ª DEL ROSARIO 013072560-G 24/02/2009 150,00
012634/2009 GUZON JUAN,ASUNCION 012690704-V 04/12/2008 96,00
015242/2009 HERA DE LA SANTOS,ANA 071314329-T 09/01/2009 48,00
016861/2009 HERAS RAMOS,NOEMI 013154331-X 15/01/2009 60,00
016610/2009 HERMENEGILC CIVIL S. UNI LDA N0101963-G 15/01/2009 60,00
014268/2009 HERNANDEZ HERNANDEZ,JOEL 071294909-S 19/02/2009 301,00
012871/2009 HERNANDEZ RODRIGUEZ,SAMUEL 071292051-D 07/11/2008 96,00
016951/2009 HERNANDO LARA,PABLO 013068172-D 15/01/2009 48,00
015155/2009 HERNANDO LARA,PABLO 013068172-D 09/01/2009 60,00
016839/2009 HERRERA SANMILLAN,JOSE ANTONIO 013150588-Q 15/01/2009 48,00
016088/2009 HERREROS VIVAR,INOCENCIO 012937703-L 05/01/2009 60,00
015923/2009 HERREZUELO PEREZ,ALFREDO 013117486-B 05/01/2009 48,00
016935/2009 HOJAS HOJAS,PEDRO 013127410-E 15/01/2009 60,00
016676/2009 HORTIGÜELA JUEZ,RAFAEL 013133154-Q 15/01/2009 60,00
015826/2009 HOYO DEL DIEZ,BERNARDA 013063444-L 05/01/2009 60,00
012997/2009 IBEAS TUBILLEJA,ROBERTO 013150909-S 26/12/2008 96,00
012561/2009 IGLESIAS CUESTA,IVAN 071298851-R 25/01/2009 60,00
014282/2009 IGLESIAS PEÑA,JESUS ALBERTO 013130396-H 23/10/2008 96,00
016927/2009 ILARRAZA BARRENA,MARIA JESUS 013288106-V 15/01/2009 60,00
046139/2008 INSTALACIONES JESUS RUIZ, S.L. B0937896-9 09/02/2009 600,00
015476/2009 INTELLIGENT BURGOS, S.L. B0929570-0 09/01/2009 48,00
016114/2009 INTELLIGENT BURGOS, S.L. B0929570-0 05/01/2009 60,00
016101/2009 INTELLIGENT BURGOS, S.L. B0929570-0 05/01/2009 48,00
007866/2009 IZQUIERDO HERNANDO,JOSE ANTONIO 013145468-W 16/01/2009 60,00
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012703/2009 IZQUIERDO HERNANDO,VICTOR MANUEL 013157707-M 14/01/2009 60,00
015014/2009 JARCASA, S.A.L. A0909978-9 09/01/2009 60,00
016579/2009 JCM JOSEFINA GALLEGO, S.L. B0936545-3 15/01/2009 48,00
004731/2009 JIMENEZ HERNANDO,MIGUEL ANGEL 013155421-L 15/01/2009 96,00
012624/2009 JOIL ESPAÑA, S.L. B0946523-8 29/12/2008 96,00
012642/2009 JOIL ESPAÑA, S.L. B0946523-8 16/12/2008 96,00
016520/2009 JUANA DE IZQUIERDO,SONIA 013156494-B 15/01/2009 48,00
015945/2009 JUEZ BUENO,MARIA JOSEFA 013102037-H 05/01/2009 60,00
012618/2009 JUEZ VILLARIEZO,AVELINO 013026905-G 30/12/2008 96,00
014339/2009 JULIAN AUTO SPORT, S.L. B0938627-7 25/10/2008 96,00
012822/2009 KIRILOV IVANOV,IVAN X8666544-Y 24/12/2008 96,00
016887/2009 LABIB EL IDRISSI,FOUAD X6408925-K 15/01/2009 60,00
015051/2009 LANDA MARTINEZ,ANA MARIA 013122296-Z 09/01/2009 48,00
015064/2009 LARA DE VENCES,ANA MARIA 013126911-Y 09/01/2009 60,00
012793/2009 LARA CHOCERO,LEYRE 071287607-G 10/12/2008 96,00
016515/2009 LAZARO MARTINEZ,MARIA PALOMA 013095752-N 15/01/2009 48,00
015881/2009 LAZARO MARTINEZ,MARIA PALOMA 013095752-N 05/01/2009 48,00
048150/2008 LEASE PLAN SERVICIOS, S.A. A7800747-3 09/02/2009 600,00
015039/2009 LEASE PLAN SERVICIOS, S.A. A7800747-3 09/01/2009 60,00
015532/2009 LEASE PLAN SERVICIOS, S.A. A7800747-3 09/01/2009 48,00
012752/2009 LEKSAIBI,YOUSSEF X7573310-P 07/01/2009 60,00
012722/2009 LEON BARREDA,RAIMUNDO 013089976-D 10/12/2008 96,00
016078/2009 LEON SALAS,IVONNE KATIUSCA 071305693-N 05/01/2009 60,00
015939/2009 LINARES GOMEZ,CLARA MARIA 021422151-C 05/01/2009 60,00
016862/2009 LIV GESTION, S.L. B0940480-7 15/01/2009 60,00
016275/2009 LIZARRAGA JIMENEZ,ROCIO 071270351-K 05/01/2009 60,00
012587/2009 LLERENA ERAZO,MARIA FERNANDA X7356232-G 19/02/2009 301,00
014262/2009 LLORENTE FERNANDEZ,JORGE RAUL 013148075-X 23/01/2009 60,00
016072/2009 LOMAS VARGAS,RUBEN 013168642-S 05/01/2009 60,00
016908/2009 LOMAS VARGAS,SANTIAGO JOSE 013153693-Q 15/01/2009 60,00
015861/2009 LOPEZ BALBAS,RICARDO MANUEL 013139485-E 05/01/2009 48,00
015903/2009 LOPEZ BALBAS,RICARDO MANUEL 013139485-E 05/01/2009 60,00
014283/2009 LOPEZ GARCIA,PEDRO ANGEL 072124405-Q 24/10/2008 96,00
012975/2009 LOPEZ ORTEGA,ANDRES MARIA 071306530-K 08/12/2008 96,00
016937/2009 LOPEZ ORTEGA,SARITA MARIA 071483765-H 15/01/2009 48,00
016008/2009 LORENZO MONTERO,JOSE MANUEL 071309311-L 05/01/2009 60,00
012848/2009 LOZANO TAMAYO,INMACULADA 013092245-R 17/12/2008 96,00
012895/2009 MADRID GONZALEZ,MONICA 071268003-L 28/01/2009 60,00
012715/2009 MANRIQUE RUIZ,ADOLFO 013061816-R 27/01/2009 60,00
013738/2009 MANSO ARROYO,SERAFIN 013164024-C 30/12/2008 60,00
012846/2009 MANSO CANTERO,MARIA DEL PILAR 013137489-G 24/12/2008 96,00
015118/2009 MANTRANA DIEZ,JUNCAL 013296595-L 09/01/2009 60,00
012595/2009 MANZANO HOYO DEL,DANIEL 071264611-P 19/02/2009 150,00
016711/2009 MARAÑON PEREZ,RUTH MARIA 013168255-L 15/01/2009 48,00
014190/2009 MARCOS CALCEDO,MIGUEL ANGEL 013110473-J 30/12/2008 48,00
005663/2009 MARCOS MARTINEZ,PAULINO 013053638-B 01/10/2008 96,00
016039/2009 MARIN FERNANDEZ,MIGUEL ANGEL 014598312-M 05/01/2009 48,00
016657/2009 MARIN LADRON,MARIA EMILIANA 013074806-L 15/01/2009 48,00
016806/2009 MARIN LADRON,MARIA EMILIANA 013074806-L 15/01/2009 48,00
016959/2009 MARIN VILLANUEVA,FRANCISCO JAVIER 013159566-R 21/01/2009 60,00
013682/2009 MARINA AGUILERA,SONIA 071101829-C 30/12/2008 60,00
012776/2009 MARIS,IOAN X3775063-G 16/01/2009 60,00
016236/2009 MARQUEZ VALLS,FERNANDO 013075039-E 05/01/2009 48,00
015364/2009 MARRON SAN MARTIN,LOURDES 013084883-E 09/01/2009 60,00
015463/2009 MARTIN CAMPOS,JESUS 013152010-N 09/01/2009 60,00
016113/2009 MARTIN CAMPOS,JESUS 013152010-N 05/01/2009 60,00
015823/2009 MARTIN CASTRILLO,ROBERTO 013125864-V 05/01/2009 60,00
016827/2009 MARTIN GARCIA,REBECA 071274110-P 15/01/2009 48,00
016926/2009 MARTIN HERRERO,IGNACIO 071285097-R 15/01/2009 60,00
016615/2009 MARTIN MEDINA,SHEILA 013167348-D 15/01/2009 60,00
015221/2009 MARTIN MEDINA,SHEILA 013167348-D 09/01/2009 48,00
015949/2009 MARTIN RAYMONDI,IRIS TERESA 013150456-E 05/01/2009 60,00
012807/2009 MARTINEZ ACITORES QUINTANA,JAVIER 013113201-G 28/12/2008 96,00
015477/2009 MARTINEZ BARTOLOME,DAVID 038772127-S 09/01/2009 48,00
016884/2009 MARTINEZ CABALLERO,BEATRIZ 013117332-H 15/01/2009 60,00
012823/2009 MARTINEZ CAMPO,JORGE 071263642-M 27/12/2008 96,00
016880/2009 MARTINEZ CARRILLO,ANTONIO 071274091-N 15/01/2009 60,00
015296/2009 MARTINEZ DELGADO,PURIFICACION 012710343-Z 09/01/2009 48,00
016025/2009 MARTINEZ GARCIA,RAFAEL 013073092-F 05/01/2009 60,00
015257/2009 MARTINEZ IGLESIA DE LA,ALBERTO 013070414-C 09/01/2009 60,00
015898/2009 MARTINEZ LOPEZ,MIGUEL 013139234-R 05/01/2009 60,00
014081/2009 MARTINEZ MARCO,MARIA DEL PILAR 013162307-M 30/12/2008 48,00
016609/2009 MARTINEZ MIGUEL,JOSE EMILIO 013071355-H 15/01/2009 48,00
015382/2009 MARTINEZ MIGUEL,JOSE EMILIO 013071355-H 09/01/2009 48,00
014241/2009 MARTINEZ PEREZ,MARIA ANGELES 013093555-T 08/01/2009 60,00
015133/2009 MARTINEZ TERAN,ROBERTO 013139861-F 09/01/2009 60,00
016538/2009 MASAN BURGOS, S.L. B0942048-0 15/01/2009 48,00
015264/2009 MASAN BURGOS, S.L. B0942048-0 09/01/2009 48,00
015984/2009 MASIP RUIZ,JAVIER 013159912-W 05/01/2009 60,00

016069/2009 MASMOUDI EL IDRISSI
EL HACHIMI,MOULAY DRISS 013173484-G 05/01/2009 60,00

012911/2009 MATA IZARRA,LUIS 013134768-C 29/01/2009 60,00
015163/2009 MATA MONZON,JOSE RAMON 013128032-T 09/01/2009 60,00
016651/2009 MATE VARONA,MARTA 013142172-H 15/01/2009 60,00
015383/2009 MEDIAVILLA CHAPERO,CARLOS 013120831-K 09/01/2009 48,00
016628/2009 MEDINA SANTAMARIA,ROBERTO AUDAZ 013117436-F 15/01/2009 48,00
015926/2009 MEDINA VERA,JOSE LUIS 013102242-Q 05/01/2009 48,00
012867/2009 MELGOSA LOPEZ,JESUS 013047768-Y 11/12/2008 96,00
016795/2009 MELON CASADO,FERNANDO 013056572-R 15/01/2009 60,00
015892/2009 MELON CASADO,FERNANDO 013056572-R 05/01/2009 60,00
015703/2009 MENDEZ DIEZ,CARLOS JACOBO 042094428-N 05/01/2009 60,00
015132/2009 MERFEBUR MONTAJES, S.L. B0941319-6 09/01/2009 48,00
016614/2009 MIGUEL ANTON,NUÑO 013167075-N 15/01/2009 60,00
015873/2009 MIGUEL BRIONES,BEGOÑA 013105079-R 05/01/2009 48,00
015297/2009 MILLAS RUIZ,YOLANDA 050311436-V 09/01/2009 60,00
015258/2009 MILLAS RUIZ,YOLANDA 050311436-V 09/01/2009 60,00
016620/2009 MOBILIARIO FRAMA, S.L. B0935138-8 15/01/2009 60,00
015098/2009 MONGE GONZALEZ,MARIA BELEN 012714442-L 09/01/2009 48,00
015142/2009 MONJE GRIJELMO,RAMOS 013127956-Q 09/01/2009 60,00
016957/2009 MORAL DEL OLMO DEL,JESUS MARIA 013086993-Q 15/01/2009 60,00
016261/2009 MORAL DEL OLMO DEL,JESUS MARIA 013086993-Q 05/01/2009 48,00
016254/2009 MORAL DEL OLMO DEL,JESUS MARIA 013086993-Q 05/01/2009 60,00
013730/2009 MORAL ROMERO,RUBEN 071281471-D 30/12/2008 60,00
016714/2009 MORENO PEREZ,SONIA 013147825-J 15/01/2009 48,00
015526/2009 MORENO PEREZ,SONIA 013147825-J 09/01/2009 48,00
016177/2009 MORENO PEREZ,SONIA 013147825-J 05/01/2009 60,00
016826/2009 MORENO TORRES,ANGEL LUIS 013154347-A 15/01/2009 48,00
015887/2009 MORENO TORRES,ANGEL LUIS 013154347-A 05/01/2009 48,00
014914/2009 MORQUILLAS HORTIGÜELA,ABEL 013137659-J 09/01/2009 60,00
013735/2009 MORQUILLAS HORTIGÜELA,FRANCISCO 013123219-V 30/12/2008 48,00
015203/2009 MUÑOZ FERNANDEZ LOMANA,RODRIGO 013135801-H 09/01/2009 60,00
016206/2009 MUÑOZ FERNANDEZ LOMANA,RODRIGO 013135801-H 05/01/2009 60,00
015223/2009 MUÑOZ GONZALEZ,MARIA ISABEL 013089561-P 09/01/2009 60,00
012955/2009 MUÑOZ MUÑOZ,LEANDRO 013041429-S 27/01/2009 60,00
015379/2009 MUÑOZ ORTEGA,PATRICIA 071283014-B 09/01/2009 48,00
014267/2009 MUÑOZ ROMERO,JIMENA 071304804-C 15/10/2008 96,00
014987/2009 NAVAZO EGUIA,JORGE 013149674-E 09/01/2009 60,00
012741/2009 NIKOLOV ATANASOV,BORIS X6818881-W 27/01/2009 60,00
016939/2009 NIÑO NUÑEZ,JUAN JOSE 071913479-T 15/01/2009 60,00
012640/2009 OBREGON ABAD,ROBERTO 013136674-V 16/12/2008 96,00
015522/2009 OLALLA ARRIBAS,ANA ISABEL 013152338-H 09/01/2009 60,00
016062/2009 OLIVAN GONZALEZ RUEDA,FERMIN IGNACIO 013026085-N 05/01/2009 60,00
015977/2009 ORDOÑEZ SANCHEZ,JOSE IGNACIO 013105040-P 05/01/2009 60,00
014322/2009 ORTEGA BLAZQUEZ,JAVIER 013137828-K 12/12/2008 96,00
015889/2009 ORTEGA SAINZ,JOSE IGNACIO 016496181-Y 05/01/2009 60,00
016724/2009 ORTEGA VILLARO,FRANCISCO JAVIER 013072606-G 15/01/2009 48,00
015940/2009 ORTEGA VILLARO,FRANCISCO JAVIER 013072606-G 05/01/2009 60,00
016130/2009 ORTIZ VILLANUEVA,MARIA TERESA J. 013149315-P 05/01/2009 48,00
012925/2009 ORTUÑEZ AGUILAR,IÑIGO 071261421-S 26/01/2009 60,00
014320/2009 OULD BABA OULD RABANY,MOHAMED X2960424-W 12/12/2008 96,00
016796/2009 OVIEDO MARDONES,LUIS 013291853-S 15/01/2009 60,00
016104/2009 PALENCIA CORRALES,NURIA 013154195-N 05/01/2009 48,00
016251/2009 PALMERO RODRIGUEZ,ALFONSO 038482616-M 05/01/2009 60,00
016900/2009 PANIEGO ALIENDE,SUSANA 013151103-W 15/01/2009 60,00
016043/2009 PANIFICADORA BURGALESA, S.L. B0936979-4 05/01/2009 60,00
002168/2009 PARA MENDOZA,PILAR 013110484-R 06/11/2008 96,00
003034/2009 PARA MENDOZA,PILAR 013110484-R 18/11/2008 96,00
015488/2009 PARRON BORREGA,GREGORIO 013077029-B 09/01/2009 60,00
016952/2009 PERAITA PERAITA,MARIA CONCEPCION 013123587-V 15/01/2009 60,00
015438/2009 PEREZ CORS PEÑA,JOSE 013073250-G 09/01/2009 60,00
013867/2009 PEREZ ARCE,MARIA PERPETUO SOCOR 071248267-V 30/12/2008 48,00
016595/2009 PEREZ GARCIA,LORETO 013126160-Z 15/01/2009 48,00
015589/2009 PEREZ MARCOS,ROBERTO 007976268-Y 05/01/2009 60,00
016110/2009 PEREZ OJEDA,RAMIRO 013114412-L 05/01/2009 60,00
009259/2009 PEREZ RAMOS,EVARISTO 013117191-S 16/01/2009 96,00
012653/2009 PEREZ SANTIAGO,MARIA DEL MAR 013154509-G 16/12/2008 96,00
016824/2009 PEREZ SEBASTIAN,IVAN 013155545-M 15/01/2009 48,00
016863/2009 PEÑA DIAZ-VARELA,MARIA ANGELES 013157001-N 15/01/2009 60,00
014003/2009 PEÑA REVUELTA,CARMEN 013154758-T 30/12/2008 60,00
016097/2009 PEÑA TAPIA,MIGUEL ANGEL 013144321-M 05/01/2009 60,00
012872/2009 PINEDA MARTINEZ,ALEJO 071276911-A 18/01/2009 60,00
016599/2009 PISA JIMENEZ,JOSE ANTONIO 013095293-J 15/01/2009 60,00
015884/2009 PISTEA,MADALIN X5724085-Y 05/01/2009 48,00
012799/2009 PORRAS ANIEVAS,OSCAR JOSE 013123342-W 11/12/2008 96,00
014145/2009 PORRAS RODRIGO,JAVIER 013148718-D 30/12/2008 48,00
050934/2008 PORTAL VICARIO,MARIA ELENA 013148854-F 02/12/2008 96,00
013855/2009 PORTILLA CONCHA DE LA,LUIS ALBERTO 013106021-T 30/12/2008 48,00
014994/2009 POZA TURZO,IGNACIO 013136121-Q 09/01/2009 48,00
015973/2009 PRELLEZO GONZALEZ MARRON,BEATRIZ 071276362-Y 05/01/2009 60,00
012757/2009 PRIETO MARTINEZ,MARIA PILAR 013115534-Z 07/01/2009 60,00
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016052/2009 PRIETO SAEZ,MARIA CONCEPCION 013140624-B 05/01/2009 60,00
016563/2009 QUALITAS ASESORES A EMP, S.L. B0948229-0 15/01/2009 48,00
015217/2009 QUALITAS ASESORES A EMP, S.L. B0948229-0 09/01/2009 48,00
016264/2009 RAMOS CASTRILLO,RAUL 013154904-P 05/01/2009 60,00
015877/2009 RAMOS ORTIZ,MARIA BEGOÑA 013071903-Z 05/01/2009 60,00
015185/2009 RAVIORNA, S.L. B0901369-9 09/01/2009 60,00
015918/2009 RECUERDO NAVARRO,FRANCISCO 014320923-L 05/01/2009 60,00
014943/2009 RENEDO CALZADA,PEDRO 013029973-J 09/01/2009 60,00
016825/2009 REYES RODRIGUEZ,HERIBERTO X3797126-X 15/01/2009 48,00
015282/2009 REYES RODRIGUEZ,HERIBERTO X3797126-X 09/01/2009 48,00
015900/2009 REYES RODRIGUEZ,HERIBERTO X3797126-X 05/01/2009 48,00
015446/2009 RIBOTE BARROSO,JESUS ALFONSO 013143004-E 09/01/2009 60,00
016757/2009 RICO LOPEZ ALVAREZ,MARCO ANTONIO 013065433-F 15/01/2009 60,00
015983/2009 RICO RODRIGUEZ,ANA MARIA 013136939-Y 05/01/2009 60,00
015348/2009 RILOVA ANGULO,JAVIER 071283034-P 09/01/2009 48,00
016766/2009 RILOVA PEREZ,ANGEL ROBERTO 013138124-H 15/01/2009 48,00
015199/2009 RINCON PUENTE,CARLOS 013139640-Q 09/01/2009 60,00
015935/2009 ROCANDIO LOPEZ BREA,M.ª CONCEPCION 013087367-E 05/01/2009 60,00
004217/2009 RODRIGO ACERO,ALBINO 071276987-X 26/09/2008 96,00
016026/2009 RODRIGO GONZALEZ,MARIA TERESA 013114590-J 05/01/2009 60,00
016271/2009 RODRIGUEZ DIEZ,JOSE IGNACIO 011904457-W 05/01/2009 60,00
016000/2009 RODRIGUEZ FUENTE,MARCO ANTONIO 071265202-R 05/01/2009 60,00
015334/2009 RODRIGUEZ LOPEZ,YOLANDA 013126293-D 09/01/2009 60,00
015178/2009 RODRIGUEZ VILLAESCUSA,BERNARDO 013137723-P 09/01/2009 48,00
015279/2009 ROJO FRUTOS DE,JAIME 003429511-G 09/01/2009 48,00
015812/2009 ROJO GONZALEZ,ANGEL CARLOS 071248119-F 05/01/2009 60,00
014136/2009 ROLDAN GARCIA,JOSE ANTONIO 071262747-F 30/12/2008 60,00
016586/2009 ROMAN GOMEZ,IVAN MIGUEL 045572519-C 15/01/2009 60,00
016830/2009 ROTECAR BURGOS, S.L. B0938279-7 15/01/2009 48,00
015332/2009 ROTECAR BURGOS, S.L. B0938279-7 09/01/2009 60,00
015913/2009 ROTECAR BURGOS, S.L. B0938279-7 05/01/2009 48,00
015901/2009 ROTECAR BURGOS, S.L. B0938279-7 05/01/2009 48,00
044487/2008 ROTUMETAL BURGOS, S.L. B0939072-5 09/02/2009 600,00
016127/2009 RUBIA DE LA MURILLO,CARLOS FRANCISCO 013142589-K 05/01/2009 60,00
014930/2009 RUBIO BUSTO,TOMAS 015929491-J 09/01/2009 60,00
016016/2009 RUBIO PRESA,SERGIO 013166604-R 05/01/2009 48,00
015256/2009 RUIZ ALONSO,RAMON 014957812-S 09/01/2009 60,00
015843/2009 RUIZ ALONSO,RAMON 014957812-S 05/01/2009 60,00
016709/2009 RUIZ MANZANEDO,MARIA GLORIA 013119014-K 15/01/2009 48,00
016173/2009 SADORNIL BAZAN Y PALACIOS, S.L. B0931982-3 05/01/2009 48,00
016870/2009 SAEZ URBINA,JOSE ANGEL 013115097-Z 15/01/2009 60,00
015817/2009 SAEZ URBINA,JOSE ANGEL 013115097-Z 05/01/2009 60,00
012791/2009 SAGREDO CUESTA,SERGIO ARTURO 071268236-E 09/12/2008 96,00
015503/2009 SAINZ GONZALEZ,MARIA BLANCA 013110701-B 09/01/2009 60,00
014894/2009 SAIZ DIEZ,MARIA ANGELES 013076993-K 05/01/2009 60,00
016763/2009 SAIZ RODRIGO,BLANCA AMELIA 013092549-Y 15/01/2009 48,00
016102/2009 SAIZ RODRIGO,CESAR 013105148-R 05/01/2009 48,00
015153/2009 SAIZ RODRIGO,MARIA BEGOÑA 013120537-A 09/01/2009 60,00
016727/2009 SAIZ RUBIO,JOSE ANGEL 013132053-L 15/01/2009 60,00
015420/2009 SAIZ RUBIO,JOSE ANGEL 013132053-L 09/01/2009 60,00
016817/2009 SALATTI FRANCO,OYHANA 071278352-H 15/01/2009 60,00
015835/2009 SALIDO CASTAÑEDA,MARIA RONTE 012743071-J 05/01/2009 60,00
014217/2009 SALVADOR GRIJALVO,JULIO CESAR 013128411-B 26/12/2008 96,00
016741/2009 SAN MARTIN SANTOS,SIRIA 013123923-P 15/01/2009 48,00
016846/2009 SANCHEZ MATE,JOSE IGNACIO 013103898-Q 15/01/2009 60,00
012705/2009 SANCHEZ MAZZUCCHELLI,IGNACIO 071299361-M 23/01/2009 60,00
015130/2009 SANCHEZ PEREZ,LORENA 071274066-X 09/01/2009 60,00
015276/2009 SANCHO GIL,MARTA 013131023-R 09/01/2009 60,00
015344/2009 SANTAMARIA ANUNCIBAY,M.ª ANGELES 013142472-L 09/01/2009 60,00
016180/2009 SANTAMARIA ANUNCIBAY,M.ª ANGELES 013142472-L 05/01/2009 48,00
015218/2009 SANTAMARIA ANUNCIBAY,MARTA 013151751-Y 09/01/2009 60,00
011194/2009 SANTAMARIA ANUNCIBAY,RAMON 071271754-K 19/01/2009 60,00
015853/2009 SANTAMARIA CHARCAN,MARIA TERESA 013067035-E 05/01/2009 60,00
012771/2009 SANTAMARIA DIEZ,NATALIA 013149941-J 15/01/2009 60,00
016179/2009 SANTAMARIA GIL,JOSE ANTONIO 013130269-Y 05/01/2009 60,00
016107/2009 SANTAMARIA GONZALEZ,SILVIA 071279646-R 05/01/2009 60,00
015289/2009 SANTAMARIA RODRIGO,ALFREDO 013145245-D 09/01/2009 48,00
015302/2009 SANTAMARIA TOME,MARIA MARTA 013090593-M 09/01/2009 48,00
015148/2009 SANTIAGO PEREZ,MANUEL 013066739-W 09/01/2009 60,00
014317/2009 SANTOS FERREIRA,JUAN JOSE X4504994-F 11/12/2008 96,00
016516/2009 SANZ ESTEBAN,RAUL 013152865-Q 15/01/2009 48,00
014961/2009 SANZ ESTEBAN,RAUL 013152865-Q 09/01/2009 48,00
012922/2009 SANZ GARCIA,JORGE 038453548-D 31/01/2009 60,00
004430/2009 SANZ LOZANO,JOSE MANUEL 007218658-Q 12/11/2008 96,00
007030/2009 SANZ MIGUEL DE,CANDIDO 072876759-V 03/01/2009 60,00
015987/2009 SARDIÑA MURGA,IVAN 071279461-T 05/01/2009 60,00
014231/2009 SCRIPCARU,MARIANA X5190050-P 03/01/2009 60,00
016810/2009 SCYO SOCIEDAD CULTURA Y OCIO, S.L. B0931403-0 15/01/2009 48,00
016129/2009 SERNA PESQUERA,LUIS JAVIER 012753399-Z 05/01/2009 60,00
016200/2009 SERRANO IBAÑEZ,MARTA 013134420-V 05/01/2009 60,00
004324/2009 SEYMED, S.L. B0943399-6 17/11/2008 96,00

012693/2009 SICERO DA COSTA,ROGERIO X5713436-Y 23/01/2009 60,00
013687/2009 SICERO DA COSTA,ROGERIO X5713436-Y 30/12/2008 60,00
016184/2009 SOTO PADILLA,PEDRO 013138263-L 05/01/2009 60,00
012737/2009 STANICA,ION X8299097-F 23/01/2009 60,00
015010/2009 TAJADURA FERNANDEZ,MARIA TERESA 013162856-W 09/01/2009 48,00
015851/2009 TAMAYO GONZALEZ,TERESA 013154365-K 05/01/2009 48,00
014142/2009 TEMIÑO FERNANDEZ,CONSUELO 013089789-Y 30/12/2008 60,00
012738/2009 TERAN BARCO,RICARDO ENRIQUE 013153683-Y 23/01/2009 60,00
015074/2009 TORRE DE LA BARCENA,MARIA JOSE 013113601-J 09/01/2009 48,00
014332/2009 TRANSPORTE JAVIER DEL CERRO, S.L. B0933941-7 05/01/2009 60,00
045947/2008 TRANSPOTE INTEGRAL TRANSBUR, S.L. B0948307-4 09/02/2009 600,00
016544/2009 TRIANA SALAS,CIPRIANO 013077491-J 15/01/2009 48,00
016232/2009 TRIANA SALAS,CIPRIANO 013077491-J 05/01/2009 48,00
012957/2009 TSENOV GEORGIEV,GEORGI X6459191-D 27/01/2009 60,00
015314/2009 VAL DEL GARCIA,JULIO EMILIO 013164468-G 09/01/2009 60,00
015920/2009 VAL DEL GARCIA,JULIO EMILIO 013164468-G 05/01/2009 60,00
016527/2009 VALLADOLID GOMEZ,RUBEN 013164128-D 15/01/2009 60,00
016667/2009 VALLE CONDE,CARLOS 013120703-P 15/01/2009 60,00
014981/2009 VALLE CONDE,RODRIGO 013159020-F 09/01/2009 48,00
016519/2009 VARONA TOME,ISABEL 016531963-T 15/01/2009 60,00
013969/2009 VAZQUEZ RODRIGUEZ,JUAN CARLOS 078865114-T 30/12/2008 48,00
015066/2009 VEGAS GIL,SILVIA 013159960-G 09/01/2009 48,00
015543/2009 VELASCO RUIZ,FELICIANO 071248692-M 09/01/2009 60,00
016222/2009 VELAZQUEZ & TOME CONSULTORES, S.L. B0929302-8 05/01/2009 48,00
016153/2009 VELAZQUEZ Y TOME DESARROLLO

CORPORATIVO, S.L. B0947599-7 05/01/2009 48,00
016837/2009 VERDEJO SARMIENTO,MARIA YOLANDA 011909263-R 15/01/2009 60,00
016489/2009 VESGA FERNANDEZ,JOSE ANTONIO 013167265-H 15/01/2009 60,00
012638/2009 VESGA FERNANDEZ,JOSE ANTONIO 013167265-H 02/12/2008 96,00
015981/2009 VICENTE SAEZ,MARIA BLANCA 071252571-C 05/01/2009 60,00
015530/2009 VIDAL-ABARCA CAMPO DEL,MACARENA 016256363-D 09/01/2009 60,00
016726/2009 VILLAN GUTIERREZ,RAUL 013163940-M 15/01/2009 60,00
016661/2009 VIVAR ARNAIZ,JESUS ANGEL 013132731-F 15/01/2009 48,00
016756/2009 VIVAR ARNAIZ,JESUS ANGEL 013132731-F 15/01/2009 48,00
016021/2009 VIVAR ARNAIZ,JESUS ANGEL 013132731-F 05/01/2009 48,00
015453/2009 VIVAR ARNAIZ,JESUS ANGEL 013132731-F 09/01/2009 60,00
013770/2009 VIVAR ARNAIZ,JESUS ANGEL 013132731-F 30/12/2008 48,00
016005/2009 ZAMARRIEGO YARTU,ANGEL 071312278-L 05/01/2009 60,00
016263/2009 ZAMORA PARRA,BELEN 013113389-P 05/01/2009 60,00
016956/2009 ZORRILLA MENA,DAVID 071289220-F 15/01/2009 60,00
012897/2009 ZUBIRIA ROMERO,JOSE BERNARDO 015246907-T 28/01/2009 60,00

Burgos, a 30 de marzo de 2009. – La Delegada de la Poli-
cía Local, Gema Conde Martínez.

200902657/2626. – 1.752,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

1. – Objeto del contrato: Obras de «Carril-bici y mejora de
accesibilidad en la calle República Argentina».

2. – Procedimiento: Procedimiento abierto.

3. – Adjudicación provisional: Decreto de la Alcaldía de fecha
30 de marzo de 2009 a Tebycon, S.A.U. de Burgos, en la can-
tidad de 472.644,92 euros, IVA no incluido. 

Miranda de Ebro, a 30 de marzo de 2009. – El Alcalde, Fer-
nando Campo Crespo.

200902616/2579. – 68,00

1. – Objeto del contrato: Obras de «Pasarela peatonal sobre
el río Bayas».

2. – Procedimiento: Procedimiento abierto.

3. – Adjudicación provisional: Decreto de la Alcaldía de fecha
30 de marzo de 2009 a Tecsa Empresa Constructora, S.A. de
Burgos, en la cantidad de 261.315,34 euros, IVA no incluido. 

Miranda de Ebro, a 30 de marzo de 2009. – El Alcalde, Fer-
nando Campo Crespo.

200902617/2580. – 68,00

1. – Objeto del contrato: Obras de «Reforma de la Casa de
Cultura en calle San Agustín, 40».

2. – Procedimiento: Procedimiento abierto.
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3. – Adjudicación provisional: Decreto de la Alcaldía de fecha
30 de marzo de 2009 a Construcciones Ojembarrena, S.L. de
Miranda de Ebro, en la cantidad de 282.397,67 euros, IVA no
incluido. 

Miranda de Ebro, a 30 de marzo de 2009. – El Alcalde, Fer-
nando Campo Crespo.

200902618/2581. – 68,00

1. – Objeto del contrato: Contratación de una operación de
préstamo por importe de 2.236.000 euros.

2. – Tramitación y procedimiento: Ordinaria y procedimiento
negociado sin publicidad, respectivamente.

3. – Adjudicación provisional: Decreto de la Alcaldía de fecha
30 de marzo de 2009 a Dexia Sabadell, S.A. Tipo de interés: Euri-
bor trimestral + 1,39%. 

Miranda de Ebro, a 30 de marzo de 2009. – El Alcalde, Fer-
nando Campo Crespo.

200902619/2582. – 68,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

SECRETARIA GENERAL

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que
se convoca mediante procedimiento abierto, para el alquiler de
local para uso de servicios sociales.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Aranda de Duero
(Servicio de Contratación), Secretaría, expediente número
243/09.

2. Objeto de licitación: Alquiler de local de oficinas para Cen-
tro de Acción Social de la zona B de Aranda de Duero.

Duración del contrato: Cuatro (4) años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinaria, abierto y varios criterios.

4. Base o tipo de licitación: 3.500,00 euros/mes, IVA excluido,
durante cuatro (4) años.

5. Garantía provisional: 2% del tipo de licitación.

6. Obtención de documentación e información: Ayun-
tamiento de Aranda de Duero (Servicio de Contratación), Secre-
taría, Plaza Mayor, 1, 09400 Aranda de Duero (Burgos), teléfono
947 500 100, ext. 7, fax 947 515 935.

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la finali-
zación del plazo de presentación de proposiciones.

7. Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Durante
el plazo de quince (15) días naturales siguientes a la publicación
del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, en
la Secretaría del Ayuntamiento, Servicio de Contratación. Si el
último día coincidiera en sábado se prorrogará al siguiente hábil.

Documentación a presentar: Conforme a pliego.

8. Apertura de proposición económica: Tendrá lugar a las
trece (13) horas del décimo día natural siguiente al de la finali-
zación del plazo de presentación de proposiciones, en el Salón
de Plenos del Ayuntamiento. Caso de coincidir en sábado se tras-
ladará al siguiente hábil.

9. Gastos anuncios: A costa del adjudicatario, con un
importe máximo de 180 euros.

10. Portal informático o página web donde figuran las infor-
maciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos: www.arandadeduero.es

Aranda de Duero, a 24 de marzo de 2009. – El Alcalde, Luis
Briones Martínez.

200902590/2578. – 124,00

POLICIA LOCAL - GESTION DE MULTAS 

Notificación de resoluciones sancionadoras

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, 60 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común («Boletín Oficial del Estado» 286, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dic-
tadas por la autoridad competente, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar. 

Contra estas resoluciones, que son definitivas en vía admi-
nistrativa, podrá interponer en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de esta publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos, que corresponda, a tenor de lo
establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en concordancia
con el artículo 109.c de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. No
obstante, podrá interponer en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de esta publicación, recurso de reposición
ante el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, conforme a lo
establecido en los artículos 116, 117 y concordantes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. 

El recurso de reposición se entenderá desestimado por el
transcurso de un mes desde la interposición sin que se le noti-
fique su resolución expresa. Y todo ello sin perjuicio de cualquier
otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la
mejor defensa de sus derechos e intereses. Transcurrido dicho
plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resolu-
ciones serán firmen y las multas podrán ser abonadas en
periodo voluntario dentro de los quince días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva, incrementándose con el recargo
correspondiente de su importe por apremio. 
N.º EXPTE. FECHA Y HORA APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. IMPORTE

———————————————————————––––––––––––––––––––––––––––————————————––––––——————––––––––––––—————
2008000390 08/02/2008 20:10 HERNANDO ALONSO,JULIO 51702171-B 30
2008001469 22/03/2008 21:25 RIBAS GARCIA,MIGUEL RAFAEL 5254128-P 30
2008001538 03/04/2008 16:45 MARTINEZ PIZARRO,ANDONI 72474963-P 30
2008001650 08/04/2008 13:30 GARCIA MEDAZA,FRANCISCO JAVIER 18846644-F 30
2008001609 24/04/2008 12:45 JIMENEZ SALAZAR,FELIPE 1076941-N 30
2008001748 28/04/2008 16:10 BENITO ARRIBAS,FLORENTINO 5370597-M 30
2008001754 28/04/2008 16:25 BOCIGAS AGUILERA,SALVADOR 16802496-F 30
2008001770 30/04/2008 19:53 CARBONELL GUTIERREZ,JOSE ANTONIO 20192600-A 30
2008001884 02/05/2008 7:16 ARRANZ NUÑEZ,M. DOLORES 71256795-N 90
2008001802 03/05/2008 5:05 PEREZ HERNANDEZ,JOSE 71103014-D 90
2008001889 04/05/2008 1:15 MARTIN BARTOLOMESANZ,RUTH 78875313-X 30
2008001892 05/05/2008 7:55 VEGAS PLATEL,DAVID 45571572-Q 30
2008002070 09/05/2008 11:35 MOLINERO PRADENA,M. JOSE 29035619-M 30
2008002073 09/05/2008 12:35 MOLINERO GONZALEZ,ANGEL 13110276-T 30
2008001904 11/05/2008 11:02 BENDIJA,ABDELMAJID X2605384-J 30
2008002087 12/05/2008 9:12 CHAGAS FILHO,ADALBERTO DO CARMO X7342063-A 90
2008002211 16/05/2008 11:20 QUINTELA EXTRAVIZ,JOSE ANTONIO 22711345-H 30
2008002151 16/05/2008 11:35 GORDON DELGADO,JOSE DAVID 9341916-Y 30
2008002188 16/05/2008 11:45 HERRERO DOMINGO DE,ELISA 71103483-H 30
2008002147 16/05/2008 11:53 CRISTOBAL FRIAS,TERESA 71257452-W 30
2008002210 16/05/2008 20:27 PALACIOS PALACIOS,ENRIQUE 71100626-J 30
2008002105 16/05/2008 21:20 BOCIGAS AGUILERA,M. ISABEL 71102637-T 90
2008002217 17/05/2008 11:58 RIO DEL VIVANCO,GUILLERMO 13040515-K 90
2008002218 17/05/2008 11:11 GARCIA PALENZUELA, M.ª CONCEPCION 414436-E 30
2008002152 21/05/2008 10:51 IZCARA RUIZ,ALEJANDRO 71102818-C 30
2008002191 21/05/2008 11:07 MARINA GARATE,SILVIA 71105480-Z 30
2008002154 21/05/2008 11:14 LAVIN INSUA,SUSANA 44908225-N 30
2008002155 21/05/2008 11:16 CRISTOBAL FRIAS,TERESA 71257452-W 30
2008002160 21/05/2008 11:33 NIKOLOVA STANEVA,VIOLETA X3927901-F 30
2008002198 22/05/2008 11:15 MIQUEL CARRASCO,RAFAEL 13092984-G 30
2008002256 22/05/2008 20:15 PORTELA COB,JOSE ANTONIO 13040520-A 90
2008002260 23/05/2008 10:00 GAL ALEXANDRU,ADRIAN X5040392-B 30
2008002265 24/05/2008 8:45 SANCHEZ ALVAREZ,JOSE ANTONIO 12310893-M 30
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2008002270 26/05/2008 10:30 BORJA BORJA,MIGUEL ANTONIO 72893157-Q 30
2008002268 26/05/2008 11:35 GOMEZ DIAZ,FERNANDO 45419831-Y 30
2008002206 26/05/2008 12:10 HERRERO DOMINGO DE,ELISA 71103483-H 30
2008002207 26/05/2008 13:00 CRISTOBAL FRIAS,TERESA 71257452-W 30
2008002135 26/05/2008 17:00 CUESTA CURA DEL,M. PAZ 71245171-A 30
2008002182 27/05/2008 10:10 SANDINO PORTELA,JAVIER 45424510-Q 90
2008002175 27/05/2008 11:08 ANTON PASCUAL,JUAN CARLOS 45420893-X 30
2008002273 27/05/2008 21:00 IGLESIAS RECIO,ENRIQUE 13265300-G 90
2008002278 27/05/2008 21:02 CANTERO MELIDA,JOSE APOLINAR 969176 30
2008002296 28/05/2008 11:55 AGUIRRE ONAINDIA,AITOR 30625463-C 30
2008002145 31/05/2008 7:20 SERRANO CARAZO,CARLOS 45421133-C 30
2008002413 01/06/2008 11:35 PETROV KRASIMIR,DANCHEV X8357544-B 90
2008002414 02/06/2008 16:20 ORTEGA ALCALDE,MARIA DE LAS NIEVES 45572740-B 30
2008002333 03/06/2008 13:30 TOBES CASTRO,ALEJANDRO 45424841-W 30
2008002391 03/06/2008 13:40 DOMINGO DE CAMARA DE LA,MONTSERRAT 45424615-Y 30
2008002337 04/06/2008 14:10 BROGERAS MERINO,SAMUEL 71101545-N 30
2008002335 04/06/2008 19:26 LEAL ALCALDE,ILUMINADA 72860923-M 30
2008002338 04/06/2008 20:40 NUÑEZ CID,M.CARMEN 71258060-N 30
2008002393 06/06/2008 10:40 MARTINEZ GARCIA,MIGUEL 16781140-H 30
2008002344 06/06/2008 19:45 NUÑEZ CID,M.CARMEN 71258060-N 150
2008002566 07/06/2008 13:56 BIRYUKOV,ANDRIY X6932662-W 60
2008002352 09/06/2008 12:35 QUINTANA LAZARO,ADELA 45422416-S 90
2008002351 09/06/2008 20:20 CHICO POZA,HECTOR 45572659-E 30
2008002418 10/06/2008 7:30 SADKOV YASENOV,SLAVI X5696001-M 30
2008002353 10/06/2008 21:05 PEÑALBA VELASCO,ROMAN 71254997-P 30
2008002309 11/06/2008 11:55 PUENTE RUIZ,ANTONIO 45423297-E 30
2008002397 11/06/2008 12:26 HERNANDEZ DUAL,ANA ISABEL 45421632-J 30
2008002422 11/06/2008 18:47 ARRANZ NAVARRO,M. AGUSTINA 45420379-W 90
2008002591 11/06/2008 19:50 BARBO LOPEZ,CARLOS 45570483-P 30
2008002425 12/06/2008 14:05 BROGERAS MERINO,SAMUEL 71101545-N 90
2008002371 13/06/2008 4:10 GOMEZ MUÑOZ,OSCAR 45571152-X 30
2008002372 13/06/2008 4:12 LEAL PASTOR,JORGE 71103862-Y 30
2008002378 13/06/2008 4:22 PUENTE RUIZ,ANTONIO 45423297-E 60
2008002379 13/06/2008 4:29 ALORES ARANDA, S.L. B09257395 30
2008002314 13/06/2008 11:50 GORDON DELGADO,JOSE DAVID 9341916-Y 30
2008002367 13/06/2008 21:33 FERNANDEZ MARTINEZ,DAVID 45424232-Z 90
2008002387 15/06/2008 9:06 GONZALEZ BALLESTEROS,LUIS 13018127-N 30
2008002741 16/06/2008 11:44 CANTERA BARTOLOMESANZ,EUTIQUIO 71239633-P 150
2008002677 17/06/2008 12:05 LAFUENTE REMACHA,SONIA 45420718-L 30
2008002680 17/06/2008 12:30 FUENTE DE LA GARCIA,M. TERESA 45572625-B 30
2008002760 17/06/2008 13:06 DUAL BORJA,EFRAIN 71106114-G 90
2008002765 18/06/2008 11:00 ROSU,LAURENTIU X7766914-K 30
2008002768 19/06/2008 13:28 ANGULO CIRBIAN,RUFINO 12942348-H 30
2008002782 20/06/2008 12:27 GRANADO ALVAREZ,M.AMAYA 45572604-J 30
2008002783 21/06/2008 10:35 LIZARRAGA JIMENEZ,RAFAEL 71107276-Q 30
2008002644 21/06/2008 10:40 CALVO CRESPO,FELIX 14236315-M 60
2008002786 21/06/2008 11:55 DIEGO DE CASADO,PEDRO 45418998-R 30
2008002655 21/06/2008 12:00 RAMIREZ SANZ,CARLOS 45420102-R 90
2008002793 22/06/2008 1:15 IBAÑEZ PEREZ,DAVID 71106892-T 300
2008002668 22/06/2008 12:40 ADRIAN LLORENTE,PEDRO FELIX 72392043-A 30
2008003051 23/06/2008 19:53 HERRERA FERRER,MANUEL 52678207-L 90
2008002689 24/06/2008 12:00 LOBO CORTES,MARCOS 9324274-M 30
2008003072 25/06/2008 12:01 MIQUEL CARRASCO,RAFAEL 13092984-G 30
2008002808 25/06/2008 20:40 BLANCO MARTIN,PABLO ALBERTO 45571309-Y 210
2008002670 26/06/2008 8:54 PEREZ BALDAJOS,JOSE ANTONIO 45417412-W 90
2008003080 26/06/2008 19:05 PARNAU,CORNEL X5272977-C 30
2008002672 27/06/2008 20:01 CAMARERO GIL,OLGA 45416380-M 60
2008002819 28/06/2008 10:40 DUAL JIMENEZ,JOSE LUIS 13088531-J 30
2008002820 28/06/2008 10:40 LIZARRAGA JIMENEZ,RAFAEL 71107276-Q 30
2008003127 28/06/2008 10:50 BERNABEU MAGRO,VICENTE 2504328-L 30
2008002825 29/06/2008 0:22 MATESANZ ARRIBAS,OMAR 71283566-B 90
2008002838 29/06/2008 19:30 FUENTE DE LA GARCIA,M.TERESA 45572625-B 90
2008003138 30/06/2008 10:55 MARTINEZ GARCIA,MIGUEL 16781140-H 30
2008003144 30/06/2008 12:00 CAMARERO GIL,OLGA 45416380-M 12
2008003199 02/07/2008 17:14 BENITO ARRIBAS,FLORENTINO 5370597-M 30
2008003004 03/07/2008 3:15 CAPILLA FERNANDEZ,EMILIO MARIA 45422408-F 90
2008003017 05/07/2008 11:30 HERNANDEZ HERNANDEZ,CESAR 71103625-E 30
2008003019 05/07/2008 11:40 BORJA JIMENEZ,MARTA 77413445-E 30
2008003466 07/07/2008 10:50 VELAZQUEZ CASADO,VICENTE 45423429-Q 30
2008003220 07/07/2008 21:25 GIL ENCINAS,MARIA DEL VAL 5357713-R 30
2008003061 08/07/2008 11:44 HERRERO ESPADA,RODRIGO 71106290-L 30
2008003055 08/07/2008 13:30 ACEÑA CUADRADO,GONZALO 13059386-D 30
2008003050 08/07/2008 19:45 PLATEL NUÑEZ,ENRIQUE 71108090-W 150
2008003086 11/07/2008 11:25 GUTIERREZ ALBALA,BAUTISTA 71258290-N 30
2008003087 11/07/2008 11:55 DIEGO DE CASADO,PEDRO 45418998-R 60
2008003084 11/07/2008 19:46 FUENTE DE LA FUENTE DE LA,AZUCENA 45417230-G 30
2008003089 12/07/2008 23:30 HERNANDEZ HERNANDEZ,CESAR 71103625-E 60
2008003092 12/07/2008 23:45 LOPEZ MOTOS,DEBORA 71136213-L 90
2008003097 14/07/2008 21:15 RUEDA YEPES,DAIRON X4045317-P 30
2008003098 14/07/2008 21:19 AGRAZ AGRAZ,FELIX 70233776-X 30
2008002468 16/07/2008 13:08 DOMINGO DE CAMARA DE LA,MONTSERRAT 45424615-Y 30
2008002454 17/07/2008 20:10 MARTIN ARAUZO,ESPERANZA 71256852-T 30

2008002463 19/07/2008 10:25 HERNANDEZ LOBATO,JOSE ANGEL 71103703-P 30
2008002464 19/07/2008 22:20 HERNANDEZ HERNANDEZ,MARCOS 45420980-M 30
2008002492 23/07/2008 22:15 RIO DEL VIVANCO,GUILLERMO 13040515-K 30
2008002497 24/07/2008 11:15 VICARIO ALVAREZ,OSCAR LUIS 45572688-M 30
2008002582 24/07/2008 13:15 CASTELEIRO RODRIGUEZ,M.ª DEL ROSARIO 76941363-S 30
2008002532 25/07/2008 7:52 DUAL BORJA,EFRAIN 71106114-G 30
2008002533 25/07/2008 10:45 TABORDA RESTREPO,JHON ANGEL X4977266-C 30
2008002534 25/07/2008 11:30 DUAL JIMENEZ,DIEGO 45570650-Z 30
2008002535 25/07/2008 13:20 PEÑALBA VELASCO,ROMAN 71254997-P 30
2008002527 25/07/2008 21:45 VICARIO DELGADO,SUSANA 45570053-S 30
2008002524 25/07/2008 23:50 VELAZQUEZ CASADO,JOSE MIGUEL 45572724-H 90
2008002547 27/07/2008 12:05 GONZALEZ GARCIA,ALFREDO 45570935-T 90
2008002603 28/07/2008 10:45 FUENTE DE LA GARCIA,M. TERESA 45572625-B 90
2008002599 28/07/2008 10:50 MUÑOZ GOMEZ,ABISAI 45573868-N 90
2008002718 28/07/2008 13:20 RICO GONZALEZ,FELIPE 15308196-V 90
2008002713 29/07/2008 11:55 CUADRADO MARTIN,PEDRO 71251135-X 30
2008002708 29/07/2008 17:35 VELASCO ARRANZ,ANTONIO 45419522-L 30
2008002709 29/07/2008 17:42 NUÑEZ CID,M.CARMEN 71258060-N 30
2008002801 30/07/2008 20:05 MORENO SOLANO DE LA SALA,A. FABIAN 1195215-C 150
2008002799 30/07/2008 20:50 SANZ LOPEZ,ANGEL 71108649-D 90
2008002732 30/07/2008 21:10 ANTON PASCUAL,JUAN CARLOS 45420893-X 30
2008002878 31/07/2008 11:45 HERNANDEZ HERNANDEZ,ANGEL 71105961-N 30
2008002881 31/07/2008 12:00 CUADRADO MARTIN,PEDRO 71251135-X 30
2008002882 31/07/2008 20:45 BAEZ MEDEROS,GUSTAVO ALFONSO 43754575-L 30
2008002905 02/08/2008 0:25 DUAL BORJA,EFRAIN 71106114-G 210
2008002907 02/08/2008 11:25 CUENCA ROJO,FRANCISCO JAVIER 45417477-K 30
2008002908 02/08/2008 11:31 ORECA ALVARO,MERCEDES 45417428-H 30
2008002916 04/08/2008 4:15 ABAD RAMIREZ,JOSE 71105449-Y 30
2008002964 06/08/2008 0:50 STANOEV IVANOV,VLADIMIR X3734627-W 60
2008004145 06/08/2008 20:35 CHICO GUIJARRO,FERNANDO 71107560-R 30
2008002973 07/08/2008 12:50 EXTINTORES DE LA RIBERA, S.L. B09279266 30
2008003115 13/08/2008 10:35 MUÑOZ GOMEZ,ABISAI 45573868-N 30
2008003118 13/08/2008 19:10 VELASCO CUÑADO,DAVID 45571866-B 90
2008004236 24/08/2008 13:15 RICA RICA,JUAN FRANCISCO 71258512-G 30
2008003357 30/08/2008 13:15 BORJA JIMENEZ,MARTA 77413445-E 30
2008003520 09/09/2008 10:30 PEÑALBA MEJIAS,JEHU 45423618-K 90
2008003751 16/09/2008 16:32 GONZALEZ JIMENEZ,RAMIRO 6566919-M 30
2008003965 21/09/2008 13:20 JUAN DIEGUEZ,JOAQUIN 9722541-G 30
2008004057 27/09/2008 20:20 GARCIA HEREPEY CSANKANYI,ADRIAN 2668095-A 30
2008004029 02/10/2008 12:30 CONSTRUHER, S.C. G09461013 90
2008004077 04/10/2008 3:15 SILVIU CATELINA,NICOLAE X5772333-T 600
2008004088 04/10/2008 19:20 LEAL RIOS,CARLOS 13096158-G 30
2008004297 09/10/2008 13:10 STOYANOV MITEV,DIMITAR X3345584-G 30
2008004376 14/10/2008 20:25 SANZ HERBOZO,VICTOR HUGO 71102647-X 90
2008004555 24/10/2008 12:57 MUEBLES BOCIGAS, S.L. B09464793 30
2008004616 29/10/2008 10:45 MENAJE Y ELECTRODOM. ARANDA, S.L. B09466269 90
2008004631 29/10/2008 13:10 SOC. AGRARIA DE TRANSFORMACION 5139 F40012528 30
2008004670 30/10/2008 21:56 RAMIREZ GAYUBAS,FERNANDO 13061280-V 30
2008004865 07/11/2008 20:35 DOMINGO DE MARTIN,JESUS 45417691-M 60
2008005004 17/11/2008 11:56 LA GALERIA DE ARANDA, S.L. B09335605 30
2008005266 03/12/2008 11:08 ALCUBILLA MORAL,JESUS 12975974-H 30

En Aranda de Duero, a 18 de marzo de 2009. – El Instruc-
tor, José María Jimeno Pardo.

200902630/2630. – 570,00

Notificación de resoluciones sancionadoras

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, 60 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común («Boletín Oficial del Estado» 286, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dic-
tadas por la autoridad competente, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar. 

Contra estas resoluciones, que son definitivas en vía admi-
nistrativa, podrá interponer en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de esta publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos, que corresponda, a tenor de lo
establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en concordancia
con el artículo 109.c de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

N.º EXPTE. FECHA Y HORA APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. IMPORTE
———————————————————————––––––––––––––––––––––––––––————————————––––––——————––––––––––––—————

N.º EXPTE. FECHA Y HORA APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. IMPORTE
———————————————————————––––––––––––––––––––––––––––————————————––––––——————––––––––––––—————
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tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. No
obstante, podrá interponer en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de esta publicación, recurso de reposición
ante el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, conforme a lo
establecido en los artículos 116, 117 y concordantes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. 

El recurso de reposición se entenderá desestimado por el
transcurso de un mes desde la interposición sin que se le noti-
fique su resolución expresa. Y todo ello sin perjuicio de cualquier
otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la
mejor defensa de sus derechos e intereses. Transcurrido dicho
plazo sin que se haya hecho uso de este derecho las resoluciones
serán firmen y las multas podrán ser abonadas en periodo volun-
tario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la
advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción
por vía ejecutiva, incrementándose con el recargo correspon-
diente de su importe por apremio. 

N.º EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. IMPORTE
———————————————————————––––––————————————––––––——————––––––––––––—————
2008001732 PASTOR MORENO, EUSEBIO 16763506 W 30
2008001734 GONZALEZ VAL DEL,GLORIA 13026281 R 30
2008001740 DIEZ MARTIN, CLARA ISABEL 71101857 W 30
2008001995 JULIO CESAR CONDE DELGADO Y OTROS G09375601 30
2008002094 MARTIN HERNANDO,JUAN 13081857 D 30
2008002099 RIO CRUCERO, S.L. B09454794 30
2008002101 ARMADA ARAUJO,MARIA DEL ROSARIO 50441076 Y 30
2008002228 HERNANDEZ Y OLIVELLA ENCOFRADOS, S.L. B09373010 30
2008002239 JULIO CESAR CONDE DELGADO Y OTROS G09375601 30
2008002269 GONZALEZ SANCHEZ,ANGELA 34635585 T 30
2008002277 JULIO CESAR CONDE DELGADO Y OTROS G09375601 30
2008002280 CUÑADO ESTEBAN,MARIANO 13109622 J 30
2008002322 SERVI-HOGAR ARANDA, S.L. B09328808 30
2008002407 GARCIA PUENTE DE LA,LUIS 12975811 Q 30
2008002865 MUÑOZ BAÑOS, FRANCISCO JAVIER 71239403 P 30
2008002868 MUÑOZ BAÑOS,FRANCISCO JAVIER 71239403 P 30
2008002895 SANZ YAGÜE,TOMAS 45419633 S 30
2008003563 MOLINERO PRADENA,M. JOSE 29035619 M 30
2008003567 GONZALEZ BARROSO, FRANCISCO JAVIER 80052363 N 30
2008003569 PLAZA VEROS,FELISA CONSUELO 13093165 R 30
2008003573 BLANCO CAZALILLA,FRANCISCO 45419577 M 30
2008003576 SILLERO SESTAYO,JOSE MANUEL 9684046 B 30
2008003607 GONZALEZ VAL DEL,GLORIA 13026281 R 30
2008003625 BORJA JIMENEZ,FAUSTINO 16234029 P 30
2008003734 MOLINERO PRADENA,M. JOSE 29035619 M 30
2008003802 MUÑOZ BAÑOS,FRANCISCO JAVIER 71239403 P 30
2008003804 GONZALEZ GARCIA,JORGE 45424061 G 30
2008003860 MARTINEZ ABEJON, ISABEL 71105285A 30
2008003870 ESTUDIO DE ARQUITECTURA BENITO ARRIBAS, S.L. B09336439 30
2008003902 JULIO CESAR CONDE DELGADO Y OTROS G09375601 30
2008003905 JULIO CESAR CONDE DELGADO Y OTROS G09375601 30
2008003930 JULIO CESAR CONDE DELGADO Y OTROS G09375601 30
2008003931 MUÑOZ BAÑOS,FRANCISCO JAVIER 71239403 P 30
2008003933 JULIO CESAR CONDE DELGADO Y OTROS G09375601 30
2008003998 SAN JUAN VIDAL,JUAN VICENTE 20407189 W 30
2008004099 GONZALEZ AGUILAR, RAFAEL 45420355 R 30
2008004101 MUÑOZ BAÑOS, FRANCISCO JAVIER 71239403P 30
2008004102 MARTIN HERNANDO,JUAN 13081857 D 30
2008004104 VEGA RENGIFO,HUGO MAURICIO X3988011H 30
2008004212 SANDINO DABAN,FCO. JAVIER 31362250 W 30
2008004255 TERESA LAMATA,ANTONIO JAVIER 16803622 Y 30
2008004265 LEAL RIOS, CARLOS 13096158 G 30
2008004350 SANZ SANZ,PABLO 12971601 S 30
2008004368 PARRA PONCE DE LEON,JULIA 13059798 F 30
2008004402 LEAL RIOS,CARLOS 13096158 G 30
2008004710 MOLINERO PRADENA,M. JOSE 29035619 M 30
2008004952 ANTONA BARTOLOME,JOSE JAVIER 71100617 G 30
2008004956 VELEZ JIMENO,JULIAN 12955603 W 30
2008004958 LOS SASTRES SOCIEDAD COOPERATIVA F09290057 30
2008004977 PARRA PONCE DE LEON,JULIA 13059798 F 30

En Aranda de Duero, a 20 de marzo de 2009. – El Instruc-
tor, José María Jimeno Pardo.

200902629/2629. – 270,00

Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna

La Junta de Gobierno Local, en sesión número 7/2009,
celebrada el día 30 de marzo de 2009, acordó:

Primero. – Aprobar el proyecto de ejecución de las obras
de «Renovación de la red de abastecimiento de agua de la loca-
lidad de Hontomín» redactado por el Arquitecto don Leonardo
I. González Ferreras, carente de visado colegial, con un pre-
supuesto de ejecución de 23.994,31 euros.

Segundo. – Que el citado documento se exponga al público
a efectos de reclamaciones por plazo de quince días mediante
anuncios que se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia y en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y de la Junta
Vecinal de Hontomín.

El citado documento se expone al público a efectos de recla-
maciones.

Lugar de exposición: Secretaría del Ayuntamiento de Merin-
dad de Río Ubierna, sito en la localidad de Sotopalacios, calle
Carrebarriuso, número 39.

Plazo de exposición: Quince días.

Organo al que deben dirigir las alegaciones, sugerencias,
informes y documentos: Señor Alcalde del Ayuntamiento de
Merindad de Río Ubierna.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sotopalacios, a 31 de marzo de 2009. – El Alcalde, Raúl Mar-
tín Bellostas.

200902596/2595. – 68,00

La Junta de Gobierno Local, en sesión número 6/2009,
celebrada el día 25 de marzo de 2009, acordó:

Primero. – Aprobar el proyecto básico y de ejecución de las
obras de «Rehabilitación del cementerio de la localidad de
Ubierna» redactado por los Arquitectos don Luis Saz Salinero y don
Carlos Javier Pampliega García y visado por el Colegio Oficial de
Castilla y León Este, Demarcación de Burgos, el día 25 de marzo
de 2009, con un presupuesto de ejecución de 23.838,48 euros.

Segundo. – Que el citado documento se exponga al público
a efectos de reclamaciones por plazo de quince días mediante
anuncios que se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia y en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y de la Junta
Vecinal de Ubierna.

El citado documento se expone al público a efectos de recla-
maciones.

Lugar de exposición: Secretaría del Ayuntamiento de Merin-
dad de Río Ubierna, sito en la localidad de Sotopalacios, calle
Carrebarriuso, número 39.

Plazo de exposición: Quince días.

Organo al que deben dirigir las alegaciones, sugerencias,
informes y documentos: Señor Alcalde del Ayuntamiento de
Merindad de Río Ubierna.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sotopalacios, a 26 de marzo de 2009. – El Alcalde, Raúl Mar-
tín Bellostas.

200902631/2631. – 68,00

La Junta de Gobierno Local, en sesión número 6/2009,
celebrada el día 25 de marzo de 2009, acordó:

Primero. – Aprobar el proyecto básico y de ejecución de las
obras de «Rehabilitación de la Casa Consistorial de la Junta Veci-
nal de Celadilla Sotobrín» redactado por los Arquitectos don Luis
Saz Salinero y don Carlos Javier Pampliega García y visado por
el Colegio Oficial de Castilla y León Este, Demarcación de Burgos,
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el día 25 de marzo de 2009, con un presupuesto de ejecución de
23.999,24 euros.

Segundo. – Que el mismo se exponga al público a efectos
de reclamaciones por plazo de quince días mediante anuncios
que se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia y en los
tablones de anuncios del Ayuntamiento y de la Junta Vecinal de
Celadilla Sotobrín.

El citado documento se expone al público a efectos de recla-
maciones.

Lugar de exposición: Secretaría del Ayuntamiento de Merin-
dad de Río Ubierna, sito en la localidad de Sotopalacios, calle
Carrebarriuso, número 39.

Plazo de exposición: Quince días.

Organo al que deben dirigir las alegaciones, sugerencias,
informes y documentos: Señor Alcalde del Ayuntamiento de
Merindad de Río Ubierna.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sotopalacios, a 26 de marzo de 2009. – El Alcalde, Raúl Mar-
tín Bellostas.

200902632/2632. – 68,00

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros

Anuncio de licitación

1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Ibeas de Juarros.

2. Objeto del contrato: Construcción de Pabellón Polide-
portivo en Ibeas de Juarros, primera fase.

3. Presupuesto base de licitación: Importe total 579.768,41
euros, de los que 79.768,41 euros corresponden al impuesto
sobre el valor añadido.

4. Plazo de ejecución: Dos meses.

5. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación.

6. Garantía provisional: 17.393,05 euros (3% del presu-
puesto máximo del contrato).

7. Obtención de documentación: Copistería Amabardos, ave-
nida del Arlanzón, número 15, Burgos.

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil
anterior al de la fecha de finalización del plazo para la presen-
tación de proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista: Documento de
clasificación empresarial del grupo C, subgrupo 2, categoría D.

9. Presentación de proposiciones y documentación com-
plementaria:

a) Fecha límite de presentación: El plazo finaliza a las 14.00
horas del trigésimo día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos.

En el supuesto de que el último día del plazo establecido en
el párrafo anterior fuese sábado o inhábil, automáticamente dicho
plazo quedará prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Ver cláusula octava del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Ibeas de Jua-
rros, sito en calle San Martín, número 15 de Ibeas de Juarros
(Burgos).

10. Apertura de ofertas: El primer jueves una vez finalizado
el plazo de presentación de proposiciones, a las 11.00 horas,
en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Ibeas de Juarros. Si
dicho día fuera inhábil, la apertura se realizará el primer día hábil
siguiente.

11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

12. Perfil del contratante donde figuran las informaciones rela-
tivas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos:
www.ibeasdejuarros.es

En Ibeas de Juarros, a 30 de marzo de 2009. – El Alcalde,
Juan Manuel Romo Herrería.

200902602/2591. – 136,00

Ayuntamiento de Medina de Pomar

URBANISMO

Aprobación del proyecto «Urbanización
y acondicionamiento de la calle Juan de Garay»

Por Resolución de la Alcaldía del día 27 de marzo de 2009,
se acordó la aprobación de proyecto de urbanización y acondi-
cionamiento de la c/ Juan de Garay, redactado por la Arquitecto
doña Nuria Toral Larriba, el cual asciende a 200.000 euros.

El expediente permanecerá expuesto al público en el Depar-
tamento de Urbanismo del Ayuntamiento de Medina de Pomar, por
espacio de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos, a efectos de que por los interesados puedan formular
cuantas alegaciones u observaciones consideren oportunas.

Medina de Pomar, 27 de marzo de 2009. – El Alcalde, José
Antonio López Marañón.

200902672/2642. – 68,00

Ayuntamiento de Cascajares de Bureba

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el 29 de marzo de 2009, se aprobó el presupuesto para
el ejercicio 2009, en cumplimiento con lo establecido en el artículo
169 del TRLRHL, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, se expone al público durante un plazo de veinte días, a
los efectos de que los interesados puedan examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los motivos
señalados en el artículo 170 del TRLRHL antes citado.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no
se presentasen reclamaciones se entenderá definitivamente
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Cascajares de Bureba, a 29 de marzo de 2009. – El
Alcalde-Presidente, Rafael Cornejo Quintana.

200902633/2633. – 68,00

Formulada y rendida la cuenta general de este Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio 2008, en sesión celebrada el 29 de
marzo de 2009, e informada por la Comisión Especial de Cuen-
tas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 191 y
siguientes del Real Decreto 2/2004, por el que se aprueba la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante
el plazo de quince días y ocho más, para que los interesados pue-
dan presentar reclamaciones.

En Cascajares de Bureba, a 29 de marzo de 2009. – El
Alcalde-Presidente, Rafael Cornejo Quintana.

200902634/2634. – 68,00

Ayuntamiento de Poza de la Sal

Licencia ambiental

Por Martín de la Fuente Díez, se ha solicitado a este Ayun-
tamiento, licencia ambiental y urbanística para la instalación de
una planta solar fotovoltaica conectada a red de 19,95 Kw.,
situada en la Carretera Burgos, s/n., en Poza de la Sal, perte-
neciente a este Ayuntamiento de Poza de la Sal.
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Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, así como el artículo 25 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se somete el expe-
diente a información pública durante veinte días, contados a par-
tir del siguiente al de aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, con el fin de que
quienes se consideren afectados por la actividad que se pre-
tende establecer, puedan presentar las reclamaciones u obser-
vaciones oportunas por escrito en este Ayuntamiento de Poza
de la Sal.

Poza de la Sal, a 17 de marzo de 2009. – El Alcalde, Angel
Hernández Padilla.

200902330/2639. – 68,00

Ayuntamiento de Merindad de Sotoscueva

Anuncio de adjudicación provisional del contrato para la eje-
cución de las obras de construcción de «Depósito regulador de
145 m.3» en Redondo.

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Merindad de
Sotoscueva.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Objeto del contrato: Construcción de depósito regulador
de 145 m.3, para la mejora en el abastecimiento de agua pota-
ble de las poblaciones de Redondo, Barcenillas de Cerezos, Hor-
nillalatorre, Hornillayuso, Hornillalastra, Pereda y Bedón.

3. – Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado sin
publicidad con varios criterios de adjudicación. Precio y volu-
men de la mano de obra atendiendo a las necesidades y pre-
visiones de recursos humanos y su contribución al fomento del
empleo.

4. – Presupuesto máximo de licitación: Presupuesto base de
licitación 76.135,34 euros, siendo el IVA de 12.181,66 euros, que-
dando fijado el presupuesto de ejecución por contrata en
88.317,00 euros.

5. – Adjudicación provisional:

a) Fecha: Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 31 de
marzo de 2009.

b) Contratista: Excavaciones Varona, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 76.000,00 euros, excluido el
IVA de 12.160,00 euros, quedando fijado el precio del contrato
en 88.160,00 euros IVA incluido.

La elevación a definitiva de esta adjudicación provisional
queda condicionada al cumplimiento por el adjudicatario de las
obligaciones que se establecen en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares y el artículo 135.4 de la Ley de Contra-
tos del Sector Público.

En Merindad de Sotoscueva, a 31 de marzo de 2009. – El
Alcalde, José Luis Azcona del Hoyo.

200902648/2643. – 68,00

Mancomunidad «Alta Sierra de Pinares»

El Consejo de la Mancomunidad «Alta Sierra de Pinares» en
sesión extraordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2009, ha
aprobado inicialmente por mayoría legal, su presupuesto gene-
ral anual para el ejercicio económico 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor-
mación pública y audiencia de los interesados en la Secreta-
ría de esta Mancomunidad, por plazo de quince días, durante

los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones
y sugerencias que se estimen oportunas. Si transcurrido el plazo
anteriormente expresado, no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará aprobado definitivamente este pre-
supuesto.

En Quintanar de la Sierra, a 1 de abril de 2009. – El Presi-
dente, David de Pedro Pascual.

200902678/2641. – 68,00

Junta Administrativa de Sopeñano de Mena

En la reunión extraordinaria celebrada por dicha Junta Admi-
nistrativa el 21 de marzo de 2009 para proceder a la adjudica-
ción provisional de la subasta, procedimiento negociado,
tramitada para la adjudicación de la obra 51/0, Plan Sequía 2008,
se tomaron por unanimidad los acuerdos que a continuación se
detallan:

1. – Adjudicar provisionalmente la obra mencionada titulada
«Renovación de la red de abastecimiento de agua al depósito
de cloración y regulación en Sopeñano, Burgos», a la empresa
Construcciones Eguzkialde, quien se compromete a efectuar
los trabajos de referencia por la cantidad de diecisiete mil dos-
cientos ochenta y tres euros con sesenta y ocho céntimos
(17.283,68 euros), IVA incluido, por considerarla la más bene-
ficiosa.

2. – Requerir al adjudicatario provisional para que en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de esta adjudicación provisional en el «Boletín Oficial»
de la provincia, proceda a la constitución de la garantía defini-
tiva por el 5% del importe de adjudicación, IVA excluido, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 83 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público. Asimismo, durante
dicho plazo, deberá presentar la documentación justificativa de
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social.

Y para que así conste y con la salvedad establecida en el
art. 106 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sopeñano de Mena, a 25 de marzo de 2009. – El Alcalde
Pedáneo, Adolfo García Ortega.

200902707/2703. – 68,00

Junta Vecinal de Rupelo

Resolución de la Junta Vecinal de Rupelo por la que se anuncia
la subasta tramitada para adjudicar la venta de aprovecha-
miento de maderas en el paraje «Cabadilla y la Dehesa», por
procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Se anuncia subasta, por procedimiento abierto, para adju-
dicar la venta de aprovechamiento de maderas, en el paraje deno-
minado «Cabadilla y la Dehesa», de pertenencia a Rupelo,
conforme el siguiente contenido:

I. – Objeto del contrato: Es objeto del contrato la venta del
aprovechamiento de madera en paraje denominado «Cabadi-
lla y la Dehesa», formado por el siguiente lote:

– Rfa.: 1, 425 estéreos. Leña roble, tasación de 2.125 euros.

II. – Duración del contrato: El aprovechamiento, objeto del
contrato, deberá haberse concluido en el plazo de un año
desde la adjudicación. No obstante se estará a lo dispuesto en
el pliego de condiciones técnico-facultativas.

III. – Tipo de licitación: El tipo que servirá de base a la subasta
será de dos mil ciento veinticinco (2.125) euros.
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IV. – Ingreso: El ingreso se efectuará en la forma y plazos
determinados en el pliego.

V. – Publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto todos
los días hábiles en las Oficinas Municipales, departamento de
contratación.

VI. – Garantía provisional: La garantía provisional será del 2%
del tipo de licitación y podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en la Ley de Contratos del Sector Público. Así será
de cuarenta y dos euros con cincuenta céntimos (42,50 euros).

VII. – Exposición del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares: Durante los ocho primeros días hábiles, siguientes a
la publicación de este anuncio, suspendiéndose la licitación en
caso de impugnación.

VIII. – Garantía definitiva: El 4% del presupuesto.

IX. – Presentación de proposiciones: Pliego cerrado, según
modelo, hasta cinco minutos antes de la hora de apertura de pro-
posiciones.

X. – Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 19 horas
del 9 de mayo de 2009, en la Casa Consistorial de Villaespasa.

XI. – Modelo de proposición: El recogido en la cláusula XII
del pliego de cláusulas.

En Rupelo, a 28 de marzo de 2009. – La Alcaldesa Pedánea,
Natividad Alegre Hortigüela.

200902580/2640. – 108,00

Junta Vecinal de Dobro

Esta Junta Vecinal en sesión de 16 de marzo de 2009, aprobó
el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir
en el contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético
en el coto privado de caza BU-10.471, de cuyos derechos es titu-
lar, por procedimiento abierto y mediante subasta, exponiéndose
al público por plazo de ocho días siguientes a la publicación de este
edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante el cual podrán
presentarse las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Conjuntamente a la exposición pública del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares, se procede a la publicación
del anuncio de licitación, si bien se aplazará cuando resulte nece-
sario, en el supuesto de formularse reclamaciones contra el pliego
de cláusulas. 

1. – Objeto del contrato: Constituye el objeto del contrato el
arrendamiento por el procedimiento de subasta, del aprove-
chamiento cinegético del monte público n.º 516 «Monte Grande
y Gredilla» y las fincas particulares que forman el acotado de
caza BU-10.471 de Dobro (Burgos). 

2. – Duración del contrato: El contrato tendrá una duración
de cuatro temporadas cinegéticas y comprenderá desde la de
2009-2010 a la 2012-2013, ambas inclusive, finalizando a todos
sus efectos el día 1 de marzo de 2013. 

3. – Tipo de licitación: En concepto de renta por campaña
cinegética al alza se señala la cantidad de quince mil euros
(15.000,00 euros), aumentándose anualmente con el incre-
mento del Indice de Precios al Consumo de forma acumulativa. 

4. – Garantía provisional y definitiva: Como garantía provisional
para optar a la subasta se señala la cantidad de trescientos euros
(300,00 euros), importe del 2% del precio de licitación. Garantía
definitiva: 50% del importe del remate o precio de adjudicación. 

5. – Condiciones especiales: 

A) Concesiones a cazadores locales: El adjudicatario que-
dará obligado a dejar cazar la caza menor a un total de nueve
(9) cazadores locales, pudiendo ser ampliada en un total de cua-
tro (4) cazadores locales más, con los mismos derechos que el
arrendatario, o en su caso, el de los socios, excepto la becada
o sorda, la cual solamente podrá ser cazada los domingos por
un (1) cazador local que esté empadronado en la localidad. Los

cazadores locales abonarán al adjudicatario la cantidad de
setenta y cinco euros (75,00 euros) por campaña los cazado-
res que figuren empadronados en la localidad de Dobro con una
antigüedad mínima de tres años, y ciento cincuenta euros
(150,00 euros) los no empadronados. 

B) Se prohíbe al arrendatario cualquier otro aprovecha-
miento distinto de la caza, sin que el ejercicio de la misma pueda
impedir el normal aprovechamiento agrícola y ganadero de la
localidad, debiendo respetar las fincas cuyas cosechas se
encuentren en pie. 

6. – Gastos a cargo del adjudicatario: Una vez acordada la adju-
dicación definitiva, corren de cuenta del adjudicatario todos los gas-
tos a que se refiere la normativa sobre contratación de las Entidades
Locales, entre otros: Anuncios de la subasta, importe de autori-
zaciones, pago de impuestos, permisos y licencias para poder prac-
ticar el ejercicio de la caza, señalización y guardería del coto. 

7. – Obtención de documentación e información: Junta Veci-
nal de Dobro. 

8. – Presentación de proposiciones: Las proposiciones, ajus-
tadas al modelo que figura en este pliego, se presentarán por
escrito en la Casa Concejo de Dobro, durante el plazo de trece
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio de licitación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Contenido de las proposiciones: En dos sobres cerrados,
debiendo constar en el exterior de cada uno de ellos una ins-
cripción del siguiente tenor: 

A) Documentación personal para subasta del arrendamiento
del aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.471 de
Dobro. D. ………………………………………………………………

B) Proposición económica para la subasta del arrendamiento
del aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.471 de
Dobro. 

– En el sobre A) Documentación personal, obrará incluida en
su interior la siguiente; documentación: 

1. Fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona física o
del C.I.F. de la persona jurídica de los licitadores. 

2. Resguardo acreditativo de la garantía provisional. 

3. Declaración responsable en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse incurso en prohibición de con-
tratar, conforme a los artículos 15 a 20 del R.D.L. 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. 

4. Copia de escritura de poder, en caso de actuar en repre-
sentación de una asociación o persona jurídica. 

5. Copia de la escritura de constitución de la sociedad, en
su caso. 

6. Declaración jurada o certificación de hallarse al corriente
de pago a la Hacienda Pública y con la Seguridad Social. 

– En el sobre B) proposición económica, obrará incluida la
misma, que se ajustará a la literalidad siguiente: 

D. ……… provisto de D.N.I./N.I.F. ……… mayor de edad,
vecino de ……… con domicilio en la c/ ………, n.° ……… en nom-
bre propio (o en representación de ……… con domicilio en ………
c/ ……… conforme acredito con poder bastanteado), enterado
del pliego de condiciones así como de los demás documentos
en el expediente de subasta del arrendamiento del aprovecha-
miento cinegético del acotado de caza BU-10.471 de Dobro,
manifiesto mi conformidad con el pliego de condiciones y con-
forme con todo ello intereso la adjudicación del arriendo de que
se trata, de acuerdo con todo lo establecido al efecto, ofreciendo
en concepto de renta la cantidad de ……… (en letra y número)
euros/campaña cinegética, a abonar en la forma y plazos indi-
cados en repetido pliego.

Lugar, fecha y firma. 
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9. – Apertura de plicas: El acto licitatorio o apertura de pli-
cas tendrá, lugar en la Casa Concejo de Dobro, a las 13,00 horas
del primer sábado siguiente a que haya trascurrido el treceavo
día hábil de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Burgos, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde
Pedáneo o Vocal en quien delegue, asistido del Secretario de
la Entidad o de quien legalmente le sustituya, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 781/1986, de 18 de
abril, quien autorizará el acta de la subasta. En el caso de for-
mularse reclamaciones contra el pliego de condiciones, la lici-
tación se aplazará cuanto resulte necesario. 

En Dobro, a 19 de marzo de 2009. – El Alcalde Pedáneo (ile-
gible).

200902242/2638. – 316,00

Junta Vecinal de Quintanaloranco

Por Decreto de Alcaldía de fecha 30 de marzo de 2009, se
procedió a la aprobación de valoración previa relativa a la obra
«Acondicionamiento y mejora de cubierta de Casa Consistorial
de Quintanaloranco, término de Belorado (Burgos)», según
documento técnico redactado por el señor Arquitecto Técnico
don José Manuel López Arce, por un importe total de veintitrés
mil novecientos noventa y nueve euros con noventa y nueve cén-
timos (23.999,99 euros) y visado por el Colegio Oficial de Apa-
rejadores y Arquitectos Técnicos de Burgos, en fecha 26 de marzo
de 2009. Obra incluida en el Plan Fondo de Cooperación Local
2009 con referencia 8/0.

Se abre un periodo de información pública de veinte días hábi-
les a partir de la inserción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia, para que los interesados puedan pro-
ceder a su consulta y examen en la Secretaría del Ayuntamiento
de Belorado, sito en Plaza Mayor, número 1-1.º de Belorado
(Burgos) dentro del horario de atención al público (lunes a vier-
nes de 9.00 a 15.00 horas).

En Quintanaloranco, a 30 de marzo de 2009. – El Alcalde
Pedáneo, Mamés García Casillas.

200902605/2593. – 68,00

Junta Vecinal de Cuevas de Amaya

Proyecto de la obra de pavimentación de calle Mayor y otras,
en Cuevas de Amaya, incluida en el Plan Fondo de Cooperación
Local de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, redactada
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Gonzalo
Blanco Embún. Presupuesto: 24.000,02 euros.

El documento se somete a información pública por plazo de
quince días, para que pueda ser examinado en la Secretaría de
esta Junta Vecinal, sita en el Ayuntamiento de Sotresgudo y pre-
sentar en su caso las alegaciones, observaciones o sugerencias
que estimen oportunas.

Cuevas de Amaya, a 26 de marzo de 2009. – El Alcalde
Pedáneo, Carlos Rozas Matabuena.

200902578/2590. – 68,00

DIPUTACION PROVINCIAL
INTERVENCION

Aprobado por el Pleno de esta Corporación Provincial, en
sesión ordinaria de fecha 2 de abril, propuesta número 2 de modi-
ficación de créditos del Instituto para el Deporte y la Juventud,
dentro del presupuesto de 2009, por un importe de 1.691.702,50
euros, queda expuesto al público el expediente, en la Interven-
ción de esta Diputación Provincial, por término de quince días

hábiles a partir del siguiente al de la inserción de este edicto en
el «Boletín Oficial» de la provincia.

El expediente podrá ser examinado por quienes lo deseen,
así como presentar contra el mismo las reclamaciones que se
consideren pertinentes, todo ello en cumplimiento y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Burgos, a 2 de abril de 2009. – El Presidente, Vicente Orden
Vigara.

200902721/2694. – 68,00

SECCION DE CONTRATACION

Anuncio de adjudicación

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación. 

c) Número de expediente: 7/08. 

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras. 

b) Descripción del objeto: «Pontón en la carretera BU-132
de Anguix a Mambrillas de Castrejón, en Boada de Roa (Burgos)».
F.C.L. 2008. 

c) Publicidad del anuncio de adjudicación provisional:
Página web de Diputación de fecha 10 de marzo de 2009. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto, con un solo criterio de adjudi-
cación: Precio. 

4. Presupuesto base de licitación: 120.000 euros (IVA
incluido).

5. Adjudicación definitiva:

a) Fecha: Resolución de la Presidencia número 1.399 de
fecha 24 de marzo de 2009. 

b) Contratista: Josan 2002, S.L. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: 93.202,42 euros, IVA incluido
(80.348,64 euros, más 12.855,78 euros en concepto de IVA).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 138 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Burgos, a 27 de marzo de 2009. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara.

200902594/2596. – 36,00

BIENESTAR SOCIAL

Notificación del requerimiento efectuado a doña Guadalupe
Saavedra Antón, para la presentación de documentación com-
plementaria en el expediente número 462/08NAC, sobre soli-
citud de subvención en la convocatoria pública para la concesión
de subvenciones por nacimiento o adopción a residentes en Enti-
dades Locales de la provincia de Burgos de menos de 20.000
habitantes, para el ejercicio 2008. 

Intentada la notificación a la interesada sin haber podido prac-
ticarse, del requerimiento efectuado para la presentación de docu-
mentación complementaria en el expediente número 462/08NAC,
sobre solicitud de subvención en la convocatoria pública para la
concesión de subvenciones por nacimiento o adopción a residen-
tes en Entidades Locales de la provincia de Burgos de menos de
20.000 habitantes, para el ejercicio 2008, se procede, de confor-
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midad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, a practicar dicha notificación por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio, y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

Considerando que concurren las circunstancias previstas
en el artículo 61 de la citada Ley, se hace una somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que
podrá comparecer ante el Departamento de Bienestar Social
de la Diputación Provincial de Burgos, sito en Burgos, Paseo
del Espolón, 34, C.P. 09003, en el plazo de los diez días siguien-
tes a la última fecha de publicación del presente anuncio, para
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto, y
constancia de tal conocimiento. 

– Expediente: Solicitud de subvención en la convocatoria
pública para la concesión de subvenciones por nacimiento o
adopción a residentes en Entidades Locales de la provincia de
Burgos de menos de 20.000 habitantes, ejercicio 2008. Expe-
diente número 462/08NAC, tramitado por el Departamento de Bie-
nestar Social de la Diputación Provincial de Burgos. 

– Interesada: Doña Guadalupe Saavedra Antón, con domi-
cilio en Cardeñadijo (Burgos). 

– Acto a notificar: Petición de documentación al objeto de con-
tinuar la tramitación del procedimiento anterior. 

De no presentar la documentación en el plazo indicado, se
le tendrá por desistido en su petición, procediendo al archivo de
su solicitud previa resolución que será dictada en los términos
previstos en los artículos 42 y 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Burgos, a 25 de marzo de 2009. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara. – El Secretario General, José Luis M.ª González
de Miguel.

200902600/2600. – 61,50

SECCION DE PATRIMONIO

Alteración de la calificación jurídica de parte del bien, propiedad
de esta Diputación Provincial de Burgos, sito en Fuentes Blan-
cas, conocido como antigua comunidad religiosa y posterior
cesión gratuita del uso del bien a la Consejería de Cultura y
Turismo de la Junta de Castilla y León, para la construcción
de un centro de artes audiovisuales y tratamiento de nuevas
imágenes y el desarrollo de esta actividad.

El Pleno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordi-
naria celebrada el día 6 de marzo de 2009, adoptó, en el asunto
de referencia, el acuerdo que a continuación se transcribe lite-
ralmente:

«Primero. – Proceder a la alteración de la calificación jurídica,
en el sentido de proceder a su desafectación como bien de domi-
nio público y, en consecuencia, pase a tener la calificación jurí-
dica de bien de naturaleza patrimonial, de la parte del bien
inmueble denominado Residencia de Adultos Asistidos de Fuen-
tes Blancas, de titularidad de la Diputación Provincial, parte cono-
cida como “antigua comunidad religiosa” y que a continuación
se delimita y describe:

“Edificación, Pabellón, con las pequeñas ampliaciones en
planta baja para uso del edificio, además, el patio vinculado al
edificio y el espacio posterior reservado a aparcamiento de dicho
edificio, constituyendo una superficie total de suelo de 1.911 m.2
aproximadamente, a la que habrá que añadir los 9 m.2 construidos
en las plantas 1.ª y 2.ª sobre la zona de confluencia de las gale-
rías de conexión que mantienen uso provincial.

El área objeto de cesión linda al norte con jardines del com-
plejo; al oeste, con la misma zona ajardinada y con una vía

rodada que facilita el acceso a la explanada situada; al sur del
edificio desde la que se organizan las entradas al Centro. El lin-
dero sur queda definido por la edificación destinada a Taller de
Empleo. Por último, la linde este la forman la galería que comu-
nica el Taller de Empleo con el Centro y una línea recta sepa-
rada de la fachada en 3 m. y paralela a ésta hasta su intersección
con la vía rodada”.

Segundo. – Proceder a la publicación, mediante la inserción
de edicto en el tablón de anuncios de la Corporación Provincial y
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, del acuerdo de
desafectación, por espacio de un mes, contado a partir del día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia,
a efectos de presentación de reclamaciones o alegaciones, las cua-
les, en el supuesto de que fueran formuladas, serán resueltas por
el Pleno de la Corporación, entendiéndose, en caso contrario, ele-
vado el acuerdo a definitivo, sin perjuicio de la posterior recepción
del bien, en su calidad de patrimonial, por la Corporación.

Tercero. – Simultáneamente, en virtud de los principios de efi-
cacia, eficiencia y celeridad, que deben presidir la actuación de
las Administraciones Públicas, acordar la iniciación del expediente
y la aprobación inicial de la cesión gratuita a la Consejería de Cul-
tura y Turismo de la Junta de Castilla y León, del uso de la parte
del bien inmueble denominado Residencia de Adultos Asistidos
de Fuentes Blancas, de titularidad de la Diputación Provincial, parte
conocida como “antigua comunidad religiosa” que se describe y
delimita en el apartado primero. La cesión gratuita del uso se rea-
lizará conforme a las condiciones establecidas en el Anexo I, trans-
crito al final del presente acuerdo, y en todo caso, vinculada al
mantenimiento del fin para el que se cede, la implantación de un
Centro de artes audiovisuales y tratamiento de la información, pro-
duciéndose en caso contrario la reversión del uso a la Diputación
Provincial de Burgos.

Cuarto. – Proceder a la publicación, mediante la inserción de
edictos en el tablón de anuncios de la Corporación Provincial y
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, por espacio de
veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, a efectos de posi-
ble presentación de alegaciones y reclamaciones, del acuerdo de
inicio de expediente y aprobación inicial de la cesión gratuita del
uso, de la parte del bien inmueble denominado Residencia de Adul-
tos Asistidos de Fuentes Blancas, de titularidad de la Diputación
Provincial, parte conocida como “antigua comunidad religiosa” y
descrita y delimitada en el apartado primero. En el supuesto de
que fueran formuladas reclamaciones o alegaciones, serán resuel-
tas por el Pleno de la Corporación, entendiéndose, en caso con-
trario, elevado el acuerdo a definitivo.

Quinto. – Prestar la conformidad con el proyecto de obras de
instalación de un centro de artes audiovisuales y tratamiento de
la información, denominado “reestructuración parcial centro de
creación e innovación artística en Fuentes Blancas”, con los con-
dicionamientos establecidos en el informe emitido con fecha 3 de
marzo de 2009, por la Arquitecto Provincial doña Marina Escribano
Negueruela. Proyecto presentado al efecto por la Consejería de
Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, y aprobado por
dicha Consejería con fecha 16 de mayo de 2008».

Lo que se publica, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 8 y 110 del R.D. 1372/1986, de 13 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
a efectos de presentación de alegaciones o reclamaciones, en
los plazos y términos señalados en el acuerdo, significando que
el expediente se encuentra de manifiesto en la Sección de Patri-
monio, sita en el edificio Consulado del Mar, 1.ª planta, en el Paseo
del Espolón.

Burgos, a 30 de marzo de 2009. – El Presidente, Vicente
Orden Vigara. – El Secretario General, José Luis M.ª González
de Miguel.

200902753/2720. – 246,00


